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I. Comunidad Autónoma

2.	Autoridades	y	Personal

Consejería de Presidencia y Hacienda 

6615 Orden de 12 de noviembre de 2020, de la Consejería de 
Presidencia y Hacienda, por la que se aprueba el programa 
de materias y los ejercicios de las pruebas selectivas para 
ingreso en la Administración Pública Regional en el Cuerpo de 
Interventores y Auditores de la Región de Murcia, para el turno 
de acceso libre.

Por Orden de 20 de abril de 2007, de la Consejería de Economía y Hacienda, 
se	aprobó	el	programa	de	materias	específicas	de	las	pruebas	selectivas	para	
ingreso en la Administración Pública Regional en el Cuerpo de Interventores y 
Auditores de la Región de Murcia, tanto para el turno de acceso libre como para el 
de	promoción	interna	(Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	número	108,	de	12	
de mayo de 2007).

Los	avances	tecnológicos,	las	modificaciones	normativas	y	la	nueva	cultura	
tendente a la mejor calidad de los servicios públicos aconsejan la actualización 
del programa de materias que ha de regir en las pruebas selectivas para ingreso 
en la Administración Pública Regional en el Cuerpo de Interventores y Auditores 
de la Región de Murcia, para el turno de acceso libre.

Esta Orden pretende la mejor selección de profesionales idóneos para la 
ejecución de las funciones o tareas correspondientes, en orden a lograr una 
Administración	más	eficaz	y	eficiente	puesta	al	servicio	del	ciudadano.

Por ello ha sido necesaria la actualización del programa de materias que 
regirá	en	las	pruebas	selectivas	que	se	convoquen	para	dicho	Cuerpo,	que	figura	
como Anexo a esta Orden, a partir de la entrada en vigor de la misma. 

Por otra parte, no existiendo regulación relativa a los ejercicios de las pruebas 
selectivas para ingreso en la Administración Pública Regional en el Cuerpo de 
Interventores y Auditores de la Región de Murcia, para el turno de acceso libre, 
se hace necesario su aprobación.

En	su	virtud,	y	en	uso	de	las	facultades	que	me	confiere	el	artículo	12	de	la	
Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, cuyo Texto Refundido ha sido 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 11.3 del Decreto 57/1986, de 27 de junio, de acceso a 
la Función Pública, promoción interna y provisión de puestos de la Administración 
Regional, 

Dispongo:

Artículo 1.

Aprobar el programa de materias y los ejercicios de las pruebas selectivas 
para ingreso en la Administración Pública Regional en el Cuerpo de Interventores 
y	Auditores	de	la	Región	de	Murcia,	para	el	turno	de	acceso	libre,	que	figuran	
como Anexos I y II respectivamente.
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Artículo 2.

El programa de materias y los ejercicios aprobados por esta Orden regirán en 
las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Interventores y Auditores de 
la Región de Murcia, para el turno de acceso libre, que se convoquen a partir de 
la entrada en vigor de la misma.

Disposición derogatoria

A la entrada en vigor de la presente Orden queda derogado el programa de 
materias	específicas	de	las	pruebas	selectivas	para	ingreso	en	la	Administración	
Pública Regional en el Cuerpo de Interventores y Auditores de la Región 
de Murcia, para el turno de acceso libre, aprobado por Orden de 30 de abril 
de	2007,	de	la	Consejería	de	Economía	y	Hacienda	(Boletín	Oficial	de	la	Región	
de Murcia, número 108, de 12 de mayo de 2007).

Disposición final

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Murcia, a 12 de noviembre 2020.—El Consejero de Presidencia y Hacienda, 
Javier Celdrán Lorente
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Anexo I

Programa de materias

Cuerpo de Interventores y Auditores de la Región de Murcia

Grupo I 

Primera parte.- Derecho Administrativo (I).

Tema 1.- La Administración y el Derecho Administrativo. Las fuentes del 
Derecho Administrativo. La Constitución. Los Estatutos de Autonomía. La Ley. Los 
Decretos-leyes. La delegación legislativa. 

Tema 2.- El reglamento. La potestad reglamentaria. Los reglamentos ilegales. 
Actos administrativos generales, circulares e instrucciones. 

Tema 3.- La Administración Pública: concepto. La Administración, las 
funciones y poderes del Estado. El control legislativo, jurisdiccional y político de 
la Administración.

Tema 4.- Las potestades administrativas. El principio de legalidad. La 
actividad administrativa discrecional. La autotutela administrativa.

Tema 5.- El acto administrativo. Elementos. Clases. Forma. Eficacia. La 
notificación	y	publicación	de	los	actos	administrativos.

Tema 6.- Eficacia de los actos administrativos. La suspensión de efectos 
del acto administrativo. La ejecución forzosa y especial referencia a la vía de 
apremio. El silencio administrativo.

Tema	7.-	La	invalidez	de	los	actos	administrativos.	La	revisión	de	oficio	de	los	
actos administrativos.

Tema 8.- El procedimiento administrativo común: concepto y clases. Las 
partes en el procedimiento. Instrucción. La terminación del procedimiento: 
formas.

Tema 9.- Los recursos administrativos: concepto y clases. Procedimiento de 
tramitación y resolución de los recursos administrativos.

Tema 10.- La posición jurídica del administrado. Los derechos subjetivos del 
administrado. Las situaciones favorables y desfavorables del administrado. Las 
sanciones administrativas.

Tema 11.- La jurisdicción contencioso-administrativa. Extensión y límites. Las 
partes del procedimiento judicial. La sentencia. Recursos.

Tema 12.- La organización administrativa de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. Marco jurídico. La Administración General, la Administración 
Institucional, y otras entidades integradas en el complejo organizativo de la 
Comunidad. La administración consultiva. 

Tema 13.- El personal al servicio de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia. Naturaleza de la relación funcionarial. Adquisición y pérdida de la 
condición de funcionario. Situaciones administrativas. Derechos y deberes. El 
régimen disciplinario de la función pública. El régimen de incompatibilidades. 

Tema 14.- Transparencia y acceso a la información pública. Delimitación 
conceptual. Marco jurídico de aplicación en materia de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno.

Tema 15.- La Administración electrónica. Normativa reguladora. Instrumentos 
para el acceso electrónico a las Administraciones Públicas: sedes electrónicas, 
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canales	y	punto	de	acceso,	identificación	y	autenticación.	Firma,	documento,	
expediente y archivo electrónico.

Tema 16.- Las normas técnicas de interoperabilidad y seguridad. La red SARA. 
La plataforma de interoperabilidad. Medidas estratégicas para la implantación de 
la administración electrónica en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Tema 17.- Protección de datos de carácter personal: normativa reguladora. 
Principios reguladores y derechos de las personas. Responsable de tratamiento y 
Delegado de Protección de datos. Régimen sancionador en materia de protección 
de datos de carácter personal. La Agencia Española de Protección de Datos.

Segunda parte.- Derecho Administrativo (II).

Tema 18.- Contratación administrativa (I). Ámbito subjetivo de la Ley de 
Contratos del Sector Público: sector público, Administraciones públicas y poderes 
adjudicadores. Ámbito objetivo de aplicación: contratos administrativos y 
contratos sujetos a regulación armonizada. Órganos competentes en materia de 
contratación: órganos de contratación y los órganos de asistencia. El contratista: 
capacidad,	solvencia	y	prohibiciones	para	contratar.	La	clasificación.	Garantías	en	
la contratación del sector público.

Tema 19.- Contratación administrativa (II). El expediente de contratación 
y su tramitación. Los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de 
prescripciones	técnicas.	La	parte	financiera	del	expediente	de	contratación.	El	
precio. El valor estimado.

Tema 20.- Contratación administrativa (III). La adjudicación del contrato: 
procedimientos y criterios de adjudicación. La publicidad de las licitaciones. La 
adjudicación y la formalización del contrato. La racionalización técnica de la 
contratación: acuerdos marco, sistemas dinámicos de adquisición, las centrales 
de contratación. El recurso especial en materia de contratación. 

Tema 21.- Contratación administrativa (IV). El contrato de obras: el proyecto 
del contrato de obras, tramitación del expediente, adjudicación, ejecución, 
modificación	y	extinción	del	contrato.	Particularidades	del	contrato	de	obra	bajo	
la modalidad de abono total del precio. 

Tema 22.- Contratación administrativa (V). Especialidades de los contratos 
de servicio y de los contratos de suministro. El contrato de concesión de obra 
pública.

Tema 23.- Contratación administrativa (VI). Los efectos del contrato. El 
pago del precio: el procedimiento para el reconocimiento de obligaciones en 
la contratación de las Administraciones Públicas. La revisión de precios. Las 
prerrogativas de la Administración en los contratos administrativos. 

Tema	24.-	Contratación	administrativa	(VII).	La	modificación	de	los	contratos.	
Extinción del contrato: recepción y resolución de los contratos administrativos. 
La cesión y subcontratación del contrato. Especialidades del contrato de obras, 
de suministros y de servicios. Breve referencia a los contratos privados de la 
administración.

Tema 25.- La noción del servicio público. Los modos de gestión del servicio 
público. El contrato de concesión de servicios.

Tema 26.- Patrimonio de las Administraciones Públicas: concepto y 
clasificación.	Bienes	de	dominio	público	y	bienes	patrimoniales:	Concepto	legal	
y principio relativos a los mismos. La ley de Patrimonio de la CARM. Adquisición 
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y enajenación de bienes y derechos del patrimonio. Régimen de facultades y 
prerrogativas administrativas para la protección y defensa del patrimonio.

Tema 27.- Las subvenciones: concepto, naturaleza y clasificación de las 
subvenciones. Gastos de transferencias. El procedimiento de concesión y pago. 
Justificación.	Reintegro.	Infracciones	administrativas	en	materia	de	subvenciones.	
El delito subvencional. La ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 

Tema 28.- Los Convenios entre el Estado y las Comunidades Autónomas. 
Convenios suscritos por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia: 
Régimen jurídico. Conferencias Sectoriales. Relaciones de las Administraciones 
Locales con el Estado y con las Comunidades Autónomas.

Tema 29.- La responsabilidad civil, penal y disciplinaria de la Administración 
y sus agentes. Los delitos de los funcionarios públicos.

Tema 30.- La potestad sancionadora: concepto. Principios del ejercicio de la 
potestad sancionadora. El procedimiento sancionador y sus garantías. Medidas 
sancionadoras administrativas.

Tema 31.- La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. 
Lesión resarcible, imputación del daño y relación de causalidad. El contenido 
del deber indemnizatorio. Procedimiento administrativo de exigencia de 
responsabilidad.

Tema 32.- La expropiación forzosa. La potestad expropiatoria de la 
Administración.

Tema 33.- Normativa en materia de igualdad. Perspectiva de género en 
políticas públicas. Indicadores de género en el diseño de políticas públicas. 
Aspectos básicos en los informes de impacto de género.

Tercera parte.- Derecho Presupuestario. 

Tema 34.- El derecho financiero. Concepto, autonomía y contenido. La 
Hacienda Pública en la Constitución Española. 

Tema 35.- El derecho presupuestario. Concepto y contenido. Las Leyes de 
Estabilidad Presupuestaria. 

Tema 36.- La Ley de Hacienda de la Región de Murcia: Estructura y principios 
generales. Los derechos y obligaciones de la Hacienda Pública. 

Tema 37.- Los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región	de	Murcia	(I).	Concepto	y	contenido.	Regulación	jurídica.	Clasificaciones	
presupuestarias según la legislación vigente. 

Tema 38.- Los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia (II). La elaboración del Presupuesto: sujetos participantes 
y técnicas de previsión. Tramitación y aprobación del Presupuesto. Las 
modificaciones presupuestarias: Tipología, requisitos y competencias para 
su autorización. Tramitación de las mismas. El control de las modificaciones 
presupuestarias. 

Tema	39.-	Actividad	financiera	y	presupuesto	de	gasto.	Concepto	de	gasto	
público. El acto administrativo de gasto y sujetos de la relación jurídica de gasto. 

Tema 40.- Procedimiento general de ejecución del gasto público: Autorización 
del gasto. Compromiso de gasto. Reconocimiento de la obligación y propuesta de 
pago. Extinción de las obligaciones a cargo de la Hacienda Pública. 
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Tema 41.- Gestión de gastos de personal. Retribuciones de los empleados 
públicos. Gestión de los gastos de personal en activo. 

Tema 42.- La gestión de gastos contractuales. El nacimiento de las 
obligaciones	contractuales.	El	reconocimiento	de	la	obligación.	Justificación.	La	
extinción de la obligación contractual. Las obligaciones de ejercicios futuros. 

Tema 43.- La gestión de gastos de transferencias (I). Las subvenciones: 
concepto, naturaleza y clasificación. Órganos competentes para conceder 
subvenciones. El procedimiento de concesión y pago. 

Tema	44.-	La	gestión	de	gastos	de	transferencia	(II).	Justificación.	Reintegro.	
Infracciones administrativas en materia de subvenciones. 

Tema 45.- La Tesorería de los Centros Gestores de gasto. Las Ordenaciones 
secundarias de pagos. Procedimientos que incluyen el pago directo por caja. 
Pagos	a	justificar.	Anticipos	de	caja	fija.	

Tema 46.- El Tesoro Público: Funciones y competencias. El régimen jurídico 
del endeudamiento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y de los 
avales del Tesoro Público. 

Tema 47.- El Derecho de la Contabilidad Pública. El Sistema de Información 
Contable de la CARM. 

Tema 48.- La Cuenta General de la CARM. Formación y remisión. Documentos 
y estados que la integran. Su examen y comprobación por el Tribunal de Cuentas. 
Contenido y fases de su tramitación por la Asamblea Regional.

Cuarta parte.- Sistemas de Control. 

Tema 49.- El sector público autonómico: Su delimitación. Las cuentas 
económicas del sector público. 

Tema	50.-	El	control	interno	de	la	actividad	económico-financiera	del	Sector	
público autonómico (I). Concepto de control. Clases de control. Naturaleza, 
fundamento y ámbito de aplicación del control. La Intervención General 
de la CARM. Organización y funciones. El estatuto del personal controlador: 
derechos y deberes. 

Tema	51.-	El	control	interno	de	la	actividad	económico-financiera	del	Sector	
público autonómico (II). El control previo de legalidad. Concepto, regulación y 
principios generales. Control previo de legalidad de ingresos. Control previo de 
legalidad de gastos y pagos. Diferentes momentos de ejercicio. La omisión de la 
intervención. 

Tema	52.-	El	control	interno	de	la	actividad	económico-financiera	del	Sector	
público	autonómico	(III).	El	control	financiero.	Concepto.	Regulación	y	principios	
generales.	Clases	de	control	financiero.	El	ejercicio	del	control.	Los	informes	de	
control: clases y efectos. 

Tema	53.-	El	control	interno	de	la	actividad	económico-financiera	del	Sector	
Público	autonómico	(IV).	El	control	financiero	de	subvenciones.	El	control	de	las	
subvenciones comunitarias: órganos competentes y normativa aplicable. 

Tema	54.-	El	control	interno	de	la	actividad	económico-financiera	del	Sector	
público autonómico (V). La auditoría pública como forma de ejercicio del control. 
Clases de auditoría. Las normas de auditoría. Normas relativas al sujeto auditor, 
a la ejecución de los trabajos de auditoría y a la preparación, contenido y 
presentación de los informes. 
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Tema 55.- La auditoría de Cuentas. Marco jurídico. Concepto de auditoría de 
cuentas. Requisitos de las auditorías y de los informes. Los auditores: Requisitos 
para el ejercicio de la auditoría y responsabilidades. Entidades sometidas a 
auditorías anuales de cuentas y balances. 

Tema	56.-	El	control	externo	de	la	actividad	económico-financiera	del	sector	
público (I). El control parlamentario. El control del Tribunal de Cuentas. El Tribunal 
de	Cuentas:	competencias	y	funciones.	La	función	fiscalizadora	del	Tribunal	de	
Cuentas. Los Órganos de Control Externo de las Comunidades Autónomas. 

Tema 57.- El control externo (II). La función jurisdiccional del Tribunal de 
Cuentas. La responsabilidad contable por el manejo de fondos públicos. Los 
procedimientos para la exigencia de responsabilidad contable. La responsabilidad 
contable: concepto y régimen jurídico. 

Quinta parte.- Contabilidad.

Tema 58.- La contabilidad como ciencia. Activos, pasivos, gastos e ingresos. 
El concepto de patrimonio y los equilibrios patrimoniales. Operaciones del 
ejercicio y cálculo contable del resultado.

Tema 59.- La normalización contable en España: Antecedentes. El Plan 
general de contabilidad. El marco conceptual del plan general de contabilidad.

Tema 60.- Las Normas de registro y valoración en el Plan general de 
contabilidad. Inmovilizado material. Inmovilizado intangible. Arrendamientos. 
Instrumentos	financieros.	Otros	elementos	de	las	cuentas	anuales.

Tema 61.- Las cuentas anuales en el Plan general de contabilidad (I). Normas 
de elaboración de las cuentas anuales. El balance de situación. La cuenta de 
pérdidas y ganancias.

Tema 62.- Las cuentas anuales en el Plan general de contabilidad (II). Estado 
de	cambios	en	el	patrimonio	neto.	Estado	de	flujos	de	efectivo.	Memoria.	

Tema 63.- Las Normas para formulación de cuentas anuales consolidadas. 
Sujetos de la consolidación. Obligación de consolidar, métodos de consolidación y 
procedimiento de puesta en equivalencia. Cuentas anuales consolidadas. Normas 
para la formulación de cuentas anuales consolidadas en el ámbito del sector público.

Tema	64.-	La	contabilidad	analítica.	Concepto	de	coste.	Clasificación	de	los	
costes. Sistemas de cálculo de costes.

Tema 65.- Contabilidad pública (I). Operaciones del ejercicio y cálculo 
contable del resultado. El Sistema de Información Contable de la CARM. Plan 
General de Contabilidad pública de la Región de Murcia. Marco conceptual. 
Normas de reconocimiento y valoración.

Tema 66.- Contabilidad pública (II). Las cuentas anuales. La memoria. El 
balance de situación. Cuenta del resultado económico-patrimonial. Estado de 
cambios	en	el	patrimonio	neto.	Estado	de	flujos	de	efectivo.	Estado	de	liquidación	
del presupuesto. Especial referencia a los criterios presupuestarios y estados con 
información presupuestaria de las cuentas anuales.

Tema 67.- Contabilidad pública (III). La Cuenta General de la CARM. 
Formación y remisión. Documentos y estados que la integran. Su examen y 
comprobación por el Tribunal de Cuentas. Contenido y fases de su tramitación por 
la Asamblea Regional.

Tema 68.- Matemáticas Financieras. Capitalización y descuento, simples y 
compuestos. Rentas constantes, variables y fraccionadas. Préstamos y empréstitos.
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Grupo II 

Primera parte.- Derecho Constitucional, Derecho Autonómico y 
Derecho Comunitario. 

Tema 1.- La Constitución Española de 1978. Características. Estructura. La 
reforma constitucional.

Tema 2.- Las Cortes Generales. Composición y funciones. La Corona. El 
Gobierno: Composición y funciones.

Tema 3.- El Poder Judicial. Los derechos y libertades públicas. El Tribunal 
Constitucional: Organización y Funciones. Recursos y procesos ante el Tribunal 
Constitucional. 

Tema 4.- Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia: características 
generales, estructura y contenido. Reforma del Estatuto.

Tema 5.- La Asamblea Regional de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia. Los Diputados Regionales. Organización y funcionamiento. Aspectos 
básicos del procedimiento de elaboración y aprobación de las leyes. El control del 
gobierno. 

Tema 6.- La Administración Pública de la Región de Murcia: Organización y 
Régimen jurídico. Los organismos públicos. Los órganos consultivos.

Tema 7.- La Administración Local. Entidades que la integran. Regulación 
constitucional. Legislación en materia de régimen local. Competencias de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en materia de Régimen Local.

Tema 8.- La distribución de competencias entre el Estado, las Comunidades 
Autónomas y la Administración Local. Relaciones de colaboración y cooperación 
entre las Administraciones Públicas.

Tema 9.- La Unión Europea y sus instituciones. El Consejo Europeo. El 
Consejo. La Comisión. El Parlamento Europeo. El Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea. Órganos consultivos: Comité de las Regiones y Comité Económico y 
Social. Las competencias de la Unión Europea: Concepto y tipología.

Tema 10.- Derecho de la Unión Europea: concepto y rasgos característicos. 
Los Tratados constitutivos. Actos jurídicos de las instituciones comunitarias. El 
reglamento: Concepto, naturaleza y vigencia. Aplicación e impugnación jurisdiccional 
de los reglamentos. Las Directivas: necesidad de ejecución normativa interna, 
efecto directo excepcional y remedios frente a la no transposición o transposición 
incorrecta. Las relaciones entre el Derecho comunitario y el orden jurídico de los 
Estados miembros. Especial consideración de los estados descentralizados, estado 
español: Comunidades Autónomas y Unión Europea.

Tema 11.- La libre circulación de mercancías, trabajadores y capitales. 
La libertad de establecimiento y la libre prestación de servicios. Las políticas 
comunes: especial referencia a la Política Agrícola y Pesquera, la Política Social y 
la Política Regional Comunitaria.

Tema 12.- Política exterior y de seguridad común de la Unión Europea. El 
espacio europeo de libertad, seguridad y justicia. La cohesión económica y social. 
Los fondos estructurales. Repercusiones en España.

Tema 13.- La Unión Económica y Monetaria y la política económica. El Pacto 
de	Estabilidad	y	Crecimiento	y	sus	implicaciones	en	la	política	fiscal	de	los	Estados	
Miembros.	La	armonización	fiscal.	La	Unión	Europea	tras	la	estrategia	de	Lisboa:	
la estrategia Europa 2020. Los Planes Nacionales de Reforma.
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Segunda parte. - Derecho Civil y Mercantil. 

Tema 14.- Las fuentes del Derecho en general y, en especial, en el sistema 
jurídico	positivo	español.	Aplicación	de	las	normas	jurídicas.	Eficacia	general	y	
límites	en	el	tiempo	y	en	el	espacio.	Eficacia	constitutiva	del	derecho.

Tema 15.- La persona, concepto y clases. Persona individual. Capacidad. 
Persona jurídica. Representación. Derecho de familia. Los regímenes económicos 
del matrimonio.

Tema 16.- El objeto de Derecho. Hecho, acto y negocio jurídico. Elementos 
esenciales.

Tema 17.- Los derechos reales. Concepto, caracteres y clases. El derecho 
de propiedad. Contenido. Adquisición y pérdida del dominio. El Registro de la 
Propiedad.

Tema 18.- La posesión. La comunidad de bienes. El usufructo. Derechos 
reales de garantía. Hipoteca. La prenda. La hipoteca mobiliaria. Prenda sin 
desplazamiento.

Tema	19.-	La	obligación.	Concepto,	fuentes	y	estructura.	Clasificaciones.	
Cumplimiento normal de las obligaciones: el pago. Cumplimiento anormal. 
Prueba de las obligaciones.

Tema 20.- El contrato. Elementos y requisitos. Sistemas de contratación. 
Clasificaciones.	Generación,	perfección	y	consumación	del	contrato.	Contrato	
preliminar. Contrato de opción. Ineficacia de los contratos. Confirmación. 
Interpretación de los contratos.

Tema 21.- El contrato de compraventa. El arrendamiento. El préstamo. El 
precario.	El	depósito.	El	secuestro	y	la	fianza.

Tema 22.- La sucesión mortis causa. La herencia. Heredero y legatario. 
Aceptación y repudiación de la herencia. La sucesión testamentaria. El 
testamento: clases. Institución de herederos. La sucesión intestada. Sustitución. 
Legados.

Tema 23.- El enriquecimiento sin causa. Concurrencia y prelación de créditos. 
Los cuasicontratos. Obligaciones que nacen de culpa o negligencia.

Tema	24.-	Influencia	del	tiempo	en	las	relaciones	jurídicas.	Prescripción	y	
caducidad. 

Tema 25.- El derecho mercantil. Los actos de comercio. La Empresa 
mercantil. Naturaleza jurídica. El comerciante individual. Capacidad de obrar 
mercantil. La contabilidad mercantil.

Tema 26.- La sociedad regular colectiva. La sociedad comanditaria simple. 
Sociedad comanditaria por acciones. Las sociedades de capital (I). Clases y 
naturaleza. Régimen legal. Capital social. Denominación, nacionalidad y domicilio. 
La sociedad unipersonal. Los grupos de sociedades.

Tema 27.- Sociedades de capital (II). Escritura y registro La nulidad de la 
sociedad. Las aportaciones sociales. Participaciones sociales y acciones.

Tema 28.- Sociedades de capital (III). La junta general. Competencia. Clases. 
Adopción de acuerdo. Impugnación de acuerdos. La administración de la sociedad 
de	capital.	Los	administradores:	deberes	y	responsabilidad.	Modificación	de	los	
estatutos sociales. Aumento y reducción de capital. 
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Tema 29.- Sociedades de capital (IV). Las cuentas anuales. La memoria. El 
informe	de	gestión.	Verificación,	aprobación,	depósito	y	publicidad	de	las	cuentas	
anuales.

Tema 30.- El proceso extintivo de las sociedades mercantiles. Régimen de 
las	modificaciones	estructurales	de	las	sociedades	mercantiles.	Transformación.	
Fusión. Escisión. Cesión global de activo y pasivo.

Tema 31.- Las obligaciones y los contratos mercantiles. La prescripción en 
el Derecho Mercantil. La representación mercantil. La cesión del contrato. El 
contrato de comisión. El contrato de agencia.

Tema 32.- El Concurso (I). Presupuesto subjetivo y objetivo. El auto de 
declaración de concurso. Efectos sobre los acreedores, los créditos y los contratos. 
Determinación de la masa activa. Las acciones de reintegración patrimonial. 

Tema 33.- El Concurso (II). La masa pasiva y los créditos contra la masa: 
clasificación	y	pago.	El	convenio:	contenido	y	sus	efectos.	Efectos	de	la	apertura	
de la fase de liquidación. Las causas de conclusión del concurso y su reapertura: 
efectos.	La	calificación	del	concurso.	

Tema 34.- Valores mobiliarios. Valores negociables. Títulos valores. La 
letra de cambio. Concepto y función económica. Creación de la letra: capacidad 
cambiaria y representación; requisitos formales. La aceptación. El endoso. 
El aval. Vencimiento y pago de la letra. Acciones y excepciones cambiarias. El 
cheque. El pagaré. 

Tema 35.- El contrato de trabajo. Los convenios colectivos. Procedimiento de 
elaboración. Contenido y efectos. 

Tercera parte. - Economía y Derecho Tributario.

Tema 36.- El sector primario español. La política agrícola de la Unión Europea 
y España. Sector pesquero. Política comunitaria de pesca y sus repercusiones. 

Tema 37.- El sector industrial. Evolución de la industria española. Política 
industrial de la Unión Europea y su incidencia sectorial: siderurgia, naval, etc. El 
sector energético. 

Tema 38.- Sector servicios. Evolución de los servicios en España. La 
infraestructura de transporte y las redes transeuropeas. El comercio interior. 

Tema 39.- El sector exterior. La balanza de pagos en su conjunto. La balanza 
de mercancías. El turismo. 

Tema	40.-	El	sistema	financiero	español.	El	Banco	de	España.	Intermediarios	
financieros.	Entidades	de	seguros.	Mercados	monetarios	y	de	capitales.	La	Bolsa.	

Tema 41.- España y el medio ambiente. La protección de la naturaleza: 
problemas actuales. Política económica de medio ambiente. 

Tema 42.- Estructura regional. Comunidades Autónomas. Desarrollo regional. 
La solidaridad interregional. Política regional de la Unión Europea. 

Tema 43.- Magnitudes agregadas básicas: Producto nacional, consumo 
e inversión, gasto nacional. Producto nacional bruto y producto nacional neto. 
Renta	nacional	y	renta	disponible.	El	flujo	circular	de	la	renta	y	el	producto.	
Contabilidad de la renta nacional en una economía abierta. 

Tema 44.- El sector público y la demanda agregada. Efectos de las 
fluctuaciones del consumo público, las transferencias al sector privado y los 
impuestos. 
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Tema	45.-	La	política	monetaria	y	la	política	fiscal	ante	las	situaciones	de	
desequilibrio en una economía abierta. Retardo y coordinación. 

Tema 46.- Sistemas de control en la empresa. Concepto y elementos. Los 
principales	sistemas	de	control.	La	integración	de	la	planificación	y	el	control.	

Tema	47.-	La	estructura	económico-financiera	de	la	empresa.	Las	fuentes	de	
financiación	de	la	empresa.	Equilibrio	entre	inversiones	y	financiaciones.	El	fondo	
de maniobra. 

Tema 48.- La financiación interna o autofinanciación. La amortización. 
Causas	de	la	depreciación.	La	función	financiera	de	las	amortizaciones.	Métodos	
de amortización. 

Tema	49.-	La	financiación	de	la	empresa.	La	emisión	de	valores.	El	crédito	a	
largo, medio y corto plazo. El endeudamiento permanente. Contratos «Leasing», 
«Factoring»	y	«Renting».	Otras	formas	de	financiación	externa.	

Tema	50.-	La	estructura	financiera	óptima	de	la	empresa	y	la	política	de	
dividendos.	Endeudamiento	y	rentabilidad	financiera.	La	valoración	externa	de	la	
empresa. Métodos para determinar el valor global de la empresa. 

Tema 51.- La empresa pública. Concepto. Objetivos de la empresa pública. 
Efectos macroeconómicos. Características fundamentales de su gestión. El 
sistema	de	control	de	la	empresa	pública.	La	financiación	de	la	empresa	pública.	
Metodología.	Las	fuentes	de	financiación	externas.	La	estructura	financiera.

Tema 52.- El Derecho Tributario: Concepto y contenido. Las fuentes del 
Derecho Tributario. Los principios del ordenamiento tributario español. La 
aplicación y la interpretación de las normas tributarias. El fraude de la Ley. 

Tema 53.- Los tributos. Impuestos, tasas y contribuciones especiales. 
La relación jurídico-tributaria. El hecho imponible y el devengo. Exenciones 
objetivas. 

Tema 54.- Base imponible y base liquidable. Regímenes de determinación o 
estimación de la base imponible. Cuota y deuda tributaria. Garantía del crédito 
tributario. 

Tema 55.- Los elementos personales de la deuda tributaria. Sujetos pasivos. 
Exenciones subjetivas. Los responsables tributarios. Capacidad, representación y 
domicilio. La extinción de la obligación tributaria. 

Tema 56.- El procedimiento de gestión tributaria. La denuncia pública. Las 
autoliquidaciones. La prueba. Las liquidaciones tributarias. La comprobación de 
valores. La consulta tributaria. 

Tema 57.- La gestión recaudatoria (I). La Agencia Tributaria de la Región 
de Murcia. Obligados al pago. Garantía de pago. Extinción de las deudas 
tributarias. Procedimiento de recaudación en periodo voluntario. Aplazamientos y 
fraccionamientos de pago. 

Tema 58.- La gestión recaudatoria (II) Procedimiento de recaudación 
en vía de apremio. El embargo de bienes. La Hacienda Pública y los procesos 
concursales. Las Tercerías. Créditos incobrables e insolvencias. 

Tema 59.- La revisión de los actos en vía administrativa: el recurso de 
reposición. Las reclamaciones económico-administrativas. Suspensión de los 
actos impugnados. Procedimientos especiales.

Tema 60.- Impuesto sobre los premios del bingo y demás impuestos creados 
por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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Tema 61.- El Impuesto sobre el Patrimonio de las Personas Físicas. 
Naturaleza, objeto y ámbito de aplicación. Hecho imponible. Sujeto pasivo. 
Exenciones. Base imponible y liquidable. Devengo. Determinación de la deuda 
tributaria. Gestión del impuesto. El Impuesto Especial sobre Bienes Inmuebles de 
Entidades no Residentes. 

Tema 62.- El Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. Hecho imponible. 
Sujeto pasivo. Base imponible. Deuda tributaria. 

Tema 63.- El Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados. Transmisiones patrimoniales onerosas: Hecho imponible, sujeto 
pasivo, base imponible y deuda tributaria. Operaciones societarias: Hecho 
imponible, sujeto pasivo, base imponible, deuda tributaria. Actos Jurídicos 
Documentados: Tributación. Exacción del impuesto. 

Tema 64.- Los Impuestos Especiales. Los Impuestos especiales de 
fabricación. Elementos estructurales de cada impuesto. Gestión de los mismos. El 
Impuesto Especial sobre determinados medios de transporte. 

Tema 65.- Las tasas: Concepto, ámbito de aplicación, hecho imponible, 
sujeto pasivo, responsables, devengo, gestión y liquidación. Principales tasas 
establecidas. Los precios públicos. Los aranceles de los funcionarios públicos. Las 
exacciones	parafiscales.	Las	contribuciones	especiales.

Tema 66.- La financiación de las Comunidades Autónomas. Principios y 
recursos	financieros.	El	régimen	de	tributos	cedidos	y	de	la	corresponsabilidad	
fiscal.

Cuarta parte. - Hacienda Pública.

Tema	67.-	El	Sector	Público:	delimitación.	La	actividad	financiera	del	Sector	
Público: fines. La asignación de recursos. La redistribución de la renta. La 
estabilidad y el crecimiento económico. 

Tema 68.- Teoría del Presupuesto. Justificación, concepto y naturaleza. 
Tipos de presupuestos. El presupuesto clásico: principios políticos, económicos y 
contables. Crisis del presupuesto cásico.

Tema 69.- El Presupuesto como elemento compensador de la actividad 
económica. Efectos discrecionales y automáticos del presupuesto: los 
estabilizadores	automáticos:	definición	y	funcionamiento.	

Tema 70.- La elaboración y ejecución del Presupuesto. Decisiones 
presupuestarias sobre gastos e ingresos: La estructura presupuestaria. El 
Presupuesto	y	los	sistemas	de	planificación	y	programación.	Proceso	de	ejecución	
y control del Presupuesto. 

Tema 71.- El informe económico. El presupuesto consolidado del Sector 
Público. El presupuesto en términos de Contabilidad Nacional. El presupuesto 
monetario. 

Tema 72.- La Contabilidad Nacional y el Sector Público. Contabilidad Nacional: 
Aspectos	generales.	Cuentas	de	flujos	y	de	sectores:	Saldos	y	agregados.	La	
Contabilidad de las Administraciones Públicas. 

Tema	73.-	Los	bienes	públicos.	Gastos	en	capital	fijo	social.	Bienes	asignados	
públicamente. Gastos en educación: Objetivos y problemas de producción. La 
sanidad: Producción y dotación privada o pública. La vivienda: Gastos públicos y 
regulación de alquileres. 
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Tema 74.- Prestaciones sociales: Pensiones y otros servicios. La seguridad 
social como bien público. Aspectos básicos de los sistemas de seguridad social. 
Efectos económicos de los servicios sociales. 

Tema	75.-	Los	ingresos	públicos	y	la	imposición.	Criterios	de	clasificación	de	
los ingresos públicos. El impuesto: Concepto y elementos integrantes. Principales 
figuras	impositivas.	

Tema	76.-	Estabilidad	Presupuestaria	y	sostenibilidad	financiera	(I).	Principios	
generales. Objetivos de estabilidad presupuestaria, de deuda pública y de la regla 
de gasto para las Comunidades Autónomas. Establecimiento y consecuencias 
asociadas a su incumplimiento. 

Tema	77.-	Estabilidad	Presupuestaria	y	sostenibilidad	financiera	(II).	Los	
Planes	económico	financieros:	contenido,	tramitación	y	seguimiento.	Planes	de	
ajuste	y	de	saneamiento	financiero.	Suministro	de	información	financiera	de	las	
Comunidades Autónomas. 

Tema 78.- Selección de proyectos de gasto público. Fundamentos de la 
evaluación de proyectos. Costes, beneficios, tasas y reglas de decisión. Los 
aspectos distributivos en la selección de proyectos.

Tema	79.-	Déficit	presupuestario	y	sus	clases.	Impacto	económico	de	su	
financiación.	Déficit	y	superávit	primario.	Déficit	estructural	y	déficit	observado:	
sus	interrelaciones.	Privatización	de	activos	públicos.	La	inflación	como	una	forma	
de imposición. 

Tema 80.- La Deuda Pública. Concepto, clases y naturaleza de la Deuda 
Pública. Administración de la Deuda Pública y análisis de su incidencia. 

Programa de materias para el ejercicio práctico:

1.	El	Presupuesto	y	sus	modificaciones.	Gestión	presupuestaria.	Ejecución	
y liquidación del Presupuesto. Fiscalización y emisión de informes sobre actos 
administrativos y normativos relativos a las diversas materias del programa de 
acceso al Cuerpo de Interventores y Auditores.

2. Contabilidad. Contabilidad financiera y de sociedades. Contabilidad 
analítica y de gestión. Contabilidad pública. 

3. Matemáticas financieras. Capitalización y descuento, simples y 
compuestos. Rentas constantes, variables y fraccionadas. Préstamos y 
empréstitos. 
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Anexo II

Ejercicios

Cuerpo de Interventores y Auditores de la Región de Murcia

Primer ejercicio:

Consistirá en el desarrollo por escrito de cinco preguntas, una de cada parte 
de las materias del Grupo I.

Para ello, el Tribunal propondrá tres preguntas referidas a un tema completo 
o a uno de sus epígrafes de cada una de las partes de las materias del Grupo I. A 
continuación se extraerá al azar una pregunta de cada una de las partes.

Grupo I:

•	Primera	Parte.	D.	Administrativo	(I):	17	temas.

•	Segunda	Parte.	D.	Administrativo	(II):	16	temas.	

•	Tercera	Parte.	D.	Presupuestario:	15	temas.

•	Cuarta	Parte.	Sistemas	de	Control:	9	temas.

Quinta Parte. Contabilidad: 11 temas.

Duración del ejercicio: 2 horas y 30 minutos. 

El tribunal no podrá valorarar a ninguna persona aspirante que hubiera 
dejado sin desarrollar en absoluto alguna de las cinco preguntas, siendo necesario 
contestar las cinco preguntas de forma homogénea.

El ejercicio será leído ante el tribunal que llevará a cabo preguntas durante 
un máximo de 15 minutos sobre el mismo.

En este ejercicio se valorará el volumen y comprensión de los conocimientos, 
la claridad de ideas y la capacidad de expresión escrita.

Valoración: de 0 a 20 puntos.

Puntuación mínima: 10 puntos.

Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio y las calificaciones del mismo 
se harán públicas una vez finalizadas las actuaciones de todas las personas 
aspirantes.

Segundo ejercicio:

Consistirá en exponer de forma oral, y por el orden que figura en el 
programa, cuatro temas diferentes extraídos al azar de las materias del Grupo II, 
obteniéndose un tema de cada una de las partes:

Grupo II:

•	Primera	Parte.	D.	Constitucional,	D.	Autonómico	y	D.	Comunitario:	13	temas.

•	Segunda	Parte.	D.	Civil-Mercantil:	22	temas.

•	Tercera	Parte.	Economía	y	Derecho	Tributario:	31	temas.

•	Cuarta	Parte.	Hacienda	Pública:	14	temas.

Total: 80 temas.

Duración del ejercicio: 1 hora. El tiempo de exposición debe distribuirse por 
la persona aspirante homogéneamente entre los cuatro temas. 

Con carácter previo a la exposición, y después de la extracción al azar de los 
temas, se concederá a la persona aspirante un tiempo máximo de 10 minutos para 
que elabore, en presencia del Tribunal, un guión que podrá utilizar en el desarrollo 
de su exposición, consultando exclusivamente el programa de la oposición.
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Finalizada la exposición de cualquiera de los temas el Tribunal podrá invitar 
a	la	persona	opositora	a	retirarse	si	apreciara	una	manifiesta	deficiencia	en	la	
exposición, dejando constancia en el acta que se levante de cada sesión.

El Tribunal no podrá valorar la exposición de aquellas personas opositoras 
que hubieran dejado sin desarrollar en absoluto alguno de los temas.

Asimismo, terminada la exposición de todos los temas, el Tribunal podrá abrir 
un diálogo con la persona aspirante por un tiempo máximo de diez minutos sobre 
cuestiones relacionadas con los temas desarrollados, debiendo éste contestar a las 
aclaraciones que soliciten u observaciones que formulen los miembros del Tribunal.

En este ejercicio se valorará el volumen y comprensión de los conocimientos, 
la claridad de ideas y la capacidad de expresión oral.

Valoración: de 0 a 20 puntos.

Puntuación mínima para superar el ejercicio: 10 puntos.

El ejercicio tendrá carácter eliminatorio y las calificaciones del mismo 
se harán públicas una vez finalizadas las actuaciones de todas las personas 
aspirantes.

Tercer ejercicio:

Consistirá en la resolución de uno o varios supuestos prácticos (con un 
máximo de cinco) referentes a las funciones del Cuerpo de Interventores y 
Auditores que el Tribunal determine, durante un tiempo máximo de 3 horas y que 
estarán relacionados con las materias del programa que se indican a continuación, 
pudiéndose consultar textos legales sin comentarios, así como utilizar máquinas 
de	calcular	estándar	y	científicas,	pero	que	no	sean	programables,	ni	financieras.	
Tampoco podrá utilizarse por la persona opositora ningún dispositivo móvil con 
acceso a internet.

Programa de materias para el ejercicio práctico:

1.	El	Presupuesto	y	sus	modificaciones.	Gestión	Presupuestaria.	Ejecución	
y liquidación del Presupuesto. Fiscalización y emisión de informes sobre actos 
administrativos y normativos relativos a las diversas materias del programa de 
acceso al Cuerpo de Interventores y Auditores.

2. Contabilidad. Contabilidad financiera y de sociedades. Contabilidad 
analítica y de gestión. Contabilidad pública. 

3. Matemáticas Financieras. Capitalización y descuento, simples y 
compuestos. Rentas constantes, variables y fraccionadas. Préstamos y 
empréstitos. 

En este ejercicio, que será corregido directamente por el Tribunal, se valorará 
la capacidad de análisis y la aplicación razonada de los conocimientos teóricos a 
la resolución de los problemas prácticos planteados. 

Duración: 3 horas.

Valoración: de 0 a 20 puntos.

Puntuación mínima para superar el ejercicio: 10 puntos.

El ejercicio tendrá carácter eliminatorio.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social

6616 Convenio de colaboración a suscribir entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto 
Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Totana, para la 
prestación, dentro de su ámbito territorial, del servicio de ayuda 
a domicilio para personas dependientes.

Resolución

Visto el “Convenio de Colaboración a suscribir entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el 
Ayuntamiento de Totana, para la prestación, dentro de su ámbito territorial, 
del servicio de ayuda a domicilio para personas dependientes”, y teniendo en 
cuenta que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el 
mismo regulan un marco de colaboración que concierne al interés público de esta 
Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 
56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la 
Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	de	“Convenio	de	
Colaboración a suscribir entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Totana, para 
la prestación, dentro de su ámbito territorial, del servicio de ayuda a domicilio 
para personas dependientes”, suscrito por la Consejera de Mujer, Igualdad LGTBI, 
Familias y Política Social en fecha 31 de marzo de 2020.

Murcia, a 10 de noviembre de 2020.—El Secretario General, Antonio Sánchez 
Lorente.
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Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el 

Ayuntamiento de Totana, para la prestación, dentro de su ámbito 
territorial, del servicio de ayuda a domicilio para personas dependientes

En Murcia, a 31 de marzo de 2020

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Isabel Franco Sánchez, Consejera de Mujer, 
Igualdad, LGTBI, Familias y Políticas Sociales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, que actúa en nombre y representación de la citada Consejería, 
por su nombramiento mediante Decreto de Presidencia n.º 31/2019, de 31 de 
julio, y en virtud de la competencia que tiene atribuida por los artículos 7 y 16.2 
a) y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico 
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y facultada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 5 de marzo de 2020.

De otra, el Ilmo. D. Juan José Cánovas Cánovas, Alcalde del Ayuntamiento 
de Totana, en representación de dicha entidad, con CIF, P3003900B en virtud de 
acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 13 de febrero de 2020, asistido por D. 
Manuel Merlos Marín, Secretario General de dicha Corporación, como fedatario 
para la formalización del presente convenio, de conformidad con lo dispuesto por 
el art. 3.2.i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el 
Régimen Jurídico de los funcionarios de la Administración Local con habilitación 
de carácter nacional.

Ambas	partes	se	reconocen	mutuamente	con	capacidad	suficiente	para	el	
otorgamiento del presente Convenio, y a tal efecto:

Manifiestan

Primero.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece, 
en su artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la 
Comunidad Autónoma en materia de asistencia y bienestar social.

Segundo.- Que la Ley 1/2006, de 10 abril, de Creación del Instituto 
Murciano de Acción Social (IMAS), establece en su artículo 1.4 que este 
Organismo Autónomo se adscribe a la Consejería competente en materia de 
Servicios	Sociales;	y	se	constituye	con	la	finalidad	de	ejecutar	las	competencias	
de administración y gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de 
acuerdo con los principios establecidos en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del 
Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

En este sentido, el artículo 3 de la citada Ley, atribuye al Instituto Murciano 
de	Acción	Social,	para	el	cumplimiento	de	sus	fines,	la	posibilidad	de	celebrar	
convenios de colaboración y cooperación con cualquier persona, pública 
o privada, cuyos objetivos y actividades sean de interés en la gestión de los 
servicios sociales que tiene encomendados, cuya formalización se realizará en 
los términos previstos en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

Tercero.- Que las Entidades Locales son competentes en la prestación de 
servicios sociales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/1983, de 7 de octubre, 
de Descentralización Territorial y Colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia y las Entidades Locales, en la Ley 7/1985 de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, de conformidad con lo establecido por 
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la Sentencia 41/2016, de 3 de marzo de 2016, del Tribunal Constitucional, en el 
artículo 4 de la Ley 6/1988, de 25 de agosto, de Régimen Local de la Región de 
Murcia y en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la 
Región de Murcia.

Cuarto.- Que la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 
Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia 
establece que la atención a las personas en situación de dependencia y la 
promoción de su autonomía personal constituye uno de los principales retos de la 
política social de los países desarrollados al atender las necesidades de aquellas 
personas que, por encontrarse en situación de especial vulnerabilidad, requieren 
apoyos para desarrollar las actividades esenciales de la vida diaria, alcanzar 
una mayor autonomía personal y poder ejercer plenamente sus derechos de 
ciudadanía.

Quinto.- Que la citada Ley establece como su núcleo central, la creación 
del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD) que, 
sustentado en el respeto al marco competencial establecido constitucional y 
estatutariamente, sirve de cauce para la colaboración y participación de todas 
las Administraciones Públicas, Administración General del Estado, Comunidades 
Autónomas	y,	en	su	caso,	Entidades	Locales,	a	fin	de	lograr	una	optimización	de	
los recursos existentes en el marco de dicho Sistema.

Sexto.- Que para el cumplimiento de los objetivos del SAAD, la Ley 
contempla, en su artículo 15, un catálogo de servicios, entre los que se 
encuentra el Servicio de Ayuda a Domicilio, que será proporcionado por las 
Comunidades Autónomas para promover la autonomía personal y atender a 
las	necesidades	de	las	personas	con	dificultades	para	realizar	las	actividades	
básicas de la vida diaria.

Séptimo.- Que la colaboración que se plantea en el presente Convenio con el 
Ayuntamiento	de	Totana	facilitará	el	cumplimiento	de	los	fines	de	interés	general	
consagrados por la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, procurando mantener a la 
persona dependiente en su propio entorno domiciliario con las garantías de una 
adecuada atención y calidad de vida, al tiempo que se garantiza su igualdad en 
todo el territorio de la Región de Murcia.

Así,	el	fin	público	que	concurre,	justifica	la	necesidad	de	llevar	a	cabo	este	
Convenio para la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas 
dependientes,	recurso	necesario	para	la	consecución	de	tal	finalidad.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, artículos 5 a 8; en el Decreto 56/1996, de 
24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan 
normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional, 
y estando ambas partes conformes en la suscripción del mismo, lo llevan a efecto 
conforme a las siguientes.

Cláusulas

Primera.- Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre 
Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Totana, para la 
prestación, dentro de su ámbito territorial, del Servicio de Ayuda a Domicilio para 
personas en situación de dependencia.
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Segunda.- Contenido del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas 
en situación de dependencia.

El Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en situación de dependencia 
es un Servicio constituido por el conjunto de actuaciones llevadas a cabo en el 
domicilio que se acredite como residencia habitual de las personas en situación de 
dependencia	con	el	fin	de	atender	las	necesidades	de	la	vida	diaria	e	incrementar	
su autonomía, posibilitando la permanencia en el mismo. 

Las actuaciones del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en situación 
de dependencia se centraran en las necesidades de la persona dependiente y 
serán las siguientes:

* Servicios relacionados con la atención personal dirigidos a promover y 
mantener	autonomía	personal	del	beneficiario,	a	fomentar	hábitos	adecuados	y	a	
adquirir habilidades básicas en la realización de las actividades de la vida diaria.

* Servicios relacionados con la atención de las necesidades domésticas o 
del hogar: limpieza, lavado, cocina u otros. Estos servicios sólo podrán prestarse 
conjuntamente con los señalados en el apartado anterior.

Estas actuaciones deberán ser prestadas por entidades o empresas 
debidamente acreditadas por el Servicio de Acreditación e Inspección de la 
Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para la prestación de dicho servicio.

Tercera.- Beneficiarios del Servicio de Ayuda a Domicilio.

Serán	beneficiarios	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	aquellas	personas	que	
tengan reconocida una situación de dependencia en grado protegible y el derecho 
al Servicio de Ayuda a Domicilio, mediante resolución de reconocimiento del 
derecho de acceso a dicho servicio conforme a lo establecido en su Programa 
Individual de Atención, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2006, de 14 
de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas 
en situación de dependencia.

Cuarta.- Intensidad del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas 
en situación de dependencia.

La intensidad del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en situación 
de dependencia estará en función de lo establecido en la resolución por la que 
se	apruebe	el	Programa	Individual	de	Atención	del	beneficiario	del	servicio,	de	
conformidad con lo previsto en la normativa de desarrollo de la Ley 39/2006, 
de 14 de diciembre y Real Decreto 1051/2013, de 27 de diciembre, por el 
que se regula las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a 
la Dependencia establecidas en la citada Ley, y en aquella otra normativa de 
desarrollo	autonómico	para	tal	fin.	Así	mismo,	la	prestación	del	Servicio	de	Ayuda	
a Domicilio en cuanto a su distribución diaria, se realizará a propuesta de los 
técnicos de Servicios Sociales de Atención Primaria del municipio, teniendo en 
cuenta tanto la intensidad reconocida como las necesidades del beneficiario 
que	deben	estar	contenidas	en	el	Certificado	de	inicio	del	servicio	que	deberá	
incorporarse	a	la	aplicación	informática	para	tal	fin.

La propuesta de intensidad tendrá en cuenta, tanto los tramos regulados 
para cada grado de dependencia reconocido, como lo regulado en la distribución 
de horas para cubrir las necesidades personales y las de atención domésticas; 
teniendo en cuenta que las atenciones relacionadas con las necesidades 
domésticas o del hogar tienen carácter complementario a la atención personal, 
por lo tanto sólo podrán prestarse conjuntamente con las de atención personal; 
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y que las actuaciones de atención personal tienen carácter prioritario y deben 
suponer como mínimo el 50% de la intensidad reconocida. 

En cuanto al horario para las tareas de aseo y ayuda a la movilidad (levantar) 
se desarrollaran, con carácter general, en horario de mañana de 7:00 a 11:00 
horas; y las tareas de aseo y ayuda a la movilidad (acostar) se desarrollarán, con 
carácter general, en horario de tarde a partir de las 18: 00 horas. 

En el caso de considerarse pertinente la prestación del Servicio durante 
los sábados tardes, domingos y festivos, deberá tenerse en cuenta que sea 
para la cobertura de tareas personales, exclusivamente para personas con 
reconocimiento de grado 2 y 3 de dependencia y que no dispongan de ninguna 
posibilidad	de	ayuda	o	apoyo	familiar	y/o	informal	y	deberá	estar	justificado	en	
su	Certificado	de	inicio.

Tanto la intensidad como la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio 
para personas en situación de dependencia sólo podrán ser modificadas por la 
Administración	Regional,	mediante	la	correspondiente	modificación	del	Programa	
Individual	de	Atención.	Las	propuestas	de	cambios	de	intensidad	de	los	beneficiarios	
con Resolución de reconocimiento del Servicio de Ayuda a Domicilio, deberán estar 
debidamente motivadas por los Servicios Sociales de Atención Primaria, quienes 
para tal efecto emitirán el correspondiente Informe Social o Nota Informativa, según 
proceda.	Esta	revisión	podrá	ser,	bien	a	petición	del	beneficiario,	para	lo	cual	deberá	
adjuntarse a la propuesta la solicitud de éste; o bien, en el ejercicio del seguimiento 
del	servicio	donde	los	profesionales	valoren	la	necesidad	de	modificación,	tanto	
en cantidad como en distribución de la intensidad reconocida, para lo cual, será 
preciso	darle	audiencia	al	interesado.	El	beneficiario	del	servicio,	que	deberá	estar	en	
alta, mantendrá el Servicio con la intensidad reconocida, hasta que no se emita la 
correspondiente Resolución de revisión de su Programa Individual. 

Quinta.- Suspensión y extinción del Servicio de Ayuda a Domicilio.

La prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en situación 
de dependencia se suspenderá o extinguirá por las causas establecidas en la Ley 
39/2006, de 14 de diciembre, en el Decreto 74/2011, de 20 de mayo, por el que se 
regula el procedimiento para el reconocimiento de la situación de dependencia y del 
derecho a los servicios y prestaciones económicas del Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y se 
establece el régimen de infracciones y sanciones, y demás normativa de desarrollo.

Sexta.- Presupuesto del convenio.

El coste total del presente Convenio incluyendo en dicho importe la 
aportación que corresponda al usuario según la normativa del copago, durante el 
periodo	comprendido	desde	el	día	1	de	abril	de	2020	(salvo	firma	posterior)	hasta	
el 31 de marzo de 2022, asciende a una cantidad máxima de novecientos siete 
mil doscientos euros (907.200,00€), con la siguiente distribución:

PRESUPUESTO
Horas de 
Atención 
Personal

Horas de 
Atención 

Doméstica

COSTE TOTAL 
CONVENIO

APORTACIÓN 
USUARIOS APORTACIÓN IMAS

2020 (01/04/2020 a 
30/11/2020) 12.000 9.600 302.400,00 € 57.456,00 € 244.944,00 €

2021 (01/12/2020 a 
30/11/2021) 18.000 14.400 453.600,00 € 86.184,00 € 367.416,00 €

2022 (01/12/2021 a 
31/03/2022) 6.000 4.800 151.200,00 € 28.728,00 € 122.472,00 €

36.000 28.800 907.200,00 € 172.368,00 € 734.832,00 €

La determinación del coste de hora del Servicio de Ayuda a Domicilio para 
personas en situación de dependencia se ha realizado a 14 €. 
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La determinación de la participación	de	los	beneficiarios	en	éste	servicio,	
se realizará de acuerdo al apartado 2, del artículo 12 del Decreto 126/2010 de 
28 de mayo, por el que se establecen los criterios para determinar la capacidad 
económica de los beneficiarios y su participación en la financiación de las 
prestaciones económicas y servicios del Sistema de Autonomía y Atención a la 
Dependencia en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

De conformidad con la normativa vigente, y más concretamente, con el Real 
Decreto 1051/2013, de 27 de diciembre, la intensidad de la prestación del Servicio 
de Ayuda a Domicilio se determina en número de horas mensuales de Atención, 
diferenciándose dentro de las horas de Ayuda a Domicilio, las horas relativas a 
necesidades de Atención Personal, para la realización de actividades de la vida diaria, 
de las horas relativas a necesidades de Atención Doméstica o del Hogar, según grado 
de dependencia, y de acuerdo a lo establecido en el Anexo II del Citado Decreto. 
Con base en lo anteriormente expuesto, el coste del presente convenio del ejercicio 
2020, 2021 y 2022, se ha calculado teniendo en cuenta un máximo de 64.800 horas, 
lo que permite una cobertura más real del mismo El precio se calculará multiplicando 
el número de horas que se establezcan en el Programa Individual de Atención por 
14 € coste de hora del Servicio de Ayuda a Domicilio.

Los meses de diciembre de los años 2020 y 2021, se aplicaran a los 
créditos de los presupuestos vigentes en el ejercicio en el que se expidan las 
correspondientes facturas, para dar cumplimiento a lo estipulado en el convenio 
que determina que mensualmente se tramitará el pago del servicio de Ayuda a 
Domicilio, una vez que el representante legal de la entidad conveniada presente 
certificación	acreditativa	del	coste	del	servicio	y	la	aportación	de	los	usuarios,	
acompañada de la relación nominal de los mismos con descripción de los servicios 
efectivamente prestados, según lo establecido en el apartado1), letra c de la 
cláusula octava de este convenio.

La aportación estimada del IMAS será de setecientos treinta y cuatro mil 
ochocientos treinta y dos euros (734.832,00 €) comprendiendo las anualidades 
de 2020, 2021 y 2022; de acuerdo a lo reflejado en la tabla anterior, y se 
ordenará con cargo a la aplicación económica 51.03.00.313G 260.09, código 
proyecto 44650.

Séptima.- Financiación del Servicio de Ayuda a Domicilio para 
personas en situación de dependencia.

A)- Los usuarios participarán en el coste del servicio de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre. La cuantía correspondiente 
a	la	participación	del	beneficiario	en	la	financiación	del	servicio	será	abonada	por	
este, y se determinará según a lo dispuesto en el Decreto número 126/2010, 
de 28 de mayo, por el que se establecen los criterios para determinar la 
capacidad	económica	de	los	beneficiarios	y	su	participación	en	la	financiación	de	
las prestaciones económicas y servicios del Sistema de Autonomía y Atención 
a la Dependencia en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y demás 
normativa de desarrollo.

El	beneficiario	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	en	situación	
de dependencia quedará obligado, por la resolución de reconocimiento del 
derecho de acceso al Servicio de Ayuda a Domicilio, a abonar la cantidad que 
corresponda, y, en todo caso con veinte euros mensuales, si la cuantía obtenida 
en la aplicación de la fórmula resultara negativa o inferior a esta cantidad, en 
virtud de lo establecido en el apartado 4 del artículo 12 del Decreto número 
126/2010, de 28 de mayo. 
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B)- El Instituto Murciano de Acción Social abonará a la Entidad Local, la 
cantidad que resulte de minorar el importe que deba ser abonado en virtud del 
copago por los usuarios del coste efectivo del Servicio de Ayuda a Domicilio.

Octava.- Compromisos de las partes firmantes del Convenio.

1) El Instituto Murciano de Acción Social se compromete a:

a. Comunicar al Ayuntamiento de Totana las altas y bajas en el Servicio, de 
acuerdo al Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia a través del Instituto Murciano de Acción Social y de la Consejería de 
Hacienda y el Ayuntamiento de Totana para regular las condiciones y garantías en 
el intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación, suscrito 
con	fecha	26	de	enero	de	2018,	de	todos	aquellos	beneficiarios	con	derecho	al	
mismo siempre que exista dotación presupuestaria y horas de prestación.

b. Ceder al Ayuntamiento de Totana los datos de carácter personal que 
obrando	en	sus	ficheros,	correspondan	a	las	personas	reconocidas	con	derecho	a	
la prestación y que a tal efecto hayan sido recabados, cediéndose dichos datos, 
con	el	único	y	exclusivo	fin	de	dar	cumplimiento	a	la	prestación	del	servicio	en	el	
marco	del	presente	convenio,	debiendo	ser	cancelados	una	vez	finalizada	dicha	
gestión. Los datos cedidos por el IMAS estarán sometidos a la normativa aplicable 
en materia de Protección de Datos de Carácter Personal.

c. Financiar el coste del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en 
situación de dependencia, de acuerdo con lo establecido en el presente Convenio. 
Para ello, tramitará mensualmente el pago del Servicio de Ayuda a Domicilio para 
personas en situación de dependencia, una vez que el representante legal de 
la	entidad	conveniante	presente	certificación	acreditativa	del	coste	del	servicio	
objeto del Convenio y la aportación de los usuarios, acompañada de la relación 
nominal de los mismos con descripción de los servicios efectivamente prestados 
junto con un informe del interventor ú órgano equivalente acreditativo de que los 
datos	certificados	se	corresponden	con	la	información	reflejada	en	la	contabilidad.

El pago se efectuará como máximo dentro de los dos meses siguientes a 
la fecha de la presentación por el representante de la Entidad Local de la 
certificación	acreditativa	del	coste	y	cumplimiento	del	servicio	objeto	del	convenio	
acompañada de la documentación establecida al efecto en el párrafo anterior.

Dicha	certificación	se	expedirá	por	meses	vencidos	dentro	del	plazo	máximo	
de 10 días siguientes al periodo que corresponda, tal y como establece la letra e) 
del apartado siguiente.

Si se produjera por parte de éste Instituto demora en el pago, la Entidad 
Local tendrá derecho a percibir los intereses de demora en los términos previstos 
en el apartado 1 del artículo 24 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de 
Murcia.

Para que haya lugar al inicio del cómputo de plazo para el devengo 
de intereses, la Entidad Local deberá de haber cumplido con su obligación 
de presentar la documentación necesaria en el registro administrativo 
correspondiente en tiempo y forma.

d. Seguimiento, supervisión y evaluación del Servicio.

e. Designar a un coordinador técnico y otro administrativo del Servicio de 
Ayuda a Domicilio en el desempeño de las tareas que se deriven del servicio para 
personas en situación de dependencia. Asistirán a las reuniones de coordinación 
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técnica que serán convocadas por de la Dirección General de Personas Mayores, 
que como mínimo tendrán una periodicidad trimestral. El contenido principal de 
estas	reuniones	versará	sobre	las	altas	y	bajas	de	los	beneficiarios,	incidencias	
producidas (desistimiento, fallecimiento, modificación de las circunstancias 
que dieron lugar al reconocimiento del servicio...); ausencias domiciliarias 
(vacaciones, cambios de domicilio…) y cualquier otra circunstancia de interés 
para el servicio.

2) El Ayuntamiento de Totana se compromete a:

a. Prestar el servicio de Ayuda a Domicilio objeto de este Convenio según lo 
establecido en las cláusulas anteriores. 

b. La prestación del Servicio se iniciará, como máximo, en el plazo de 15 
días a contar desde la comunicación a los Servicios Sociales del Ayuntamiento, 
de la Resolución de reconocimiento al derecho del Servicio de Ayuda a Domicilio 
correspondiente. Dicho plazo, solo podrá excederse cuando los motivos por los 
cuales no se ha hecho efectivo el alta en el Servicio, sean por causa imputable al 
interesado, y ésta debe constar en el programa informático de gestión del Servicio 
con su correspondiente incidencia. Por otro lado, en casos de urgencia o extinción 
de otra prestación y/o Servicio derivados de un cambio de Programa Individual 
de	Atención	se	acortará	dicho	plazo	a	fin	de	que	se	garantice	la	continuidad	de	su	
programa anteriormente citado. Igualmente se adjuntarán al citado programa los 
Certificados	de	inicio	del	servicio	activo	que	deberán	contener	la	distribución	de	
tareas de ambas modalidades.

c. Remitir a la Dirección General de Personas Mayores del Instituto Murciano 
de Acción Social las solicitudes de baja de los beneficiarios así como las 
incidencias que puedan producirse, las cuales deberán incorporase al programa 
de gestión informática en un plazo máximo de tres días naturales.

d. En caso de baja voluntaria se adjuntará documento de renuncia al derecho 
a	la	prestación	del	Servicio,	firmado	por	el	interesado	o	representante	legal,	en	su	
caso, haciendo constar el motivo de la misma y pudiéndolo incorporar, la Entidad 
Local, al programa de gestión informático.

e. Expedir la certificación acreditativa del coste y cumplimiento del 
servicio objeto del convenio por meses vencidos dentro del plazo máximo de 
los 10 días siguientes al periodo que corresponda y se presentará para su pago 
mensualmente a la Dirección General de Personas Mayores del Instituto Murciano 
de	Acción	Social,	reflejando	la	diferencia	resultante	entre	las	cantidades	abonadas	
por los usuarios y el coste mensual del servicio.

f. Recaudar de los usuarios el importe correspondiente de su participación en 
el coste mensual del servicio

g. Cumplir la normativa vigente en materia de protección de datos.

h.	Comunicar	cualquier	propuesta	de	modificación	que	pudiera	surgir	en	el	
desarrollo y ejecución del Servicio.

i. Designar a un coordinador técnico y otro administrativo del Servicio de 
Ayuda a Domicilio en el desempeño de las tareas que se deriven del servicio para 
personas en situación de dependencia. Asistirán a las reuniones de coordinación 
técnica con representantes de la Dirección General de Personas Mayores, que 
como mínimo tendrán una periodicidad trimestral. El contenido principal de 
estas	reuniones	versará	sobre	las	altas	y	bajas	de	los	beneficiarios,	incidencias	
producidas (desistimiento, fallecimiento, modificación de las circunstancias 

NPE: A-211120-6616



Página 27809Número 271 Sábado, 21 de noviembre de 2020

que dieron lugar al reconocimiento del servicio...); ausencias domiciliarias 
(vacaciones, cambios de domicilio…) y cualquier otra circunstancia de interés para 
el servicio. La entidad adjudicataria aportará a estas reuniones la documentación 
justificativa	del	contenido	de	las	mismas.

Novena.- Contratación.

La Entidad Local podrá contratar el servicio de ayuda a domicilio. Para ello, 
deberá de atenerse a las siguientes estipulaciones:

* La Entidad Local deberá comunicar por escrito al IMAS la intención de 
celebrar los contratos que procedan. Igualmente, y antes de la formalización 
del contrato se deberá acreditar la aptitud del contratista para ejecutarlo por 
referencia a los elementos técnicos y humanos de que dispone y a su experiencia. 
En	el	caso	que	el	contratista	tuviera	la	clasificación	adecuada	para	realizar	el	
objeto de la contratación, la acreditación de esta circunstancia eximirá a la 
Entidad	Local	de	la	necesidad	de	justificar	ante	el	IMAS	la	aptitud	de	aquel.	

* La Entidad Local habrá de establecer en el contrato que celebre, como 
mínimo, las mismas condiciones establecidas en el presente Convenio para la 
prestación del servicio de Ayuda a Domicilio.

*	 La	Entidad	Local	deberá	presentar	al	IMAS	copia	del	contrato	firmado	con	
el contratista en el plazo de quince días desde su formalización.

Décima.- Comisión de Seguimiento.

El seguimiento de la ejecución del presente Convenio se llevará a cabo a 
través de una Comisión formada por cinco miembros. La Comisión será presidida 
por el titular de la Dirección Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social 
o persona en quien delegue, y se reunirá a convocatoria de su presidente y a 
propuesta de cualquiera de las partes.

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración 
Regional, el titular de la Dirección Gerencial o persona en quien delegue, y dos 
Técnicos de la Dirección General de Personas Mayores. Por parte de la Entidad 
Local, dos representantes designados por la misma.

Serán funciones de la citada Comisión de seguimiento, la vigilancia y 
control de la ejecución del convenio y de los compromisos adquiridos por las 
partes. Resolverá los problemas de interpretación y cumplimiento que pudieran 
plantearse en el presente Convenio; establecer las determinaciones que en su 
caso fueran necesarias para el adecuado desarrollo de las actuaciones objeto del 
Convenio,	y	cualesquiera	otras	modificaciones	no	sustanciales	conducentes	al	
logro de las actuaciones previstas.

Se reunirá una vez al año, sin perjuicio de que puedan hacerlo más veces si 
así lo estimase necesario cualquiera de las partes. El Presidente de la Comisión 
de Seguimiento dirimirá con su voto los empates a efectos de adoptar acuerdos.

Decimoprimera.- Publicidad.

En cualquier tipo de publicidad realizada sobre el objeto de este Convenio, 
se hará constar la colaboración de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias y Políticas Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y del IMAS, mediante el símbolo de la Red Pública Regional de Servicios Sociales 
(Decreto 58/1990, de 26 de julio, del Símbolo de la Red Pública Regional de 
Servicios Sociales).
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Decimosegunda.- Resolución del convenio.

El Convenio se podrá resolver por cualquiera de las siguientes causas:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

b)	El	acuerdo	unánime	de	todos	los	firmantes.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte 
de	alguno	de	los	firmantes.

En	este	caso,	cualquiera	de	las	partes	podrá	notificar	a	la	parte	incumplidora	
un requerimiento para que cumpla en un plazo de diez días con las obligaciones o 
compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado 
al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución 
del	convenio	y	a	las	demás	partes	firmantes.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la 
concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la legislación 
vigente.

La resolución del convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el objeto 
de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 

Decimotercera.- Régimen de modificación del convenio.

A propuesta del IMAS o del Ayuntamiento, y previo acuerdo de las partes, 
se	podrá	modificar	el	presente	convenio	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	
apartado g) del artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Decimocuarta. Vigencia y prórroga.

El presente Convenio surtirá efectos el día 1 de abril de 2020, y extenderá su 
vigencia hasta el 31 de marzo de 2022. 

En cualquier momento antes de la finalización del plazo de vigencia 
previsto,	los	firmantes	podrán	acordar	unánimemente	su	prórroga	o	extinción	de	
conformidad con lo dispuesto en el número 2.ª del apartado h) del artículo 49 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimoquinta.- Jurisdicción competente.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa. Por consiguiente, 
las controversias que pudieran surgir respecto a su interpretación, ejecución, 
modificación,	resolución	y	efectos	y	que	no	hubieran	podido	solventarse	por	la	
Comisión de Seguimiento, se someterán al Orden Jurisdiccional Contencioso – 
Administrativo.

Decimosexta.-Transparencia y acceso a la información pública.

El convenio suscrito será puesto a disposición de los ciudadanos en el 
correspondiente Portal de Transparencia, en aplicación de lo dispuesto en la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno, así como en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y demás normativa de desarrollo de la misma.
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D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Decimoséptima.-Rúbrica.

Y dejando constancia de conformidad con la totalidad de los acuerdos de este 
convenio,	lo	firman.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Mujer, 
Igualdad, LGTBI, Familias y Políticas Sociales, Isabel Franco Sánchez.—Por el 
Ayuntamiento de Totana, el Alcalde, Juan José Cánovas Cánovas.—En calidad de 
fedatario, el Secretario General, Manuel Merlos Marín.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social

6617 Convenio de colaboración a suscribir entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 
Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias Y Política Social, y la Asociación 
para la Mediación de la Región de Murcia, para la derivación 
y coordinación de casos del servicio de punto de encuentro 
familiar de violencia de género.

Resolución

Visto el “Convenio de colaboración a suscribir entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias y Política Social, y la Asociación para la Mediación de la Región de Murcia, 
para la derivación y coordinación de casos del servicio de punto de encuentro 
familiar de violencia de género”, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del 
Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de 
colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, 
sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	de	“Convenio	de	
colaboración a suscribir entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social, 
y la Asociación para la Mediación de la Región de Murcia, para la derivación y 
coordinación de casos del servicio de punto de encuentro familiar de violencia de 
género”, suscrito por la Consejera de Mujer, Igualdad LGTBI, Familias y Política 
Social en fecha 4 de noviembre de 2020.

Murcia, 10 de noviembre de 2020.—El Secretario General, Antonio Sánchez 
Lorente.
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Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias 

y Política Social y la Asociación para la Mediación de la Región de 
Murcia, para la derivación y coordinación de casos del servicio de punto 

de encuentro familiar de violencia de género

Reunidos

De una parte, D.ª Isabel Franco Sánchez, en nombre y representación de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en su calidad de Consejera de 
Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social, cargo para el que fue nombrada 
por el Decreto de la Presidencia n.º 31/2019, de 31 de julio (BORM de 1 de 
agosto), actuando en representación de la misma en virtud del artículo 16.2 a) 
y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico 
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 
facultada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 9 de julio de 2020.

Y de otra parte, D.ª María del Carmen Cano Valera, Presidenta de la 
Asociación para la Mediación de la Región de Murcia, con CIF G30541114 en 
representación de dicha entidad, y con facultad para la celebración del presente 
Convenio de Colaboración por Acuerdo de la Junta de Directiva de esta asociación 
de 4 de marzo de 2020. 

Ambas	partes	se	reconocen	capacidad	jurídica	suficiente	para	la	suscripción	
del presente Convenio y, al efecto,

Manifiestan

Primero. Que la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género recoge en su artículo 2.h), como 
principio rector, la coordinación de todos los recursos e instituciones de cara a la 
prevención de la violencia de género. 

Segundo. Que dicha ley, conforme a la Disposición Final Tercera de la Ley 
Orgánica	8/2015,	de	22	de	julio,	de	Modificación	del	Sistema	de	Protección	a	la	
Infancia y a la Adolescencia, en su artículo 1.2, establece que la mencionada 
ley	abarca	medidas	de	protección	integral	cuya	finalidad	es	prevenir,	sancionar	y	
erradicar la violencia de género y prestar asistencia, tanto a las mujeres, como a 
sus hijos/as menores y a los/as menores sujetos a su tutela, guarda o custodia, 
víctimas de esta violencia. 

Tercero. Que el artículo 19.5 reconoce que también tendrán derecho a la 
asistencia social integral los menores que se encuentren bajo la patria potestad 
o	guarda	y	custodia	de	la	persona	agredida,	con	el	fin	de	prevenir	y	evitar	de	
forma	eficaz	las	situaciones	que	puedan	comportar	daños	psíquicos	y	físicos	a	los	
menores que viven en entornos familiares donde existe violencia de género.

Cuarto. La Ley 7/2007, de 4 de abril, para la Igualdad entre Mujeres 
y Hombres y de Protección contra la Violencia de Género en la Región de 
Murcia, establece en su artículo 47.1 que las administraciones públicas de la 
Región de Murcia proporcionarán a las mujeres una asistencia integral, para 
paliar las consecuencias físicas y psíquicas que la violencia cause sobre ellas, 
comprendiendo dicha asistencia integral el aseguramiento de su seguridad, la 
atención a su salud física y mental, así como a sus necesidades económicas, 
jurídicas	y	sociales.	El	artículo	47.2	de	esta	ley	define	como	personas	beneficiarias	
de estos recursos a las mujeres víctimas y a los menores que se encuentren 
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bajo su patria potestad, guarda o tutela y, en su caso, cualquier otra persona 
dependiente de la mujer víctima de violencia de género.

Quinto. Que la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política 
Social es el departamento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
al que corresponde, conforme al Decreto de la Presidencia n.º 44/2019, de 3 de 
septiembre,	por	el	que	modifica	el	Decreto	del	Presidente	n.º	29/2019,	de	31	de	
julio, de reorganización de la Administración Regional, la propuesta, desarrollo 
y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en materia de 
políticas de la mujer, incluidas las destinadas a combatir la violencia contra las 
mujeres. 

Sexto. La Ley 27/2003, de 31 de julio, reguladora de la Orden de Protección 
para las Víctimas de la Violencia Doméstica, añade un nuevo artículo, el 544 ter, a 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal que, en su apartado 8, establece que la orden de 
protección	será	notificada	a	las	partes,	y	comunicada	por	el	juez	inmediatamente,	
mediante testimonio íntegro, a la víctima y a las Administraciones públicas 
competentes para la adopción de medidas de protección, sean éstas de seguridad 
o de asistencia social, jurídica, sanitaria, psicológica o de cualquier otra índole. 
A estos efectos se establecerá reglamentariamente un sistema integrado de 
coordinación administrativa que garantice la agilidad de estas comunicaciones.

Séptimo. En el marco autonómico y como cumplimiento de lo expuesto, 
el	11	de	diciembre	de	2003	se	firmó,	entre	diferentes	instituciones	el	Acuerdo	
Interinstitucional para la Mejora de la Atención a Víctimas de Maltrato Doméstico, 
Violencia de Género y Agresiones Sexuales, en cuyo seno se suscribieron varios 
protocolos en materia de protección a las víctimas de violencia de género, 
doméstica e intrafamiliar, entre los cuales se encuentra el protocolo entre los 
Órganos Judiciales y las Oficinas de Atención a la Víctima del Delito para la 
coordinación de las órdenes de protección al ser el Punto de Coordinación de las 
citadas órdenes en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Octavo. Que la Asociación para la Mediación de la Región de Murcia, tiene 
por	objeto	social	y	como	fines:	promover,	estudiar,	desarrollar	y	fomentar	las	
técnicas	de	mediación	como	sistema	alternativo	a	la	resolución	de	conflictos	en	
todos los ámbitos de la vida familiar y social; así como la promoción de toda clase 
de acciones y actividades destinadas a la protección y bienestar de la familia y de 
los/las menores, proporcionando especialmente un lugar neutral de acogida para 
el derecho de visita así como la intervención, asesoramiento y mediación para la 
resolución	de	los	conflictos	coparentales	y	familiares.

Noveno. Que la Asociación para la Mediación de la Región de Murcia para el 
cumplimiento	de	estos	fines	realizará	las	actividades	y	proyectos	que	conlleven	
el	desarrollo	de	los	fines	de	la	Asociación,	siempre	de	acuerdo	con	la	legislación	
vigente.	Dentro	de	estos	proyectos	que	tienen	como	fin	la	protección	de	la	familia	
y de los menores y el proporcionar un lugar neutral de acogida para el derecho 
de	visita,	se	enmarcan	los	servicios	de	punto	de	encuentro	familiar	y	el	específico	
en violencia de género, que es objeto del presente Convenio, constituyendo una 
medida de apoyo y seguridad para los menores y para las mujeres víctimas de 
violencia de género.

Décimo.	Que	para	el	cumplimiento	de	los	fines	de	interés	general	y	social	
cuya consecución tienen encomendadas la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y la Asociación para la Mediación de la Región Murcia, se hace necesaria 
la	colaboración	entre	las	partes	firmantes	de	este	Convenio	de	Colaboración	para	
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la realización de las actividades tendentes a la derivación y coordinación de casos 
del servicio de punto de encuentro familiar de violencia de género en el ámbito 
territorial de la Región de Murcia.

Por todo lo manifestado, y en virtud del interés en cooperar para conseguir 
los objetivos comunes antes mencionados, las partes ACUERDAN la suscripción 
del presente CONVENIO que se regirá por las siguientes

Cláusulas

Primera. Objeto 

El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto establecer la 
coordinación entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la Asociación 
para la Mediación de la Región de Murcia, con el objeto de establecer los 
procedimientos oportunos que garanticen una correcta derivación y coordinación 
de casos del servicio de punto de encuentro familiar de violencia de género (en 
adelante, PEFVIOGEN).

Segunda. Compromisos de las partes

Para hacer efectiva la realización del objeto citado en la cláusula anterior,

La Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Dirección General de 
Mujer y Diversidad de Género, se compromete a:

a) Nombrar a una persona o personas responsables de esta Unidad para la 
ejecución de los compromisos contenidos en este Convenio de Colaboración.

b) Recibir, como Punto de Coordinación de Órdenes de Protección de la 
Región de Murcia, las resoluciones judiciales de los Juzgados 1 y 2 de Violencia 
sobre la Mujer de Murcia, y de aquellos otros Juzgados que, en su caso, se vayan 
incorporando al programa, en las que se determine que las visitas o entregas se 
realizarán en el servicio PEFVIOGEN.

c) Abrir un expediente referido a cada mujer para cuyos hijos se determine la 
visita o entrega en el servicio PEFVIOGEN.

d) Derivar los casos recibidos en el Punto de Coordinación de Órdenes de 
Protección al servicio PEFVIOGEN y realizar un seguimiento adecuado de ellos.

e) Remitir a la Asociación para la Mediación de la Región de Murcia el informe 
de derivación emitido por los Juzgados 1 y 2 de Violencia sobre la Mujer de 
Murcia, y de aquellos otros Juzgados que se vayan incorporando al programa, 
junto	con	la	resolución	judicial	correspondiente	y	la	ficha	del	Sistema	de	Registros	
Administrativos de apoyo a la Administración de Justicia (SIRAJ).

f) Proponer los mecanismos de coordinación y comunicación entre la Dirección 
General de Mujer y Diversidad de Género y la Asociación para la Mediación de la 
Región de Murcia para desarrollar diligentemente los compromisos contenidos en 
el presente convenio.

g) Convocar, al menos con una periodicidad trimestral, reuniones de 
coordinación durante la vigencia del Convenio entre la persona o personas 
designadas por la Dirección General de Mujer y Diversidad de Género y la 
Asociación para la Mediación de la Región de Murcia.

La Asociación para la Mediación de la Región de Murcia se compromete a:

a) Nombrar a una persona o personas responsables de esta Unidad para la 
ejecución de los compromisos contenidos en este Convenio de Colaboración.
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b) Prestar el servicio PEFVIOGEN en las instalaciones de que disponga, bien 
sean propias o cedidas por ésta u otra Administración, pudiendo para ello llevar a 
cabo Convenios con otras Administraciones, y con sus propios medios materiales 
y humanos, garantizando siempre que sea prestado en instalaciones localizadas 
en el ámbito territorial del municipio de Murcia. Todo ello sin perjuicio de que, en 
virtud de este convenio, o de cualquier otro acuerdo que pueda mantener con 
otra Administración Pública, este servicio pueda desarrollarse adicionalmente en 
locales ubicados en otros municipios de la Región de Murcia.

c) Determinar los horarios y días en que se prestará el servicio objeto de 
este convenio, previo acuerdo con la Dirección General de Mujer y Diversidad de 
Género. 

d) Remitir a la Dirección General de Mujer y Diversidad de Genero y al 
juzgado que fije el régimen de visitas en el PEFVIOGEN, a través de correo 
electrónico o fax, los informes relacionados con el caso.

e) Comunicar el cese de las visitas y cualquier incidencia a la Dirección 
General de Mujer y Diversidad de Género y al Juzgado que conozca la causa.

f) Asistir a las reuniones de coordinación y de seguimiento a las que se le 
convoque desde la Dirección General de Mujer y Diversidad de Género.

Tercera. Financiación

Este Convenio de Colaboración no supone ni conlleva obligaciones 
económicas para la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia ni para 
la Asociación para la Mediación de la Región de Murcia. Del mismo modo, 
tampoco contempla la existencia de gastos que requieran el establecimiento de 
un	sistema	de	financiación,	ya	que	la	prestación	de	los	servicios	a	los	que	se	
comprometen las partes no implica el incremento de los programas ordinarios 
de gasto e inversión de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia ni de 
la Asociación para la Mediación de la Región de Murcia. A este respecto, cada 
parte interviniente asumirá con sus propios medios materiales y personales las 
acciones a emprender para dar cumplimiento a los compromisos adquiridos en 
este Convenio de Colaboración.

Cuarta. Comisión de seguimiento

De cara a asegurar un adecuado despliegue y seguimiento del presente 
Convenio de Colaboración, y para velar por su adecuado cumplimiento y 
desarrollo, se constituirá una Comisión de Seguimiento, a la que se le asignarán 
las siguientes funciones:

a) Supervisar y realizar el seguimiento de las actuaciones contempladas en 
este Convenio de Colaboración.

b) Interpretar su contenido y aplicación.

c) Resolver las cuestiones litigiosas a las que pudiera dar lugar su 
interpretación,	modificación,	efectos	o	resolución	del	presente	convenio.

d) Evaluar y coordinar el desarrollo de los compromisos del Convenio.

La Comisión de Seguimiento de este Convenio de Colaboración estará 
compuesta por:

1) Tres personas en representación de la Consejería de Mujer, Igualdad, 
LGTBI, Familias y Política Social de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, de las cuales al menos dos, estarán adscritas a la Dirección General de 
Mujer y Diversidad de Género.
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2) Dos personas en representación de la Asociación para la Mediación de la 
Región de Murcia.

La Comisión de Seguimiento se reunirá con la periodicidad necesaria para 
cumplir su función y, al menos, dos veces al año. Además, podrá ser convocada 
con carácter extraordinario, a petición de cualquiera de las partes.

El funcionamiento de la Comisión de Seguimiento se regirá por lo dispuesto 
en el Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 

Quinta. Tratamiento de datos de carácter personal

El tratamiento y la gestión de datos personales por ambas partes en el 
ámbito de este Convenio de Colaboración, se regirán por lo establecido en la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales, y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la 
libre circulación de estos datos, y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
(Reglamento general de protección de datos), de acuerdo con las categorías de 
los datos tratados.

Las partes se obligan a utilizar los datos que gestionen única y 
exclusivamente para los fines del presente Convenio de Colaboración y a 
guardar secreto profesional respecto de todos los datos de carácter personal que 
conozcan, así como a los que tengan acceso en las actuaciones a desarrollar 
como cumplimiento de este Convenio. Igualmente, las partes se obligan a 
custodiar e impedir el acceso a los datos de carácter personal a cualquier tercero 
ajeno al presente Convenio. Estos datos podrán emplearse exclusivamente para 
los	fines	previstos	en	este	Convenio,	no	pudiendo	utilizar	con	ningún	otro	objeto,	
incluyendo estudios o investigaciones.

Las obligaciones en materia de protección de datos contenidas en esta 
cláusula se extienden a toda persona que pudiera intervenir en cualquier fase 
de ejecución de las actuaciones a desarrollar para dar cumplimiento a este 
Convenio. Así, las partes se comprometen a hacer conocedoras del contenido de 
esta cláusula a dichas personas.

Las obligaciones aquí señaladas en materia de protección de datos 
subsistirán	para	ambas	partes	aun	después	del	fin	de	la	vigencia	del	Convenio	de	
Colaboración.

Sexta. Duración

El presente Convenio de Colaboración tendrá vigencia por un periodo de 24 
(VEINTICUATRO)	meses,	a	partir	del	día	de	su	firma,	salvo	denuncia	expresa	de	
alguna de las partes. 

Finalizado este plazo, el Convenio de Colaboración podrá prorrogarse por 
acuerdo	expreso	de	las	partes	y	con	anterioridad	al	fin	de	su	período	de	vigencia.

Séptima. Modificaciones

Los	términos	del	presente	Convenio	de	Colaboración	podrán	ser	modificados	
de mutuo acuerdo entre las partes. La Comisión de Seguimiento será la 
encargada	de	proponer,	en	su	caso,	la	modificación	del	texto	del	Convenio,	que	
se	hará	efectiva	mediante	acuerdo	de	las	partes	firmantes.	El	acuerdo	que	incluya	
tal	modificación,	deberá	incorporarse	como	adenda	al	presente	Convenio.
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Octava. Extinción y resolución

El Convenio de Colaboración podrá extinguirse por las siguientes causas:

a) Por el transcurso del plazo de duración previsto en la cláusula sexta.

b) Por previa denuncia de alguna de las partes, que deberá ser comunicada a 
la otra con una antelación mínima de un mes a la fecha en que vaya a darse por 
finalizado.

c) Por mutuo acuerdo, imposibilidad sobrevenida de cumplir los compromisos 
adquiridos o fuerza mayor.

d) Por resolución del mismo, que podrá venir motivada por el incumplimiento 
de alguna de sus cláusulas. 

Novena. Transparencia

El convenio suscrito será puesto a disposición de la ciudadanía en el 
correspondiente Portal de Transparencia, en aplicación de lo dispuesto en la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno, así como en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y demás normativa de desarrollo de la misma.

Décima. Jurisdicción

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y las cuestiones 
litigiosas que pudieran surgir serán competencia de la jurisdicción contencioso- 
administrativa.

De conformidad con todo lo expuesto, y para que conste y surta los efectos 
oportunos,	en	prueba	de	conformidad,	las	partes	firman	en	todas	sus	páginas	el	
presente Convenio de Colaboración, en fecha 4 de noviembre de 2020.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Mujer, 
Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social, Isabel Franco Sánchez.—Por la 
Asociación para la Mediación de la Región de Murcia, la Presidenta, María del 
Carmen Cano Valera.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social

6618 Convenio de colaboración a suscribir entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto 
Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Alcantarilla, 
para la prestación, dentro de su ámbito territorial, del servicio 
de ayuda a domicilio para personas dependientes.

Resolución

Visto el “Convenio de colaboración a suscribir entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el 
Ayuntamiento de Alcantarilla, para la prestación, dentro de su ámbito territorial, 
del servicio de ayuda a domicilio para personas dependientes”, y teniendo en 
cuenta que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el 
mismo regulan un marco de colaboración que concierne al interés público de esta 
Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 
56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la 
Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	de	“Convenio	
de Colaboración a suscribir entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de 
Alcantarilla, para la prestación, dentro de su ámbito territorial, del servicio de 
ayuda a domicilio para personas dependientes”, suscrito por el Alcalde-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de Alcantarilla en fecha 31 de julio de 2020, por la 
Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia en fecha 17 de agosto de 2020 y por la 
Secretaria, en calidad de Fedataria, del Excmo. Ayuntamiento de Alcantarilla en 
fecha 27 de agosto de 2020.

Murcia, a 10 de noviembre de 2020.—El Secretario General, Antonio 
Sánchez Lorente.
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Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el 

Ayuntamiento de Alcantarilla, para la prestación, dentro de su ámbito 
territorial, del servicio de ayuda a domicilio para personas dependientes

De una parte, la Excma. Sra. doña Isabel Franco Sanchez, Consejera de 
Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Políticas Sociales de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, que actúa en nombre y representación de la citada 
Consejería, por su nombramiento mediante Decreto de Presidencia n.º 31/2019, 
de 31 de julio, y en virtud de la competencia que tiene atribuida por los artículos 
7 y 16.2 a) y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia	y	autorizada	para	la	firma	del	presente	Convenio	por	Acuerdo	del	Consejo	
de Gobierno de fecha 23 de julio de 2020.

De otra, el Ilmo. don Joaquín Buendía Gómez Alcalde del Ayuntamiento de 
Alcantarilla, en representación de dicha entidad, con CIF P3000500C, en virtud 
de acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 16 de junio de 2020, asistido por 
D.ª Maravillas I. Abadía Jover, Secretaria General de dicha Corporación, como 
fedataria para la formalización del presente convenio, de conformidad con lo 
dispuesto por el art. 3.2.i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el 
que se regula el Régimen Jurídico de los funcionarios de la Administración Local 
con habilitación de carácter nacional.

Ambas	partes	se	reconocen	mutuamente	con	capacidad	suficiente	para	el	
otorgamiento del presente Convenio, y a tal efecto: 

Manifiestan

Primero.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece, 
en su artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la 
Comunidad Autónoma en materia de asistencia y bienestar social.

Segundo.- Que la Ley 1/2006, de 10 abril, de Creación del Instituto Murciano 
de Acción Social (IMAS), establece que este Organismo Autónomo, se adscribe a 
la Consejería competente en materia de Servicios Sociales, y se constituye con la 
finalidad	de	ejecutar	las	competencias	de	administración	y	gestión	de	servicios,	
prestaciones y programas sociales de acuerdo con los principios establecidos en 
la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de 
Murcia.

En este sentido, el artículo 3 de la citada Ley, atribuye al Instituto Murciano 
de	Acción	Social,	para	el	cumplimiento	de	sus	fines,	la	posibilidad	de	celebrar	
convenios de colaboración y cooperación con cualquier persona, pública 
o privada, cuyos objetivos y actividades sean de interés en la gestión de los 
servicios sociales que tiene encomendados, cuya formalización se realizará en 
los términos previstos en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

Tercero.- Que las Entidades Locales son competentes en la prestación de 
servicios sociales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/1983, de 7 de octubre, 
de Descentralización Territorial y Colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia y las Entidades Locales, en la Ley 7/1985 de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, de conformidad con lo establecido por 
la Sentencia 41/2016, de 3 de marzo de 2016, del Tribunal Constitucional, en el 
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artículo 4 de la Ley 6/1988, de 25 de agosto, de Régimen Local de la Región de 
Murcia y en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la 
Región de Murcia.

Cuarto.- Que la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 
Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia 
establece que la atención a las personas en situación de dependencia y la 
promoción de su autonomía personal constituye uno de los principales retos de la 
política social de los países desarrollados al atender las necesidades de aquellas 
personas que, por encontrarse en situación de especial vulnerabilidad, requieren 
apoyos para desarrollar las actividades esenciales de la vida diaria, alcanzar una 
mayor autonomía personal y poder ejercer plenamente sus derechos de ciudadanía.

Quinto.- Que la citada Ley establece como su núcleo central, la creación 
del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD) que, 
sustentado en el respeto al marco competencial establecido constitucional y 
estatutariamente, sirve de cauce para la colaboración y participación de todas 
las Administraciones Públicas, Administración General del Estado, Comunidades 
Autónomas	y,	en	su	caso,	Entidades	Locales,	a	fin	de	lograr	una	optimización	de	
los recursos existentes en el marco de dicho Sistema.

Sexto.- Que para el cumplimiento de los objetivos del SAAD, la Ley 
contempla, en su artículo 15, un catálogo de servicios, entre los que se 
encuentra el Servicio de Ayuda a Domicilio, que será proporcionado por las 
Comunidades Autónomas para promover la autonomía personal y atender a 
las	necesidades	de	las	personas	con	dificultades	para	realizar	las	actividades	
básicas de la vida diaria.

Séptimo.- Que la colaboración que se plantea en el presente Convenio 
con	el	Ayuntamiento	de	Alcantarilla	facilitará	el	cumplimiento	de	los	fines	de	
interés general consagrados por la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, procurando 
mantener a la persona dependiente en su propio entorno domiciliario con las 
garantías de una adecuada atención y calidad de vida, al tiempo que se garantiza 
su igualdad en todo el territorio de la Región de Murcia.

Octavo.- Que dentro del marco de colaboración interadministrativa, el Instituto 
Murciano de Acción Social (IMAS), y el Ayuntamiento de Alcantarilla suscribieron, 
un convenio para la prestación dentro de su ámbito territorial del Servicio de Ayuda 
a Domicilio para personas dependientes, cuya cláusula decimoquinta preveía una 
vigencia inicial del mismo hasta el 31 de diciembre de 2021.

Noveno.- Que estando vigente el citado convenio de colaboración, las 
partes que lo suscribieron aprecian y consideran, en atención a determinadas 
circunstancias que sí lo aconsejan, tanto la necesidad de su resolución por mutuo 
acuerdo, como la necesidad de proceder a la suscripción de un nuevo convenio 
para la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio que garantice la adecuada 
atención a éste sector de la población tan vulnerable.

Así,	el	fin	público	que	concurre,	justifica	la	necesidad	de	llevar	a	cabo	este	
Convenio para la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas 
dependientes,	recurso	necesario	para	la	consecución	de	tal	finalidad.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, artículos 5 a 8; en el Decreto 56/1996, de 
24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan 
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normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional, 
y estando ambas partes conformes en la suscripción del mismo, lo llevan a efecto 
conforme a las siguientes 

Cláusulas

Primera.- Objeto

El presente Convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre 
Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Alcantarilla, para la 
prestación, dentro de su ámbito territorial, del Servicio de Ayuda a Domicilio para 
personas en situación de dependencia.

Segunda.- Contenido del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas 
en situación de dependencia.

El Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en situación de dependencia 
es un Servicio constituido por el conjunto de actuaciones llevadas a cabo en 
el	domicilio	de	las	personas	en	situación	de	dependencia	con	el	fin	de	atender	
las necesidades de la vida diaria e incrementar su autonomía, posibilitando la 
permanencia en el mismo.

Las actuaciones del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en situación 
de dependencia serán las siguientes:

 Servicios relacionados con la atención personal dirigidos a promover y 
mantener	autonomía	personal	del	beneficiario,	a	fomentar	hábitos	adecuados	y	a	
adquirir habilidades básicas en la realización de las actividades de la vida diaria.

 Servicios relacionados con la atención de las necesidades domésticas o 
del hogar: limpieza, lavado, cocina u otros. Estos servicios sólo podrán prestarse 
conjuntamente con los señalados en el apartado anterior.

Estas actuaciones deberán ser prestadas por entidades o empresas 
debidamente acreditadas por el Servicio de Acreditación e Inspección de la 
Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para la prestación de dicho servicio.

Tercera.- Beneficiarios del Servicio de Ayuda a Domicilio.

Serán	beneficiarios	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	aquellas	personas	que	
tengan reconocida una situación de dependencia en grado protegible y el derecho 
al Servicio de Ayuda a Domicilio, mediante resolución de reconocimiento del 
derecho de acceso a dicho servicio conforme a lo establecido en su Programa 
Individual de Atención, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2006, de 14 
de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas 
en situación de dependencia.

Cuarta.- Intensidad del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas 
en situación de dependencia.

La intensidad del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en situación 
de dependencia estará en función de lo establecido en la resolución por la que 
se	apruebe	el	Programa	Individual	de	Atención	del	beneficiario	del	servicio,	de	
conformidad con lo previsto en la normativa de desarrollo de la Ley 39/2006, 
de 14 de diciembre y Real Decreto 1051/2013, de 27 de diciembre, por el 
que se regula las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a 
la Dependencia establecidas en la citada Ley, y en aquella otra normativa de 
desarrollo	autonómico	para	tal	fin.	Así	mismo,	la	prestación	del	Servicio	de	Ayuda	
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a Domicilio en cuanto a su distribución diaria, se realizará a propuesta de los 
técnicos de Servicios Sociales de Atención Primaria del municipio, teniendo en 
cuenta	tanto	la	intensidad	reconocida	como	las	necesidades	del	beneficiario,	
que	deben	estar	contenidas	en	el	Certificado	de	inicio	del	servicio	que	deberá	
incorporarse	a	la	aplicación	informática	para	tal	fin.

La propuesta de intensidad tendrá en cuenta, tanto los tramos regulados 
para cada grado de dependencia reconocido, como lo regulado en la distribución 
de horas para cubrir las necesidades personales y las de atención domésticas; 
teniendo en cuenta que las atenciones relacionadas con las necesidades 
domésticas o del hogar tienen carácter complementario a la atención personal, 
por lo tanto sólo podrán prestarse conjuntamente con las de atención personal; 
y que las actuaciones de atención personal tienen carácter prioritario y deben 
suponer como mínimo el 50% de la intensidad reconocida. 

En cuanto al horario para las tareas de aseo y ayuda a la movilidad (levantar) 
se desarrollaran, con carácter general, en horario de mañana de 7:00 a 11:00 
horas; y las tareas de aseo y ayuda a la movilidad (acostar) se desarrollarán, con 
carácter general, en horario de tarde a partir de las 18: 00 horas. 

En el caso de considerarse pertinente la prestación del Servicio durante 
los sábados tardes, domingos y festivos, deberá tenerse en cuenta que sea 
para la cobertura de tareas personales, exclusivamente para personas con 
reconocimiento de grado 2 y 3 de dependencia y que no dispongan de ninguna 
posibilidad	de	ayuda	o	apoyo	familiar	y/o	informal	y	deberá	estar	justificado	en	
su	Certificado	de	inicio.

Tanto la intensidad como la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio 
para personas en situación de dependencia sólo podrán ser modificadas por 
la Administración Regional, mediante la correspondiente modificación del 
Programa Individual de Atención. Las propuestas de cambios de intensidad de los 
beneficiarios	con	Resolución	de	reconocimiento	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio,	
deberán estar debidamente motivadas por los Servicios Sociales de Atención 
Primaria, quienes para tal efecto emitirán el correspondiente Informe Social o 
Nota	Informativa,	según	proceda.	El	beneficiario	del	servicio,	que	deberá	estar	en	
alta, y mantendrá el Servicio con la intensidad reconocida, hasta que no se emita 
la correspondiente Resolución de revisión de su Programa Individual. 

Quinta.- Suspensión y extinción del Servicio de Ayuda a Domicilio.

La prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en situación 
de dependencia se suspenderá o extinguirá por las causas establecidas en la 
Ley 39/2006, de 14 de diciembre, en el Decreto 74/2011, de 20 de mayo, por 
el que se regula el procedimiento para el reconocimiento de la situación de 
dependencia y del derecho a los servicios y prestaciones económicas del Sistema 
para la Autonomía y Atención a la Dependencia en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y se establece el régimen de infracciones y sanciones, y demás 
normativa de desarrollo.

Sexta.- Presupuesto del Convenio.

El coste total del presente Convenio incluyendo en dicho importe la aportación 
que corresponda al usuario según la normativa del copago, durante el periodo 
comprendido	desde	el	día	1	de	agosto	de	2020	(salvo	firma	posterior)	hasta	el	31	
de diciembre de 2021, asciende a una cantidad máxima de quinientos cuarenta y 
siete mil cuatrocientos euros (547.400,00 €), con la siguiente distribución:
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PRESUPUESTO HORAS COSTE TOTAL CONVENIO APORTACIÓN USUARIOS APORTACIÓN IMAS

2020 ( 01/08/2020 a 30/11/2020) 9.200 128.800,00 24.472,00 104.328,00

2021( 01/12/2020 a 30/11/2021) 27.600 386.400,00 73.416,00 312.984,00

2022(01/12/2021 a 31/12/2021) 2.300 32.200,00 6.118,00 26.082,00

39.100 547.400,00 104.006,00 443.394,00

La determinación del coste de hora del Servicio de Ayuda a Domicilio para 
personas en situación de dependencia se ha realizado a 14 €. 

Para	la	determinación	de	la	participación	de	los	beneficiarios	en	éste	servicio,	
se tendrá en consideración el precio de referencia del Servicio de Ayuda a 
Domicilio	para	personas	en	situación	de	dependencia	que	se	fija	en	14	€/hora	
para los servicios relacionados para la atención personal y en 9 €/hora para 
los servicios relacionados con la atención de las necesidades domésticas o del 
hogar, según establece el apartado 2, del artículo 12 del Decreto 126/2010 de 
28 de mayo, por el que se establecen los criterios para determinar la capacidad 
económica de los beneficiarios y su participación en la financiación de las 
prestaciones económicas y servicios del Sistema de Autonomía y Atención a la 
Dependencia en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

De conformidad con la normativa vigente, y más concretamente, con el Real 
Decreto 1051/2013, de 27 de diciembre, la intensidad de la prestación del Servicio 
de Ayuda a Domicilio se determina en número de horas mensuales de Atención, 
diferenciándose dentro de las horas de Ayuda a Domicilio, las horas relativas a 
necesidades de Atención Personal, para la realización de actividades de la vida 
diaria, de las horas relativas a necesidades de Atención Doméstica o del Hogar, 
según grado de dependencia, y de acuerdo a lo establecido en el Anexo II del 
Citado Decreto. Sin embargo, a efectos de computo de horas, no se hará distinción 
entre ambas modalidades de atención (atención personal y atención doméstica) 
para el cálculo del coste económico del presente convenio que para el ejercicio 
2020, 2021 y 2022, será un máximo de 39.100 horas, lo que permite una 
cobertura real del mismo El precio se calculará multiplicando el número de horas 
que se establezcan en el Programa Individual de Atención por 14 €, coste de hora 
del Servicio de Ayuda a Domicilio.

Los meses de diciembre de los años 2020 y 2021, se aplicaran a los créditos de 
los presupuestos vigentes en el ejercicio en el que se expidan las correspondientes 
facturas, para dar cumplimiento a lo estipulado en el convenio que determina que 
mensualmente se tramitará el pago del servicio de Ayuda a Domicilio, una vez que el 
representante	legal	de	la	entidad	conveniada	presente	certificación	acreditativa	del	
coste del servicio y la aportación de los usuarios, acompañada de la relación nominal 
de los mismos con descripción de los servicios efectivamente prestados, según lo 
establecido en el apartado1), letra c de la cláusula octava de este convenio.

La aportación estimada del IMAS será de cuatrocientos cuarenta y tres 
mil trescientos noventa y cuatro euros (443.394,00€) comprendiendo las 
anualidades	de	2020,	2021	y	2022;	de	acuerdo	a	lo	reflejado	en	la	tabla	anterior,	
y se ordenará con cargo a la aplicación económica 51.03.00.313G 260.09, código 
proyecto 42681. 

Séptima.- Financiación del Servicio de Ayuda a Domicilio para 
personas en situación de dependencia.

A)- Los usuarios participarán en el coste del servicio de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre. La cuantía correspondiente a la 
participación	del	beneficiario	en	la	financiación	del	servicio	será	abonada	por	este,	
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y se determinará según a lo dispuesto en el Decreto número 126/2010, de 28 de 
mayo, por el que se establecen los criterios para determinar la capacidad económica 
de los beneficiarios y su participación en la financiación de las prestaciones 
económicas y servicios del Sistema de Autonomía y Atención a la Dependencia en 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y demás normativa de desarrollo.

El	beneficiario	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	en	situación	
de dependencia quedará obligado, por la resolución de reconocimiento del 
derecho de acceso al Servicio de Ayuda a Domicilio, a abonar la cantidad que 
corresponda, y, en todo caso con veinte euros mensuales, si la cuantía obtenida 
en la aplicación de la fórmula resultara negativa o inferior a esta cantidad, en 
virtud de lo establecido en el apartado 4 del artículo 12 del Decreto número 
126/2010, de 28 de mayo. 

B)- El Instituto Murciano de Acción Social abonará a la Entidad Local, la 
cantidad que resulte de minorar el importe que deba ser abonado en virtud del 
copago por los usuarios del coste efectivo del Servicio de Ayuda a Domicilio.

Octava.- Compromisos de las partes firmantes del convenio.

1) El Instituto Murciano de Acción Social se compromete a:

a. Comunicar al Ayuntamiento de Alcantarilla las altas y bajas en el Servicio,, 
de acuerdo al Convenio de colaboración suscrito entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia a través del Instituto Murciano de Acción Social y la 
Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas de la Región de Murcia y 
el Ayuntamiento de Alcantarilla para regular las condiciones y garantías en el 
intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación de 
todos	aquellos	beneficiarios	con	derecho	al	mismo	siempre	que	exista	dotación	
presupuestaria y horas de prestación.

b. Ceder al Ayuntamiento de Alcantarilla los datos de carácter personal que 
obrando	en	sus	ficheros,	correspondan	a	las	personas	reconocidas	con	derecho	a	
la prestación y que a tal efecto hayan sido recabados, cediéndose dichos datos, 
con	el	único	y	exclusivo	fin	de	dar	cumplimiento	a	la	prestación	del	servicio	en	el	
marco	del	presente	convenio,	debiendo	ser	cancelados	una	vez	finalizada	dicha	
gestión. Los datos cedidos por el IMAS estarán sometidos a la normativa aplicable 
en materia de Protección de Datos de Carácter Personal.

c. Financiar el coste del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en 
situación de dependencia, de acuerdo con lo establecido en el presente Convenio. 
Para ello, tramitará mensualmente el pago del Servicio de Ayuda a Domicilio para 
personas en situación de dependencia, una vez que el representante legal de 
la	entidad	conveniante	presente	certificación	acreditativa	del	coste	del	servicio	
objeto del Convenio y la aportación de los usuarios, acompañada de la relación 
nominal de los mismos con descripción de los servicios efectivamente prestados 
junto con un informe del interventor ú órgano equivalente acreditativo de que los 
datos	certificados	se	corresponden	con	la	información	reflejada	en	la	contabilidad.

El pago se efectuará como máximo dentro de los dos meses siguientes a 
la fecha de la presentación por el representante de la Entidad Local de la 
certificación	acreditativa	del	coste	y	cumplimiento	del	servicio	objeto	del	convenio	
acompañada de la documentación establecida al efecto en el párrafo anterior.

Dicha	certificación	se	expedirá	por	meses	vencidos	dentro	del	plazo	máximo	
de 10 días siguientes al periodo que corresponda, tal y como establece la letra e) 
del apartado siguiente.
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Si se produjera por parte de éste Instituto demora en el pago, la Entidad 
Local tendrá derecho a percibir los intereses de demora en los términos previstos 
en el apartado 1 del artículo 24 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de 
Murcia.

Para que haya lugar al inicio del cómputo de plazo para el devengo 
de intereses, la Entidad Local deberá de haber cumplido con su obligación 
de presentar la documentación necesaria en el registro administrativo 
correspondiente en tiempo y forma.

d. Seguimiento, supervisión y evaluación del Servicio.

e. Designar a un coordinador técnico y otro administrativo del Servicio de 
Ayuda a Domicilio en el desempeño de las tareas que se deriven del servicio para 
personas en situación de dependencia. Asistirán a las reuniones de coordinación 
técnica que serán convocadas por de la Dirección General de Personas Mayores, 
que como mínimo tendrán una periodicidad trimestral. El contenido principal de 
estas	reuniones	versará	sobre	las	altas	y	bajas	de	los	beneficiarios,	incidencias	
producidas (desistimiento, fallecimiento, modificación de las circunstancias 
que dieron lugar al reconocimiento del servicio...); ausencias domiciliarias 
(vacaciones, cambios de domicilio…) y cualquier otra circunstancia de interés 
para el servicio

2) El Ayuntamiento de Alcantarilla se compromete a:

a. Prestar el servicio de Ayuda a Domicilio objeto de este Convenio según lo 
establecido en las cláusulas anteriores. 

b. La prestación del Servicio se iniciará, como máximo, en el plazo de 15 
días a contar desde la comunicación a los Servicios Sociales del Ayuntamiento, 
de la Resolución de reconocimiento al derecho del Servicio de Ayuda a Domicilio 
correspondiente. Dicho plazo, solo podrá excederse cuando los motivos por los 
cuales no se ha hecho efectivo el alta en el Servicio, sean por causa imputable al 
interesado, y ésta debe constar en el programa informático de gestión del Servicio 
con su correspondiente incidencia. Por otro lado, en casos de urgencia o extinción 
de otra prestación y/o Servicio derivados de un cambio de Programa Individual 
de	Atención	se	acortará	dicho	plazo	a	fin	de	que	se	garantice	la	continuidad	de	su	
programa anteriormente citado. Igualmente se adjuntarán al citado programa los 
Certificados	de	inicio	del	servicio	activo	que	deberán	contener	la	distribución	de	
tareas de ambas modalidades.

c. La Entidad local remitirá a través del programa informático de gestión 
del servicio, ICC, el documento de Diligencia de inicio en el que constara la 
distribución	horaria	semanal	del	beneficiario	y	su	Programa	de	Atención	Individual	
en el que se detallarán las tareas que se prestaran al mismo.

d. Remitir a la Dirección General de Personas Mayores del Instituto Murciano 
de Acción Social las solicitudes de baja de los beneficiarios así como las 
incidencias que puedan producirse, preferentemente a través del programa de 
gestión informático del servicio, o sede electrónica en un plazo máximo de tres 
días naturales.

e. En caso de baja voluntaria se adjuntará documento de renuncia al derecho 
a	la	prestación	del	Servicio,	firmado	por	el	interesado	o	representante	legal,	en	
su caso, haciendo constar el motivo de la misma y la Entidad Local lo remitirá al 
programa de gestión informático.
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f.	Expedir	la	certificación	acreditativa	del	coste	y	cumplimiento	del	servicio	
objeto del convenio por meses vencidos dentro del plazo máximo de los 10 
días siguientes al periodo que corresponda y se presentará para su pago 
mensualmente a la Dirección General de Personas Mayores del Instituto Murciano 
de	Acción	Social,	reflejando	la	diferencia	resultante	entre	las	cantidades	abonadas	
por los usuarios y el coste mensual del servicio.

g. Recaudar de los usuarios el importe correspondiente de su participación 
en el coste mensual del servicio.

h. Respetar la legislación sobre tratamiento informatizado de datos de 
carácter personal, y asumir las responsabilidades que pudieran corresponderle.

i.	Comunicar	cualquier	propuesta	de	modificación	que	pudiera	surgir	en	el	
desarrollo y ejecución del Servicio.

j. Designar a un coordinador técnico y otro administrativo del Servicio de 
Ayuda a Domicilio en el desempeño de las tareas que se deriven del servicio para 
personas en situación de dependencia. Asistirán a las reuniones de coordinación 
técnica con representantes de la Dirección General de Personas Mayores, que 
como mínimo tendrán una periodicidad trimestral. El contenido principal de 
estas	reuniones	versará	sobre	las	altas	y	bajas	de	los	beneficiarios,	incidencias	
producidas (desistimiento, fallecimiento, modificación de las circunstancias 
que dieron lugar al reconocimiento del servicio...); ausencias domiciliarias 
(vacaciones, cambios de domicilio…) y cualquier otra circunstancia de interés para 
el servicio. La entidad adjudicataria aportará a estas reuniones la documentación 
justificativa	del	contenido	de	las	mismas.

Novena.- Contratación. Responsabilidades.

La Entidad Local podrá contratar el servicio de ayuda a domicilio. Para ello, 
deberá de atenerse a las siguientes estipulaciones:

 La Entidad Local deberá comunicar por escrito al IMAS la intención de 
celebrar los contratos que procedan. Igualmente, y antes de la formalización 
del contrato se deberá acreditar la aptitud del contratista para ejecutarlo por 
referencia a los elementos técnicos y humanos de que dispone y a su experiencia. 
En	el	caso	que	el	contratista	tuviera	la	clasificación	adecuada	para	realizar	el	
objeto de la contratación, la acreditación de esta circunstancia eximirá a la 
Entidad	Local	de	la	necesidad	de	justificar	ante	el	IMAS	la	aptitud	de	aquel.	

 La Entidad Local habrá de establecer en el contrato que celebre, como 
mínimo, las mismas condiciones establecidas en el presente Convenio para la 
prestación del servicio de Ayuda a Domicilio.

	La	Entidad	Local	deberá	presentar	al	IMAS	copia	del	contrato	firmado	con	
el contratista en el plazo de quince días desde su formalización.

Con independencia de la contratación o no de la gestión del Servicio de Ayuda 
a Domicilio, corresponderá a la Entidad Local la responsabilidad patrimonial 
derivada de las acciones u omisiones con resultado dañoso en las que intervenga 
culpa o negligencia, realizadas por los trabajadores o usuarios del Servicio de 
Ayuda a Domicilio. Asimismo corresponderá a la Entidad Local la responsabilidad 
por los hechos derivados de la indebida práctica profesional o de acciones u 
omisiones negligentes de los trabajadores a cargo de esta Entidad, así como las 
responsabilidades	de	carácter	sanitario,	fiscal,	laboral,	de	Seguridad	Social,	y	las	
demás que le sean de obligado cumplimiento según las disposiciones establecidas 
por la legislación vigente.
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Décima.- Comisión de Seguimiento.

El seguimiento de la ejecución del presente Convenio se llevará a cabo a 
través de una Comisión formada por cinco miembros. La Comisión será presidida 
por el titular de la Dirección Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social 
o persona en quien delegue, y se reunirá a convocatoria de su presidente y a 
propuesta de cualquiera de las partes.

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración 
Regional, el titular de la Dirección Gerencial o persona en quien delegue, y dos 
Técnicos de la Dirección General de Personas Mayores. Por parte de la Entidad 
Local, dos representantes designados por la misma.

Serán funciones de la citada Comisión de seguimiento, la vigilancia y 
control de la ejecución del convenio y de los compromisos adquiridos por las 
partes. Resolverá los problemas de interpretación y cumplimiento que pudieran 
plantearse en el presente Convenio; establecer las determinaciones que en su 
caso fueran necesarias para el adecuado desarrollo de las actuaciones objeto del 
Convenio,	y	cualesquiera	otras	modificaciones	no	sustanciales	conducentes	al	
logro de las actuaciones previstas.

Se reunirá una vez al año, sin perjuicio de que puedan hacerlo más veces si 
así lo estimase necesario cualquiera de las partes. El Presidente de la Comisión 
de Seguimiento dirimirá con su voto los empates a efectos de adoptar acuerdos.

Decimoprimera.- Publicidad.

En cualquier tipo de publicidad realizada sobre el objeto de este Convenio, 
se hará constar la colaboración de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias y Política Social de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 
del IMAS, mediante el símbolo de la Red Pública Regional de Servicios Sociales 
(Decreto 58/1990, de 26 de julio, del Símbolo de la Red Pública Regional de 
Servicios Sociales).

Decimosegunda.- Control sobre las actuaciones.

Los servicios competentes de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias	y	Política	Social	podrán,	de	oficio	o	a	instancia	de	parte,	comprobar	el	
cumplimiento de la normativa que le es de aplicación, la veracidad de los datos 
alegados por el Ayuntamiento de Alcantarilla y el destino dado a los fondos 
obtenidos,	especialmente	afectados	a	su	fin.

Decimotercera.- Resolución del convenio.

El Convenio se podrá resolver por cualquiera de las siguientes causas:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

b)	El	acuerdo	unánime	de	todos	los	firmantes.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte 
de	alguno	de	los	firmantes.

En	este	caso,	cualquiera	de	las	partes	podrá	notificar	a	la	parte	incumplidora	
un requerimiento para que cumpla en un plazo de diez días con las obligaciones o 
compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado 
al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución 
del	convenio	y	a	las	demás	partes	firmantes.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la 
concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio. 

NPE: A-211120-6618



Página 27829Número 271 Sábado, 21 de noviembre de 2020

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la legislación 
vigente.

La resolución del convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el objeto 
de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimocuarta.- Vigencia del convenio de colaboración para la 
prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas dependientes 
y extinción por Resolución de mutuo acuerdo del convenio de colaboración 
suscrito con fecha 28 de diciembre de 2018, con el mismo objeto.

El presente convenio surtirá efectos el día 1 de agosto de 2020, (salvo su 
firma	posterior)	y	se	extenderá	su	vigencia	hasta	el	31	de	diciembre	de	2021.	

En consecuencia, con fecha 31 de julio de 2020, queda resuelto por mutuo 
acuerdo de las partes, el convenio de colaboración que fue suscrito en su día 
entre este Instituto y el Ayuntamiento de Alcantarilla, con el mismo objeto.

Decimoquinta. Modificación y prórroga.

A propuesta del IMAS o del Ayuntamiento, y previo acuerdo de las partes, 
se	podrá	modificar	el	presente	convenio	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	
apartado g) del artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

En cualquier momento antes de la finalización del plazo de vigencia 
previsto,	los	firmantes	podrán	acordar	unánimemente	su	prórroga	o	extinción	de	
conformidad con lo dispuesto en el número 2.ª del apartado h) del artículo 49 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimosexta.- Jurisdicción competente.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa. Por consiguiente, 
las controversias que pudieran surgir respecto a su interpretación, ejecución, 
modificación,	resolución	y	efectos	y	que	no	hubieran	podido	solventarse	por	la	
Comisión de Seguimiento, se someterán al Orden Jurisdiccional Contencioso–
Administrativo.

Decimoséptima.-Transparencia y acceso a la información pública.

El convenio subscrito será puesto a disposición de los ciudadanos en el 
correspondiente Portal de Transparencia, en aplicación de lo dispuesto en la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno, así como en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y demás normativa de desarrollo de la misma.

Firmado por el Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Alcantarilla en 
fecha 31 de julio de 2020, por la Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias 
y Política Social de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en fecha 
17 de agosto de 2020 y por la Secretaria, en calidad de fedataria, del Excmo. 
Ayuntamiento de Alcantarilla en fecha 27 de agosto de 2020.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Mujer, 
Igualdad, LGTBI, Familias y Políticas Sociales, Isabel Franco Sánchez.—Por el 
Ayuntamiento de Alcantarilla, el Alcalde, Joaquín Buendía Gómez.—En calidad de 
fedataria, la Secretaria General, Maravillas I. Abadía Jover.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social

6619 Convenio de colaboración a suscribir entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano 
de Acción Social y el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, para la 
prestación, dentro de su ámbito territorial, del servicio de ayuda 
a domicilio para personas dependientes.

Resolución

Visto el “Convenio de colaboración a suscribir entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el 
Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, para la prestación, dentro de su ámbito 
territorial, del servicio de ayuda a domicilio para personas dependientes”, 
y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones 
establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que concierne al 
interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 
del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios 
en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	de	“Convenio	de	
Colaboración a suscribir entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Puerto 
Lumbreras, para la prestación, dentro de su ámbito territorial, del servicio de 
ayuda a domicilio para personas dependientes”, suscrito por la Alcaldesa-
Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Puerto Lumbreras y por la Consejera 
de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia en fecha 19 de agosto de 2020 y por la Secretaria, en 
calidad de Fedataria, del Excmo. Ayuntamiento de Puerto Lumbreras en fecha 7 
de septiembre de 2020.

Murcia, a 10 de noviembre de 2020.—El Secretario General, Antonio Sánchez 
Lorente.
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Convenio de colaboración a suscribir entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social 

y el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, para la prestación, dentro de 
su ámbito territorial, del servicio de ayuda a domicilio para personas 

dependientes

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Isabel Franco Sánchez, Consejera de Mujer, 
Igualdad, LGTBI, Familias y Políticas Sociales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, que actúa en nombre y representación de la citada Consejería, 
por su nombramiento mediante Decreto de Presidencia nº 31/2019, de 31 de 
julio, y en virtud de la competencia que tiene atribuida por los artículos 7 y 16.2 
a) y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico 
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y	autorizada	para	la	firma	del	presente	Convenio	por	Acuerdo	del	Consejo	de	
Gobierno de fecha 23 de julio de 2020.

De otra, la Ilma. D.ª M.ª Ángeles Túnez García, Alcaldesa del Ayuntamiento 
de Puerto Lumbreras, en representación de dicha entidad, con CIF P3000330E, 
en virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 16 de junio de 2020, 
asistida por Dª Isabel Morales García, Secretaria Accidental de dicha Corporación, 
como fedataria para la formalización del presente convenio, de conformidad con 
lo dispuesto por el art.3.2.i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el 
que se regula el Régimen Jurídico de los funcionarios de la Administración Local 
con habilitación de carácter nacional.

Ambas	partes	se	reconocen	mutuamente	con	capacidad	suficiente	para	el	
otorgamiento del presente Convenio, y a tal efecto: 

Manifiestan

Primero.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece, 
en su artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la 
Comunidad Autónoma en materia de asistencia y bienestar social.

Segundo.- Que la Ley 1/2006, de 10 abril, de Creación del Instituto Murciano 
de Acción Social (IMAS), establece que este Organismo Autónomo, se adscribe a 
la Consejería competente en materia de Servicios Sociales, y se constituye con la 
finalidad	de	ejecutar	las	competencias	de	administración	y	gestión	de	servicios,	
prestaciones y programas sociales de acuerdo con los principios establecidos en 
la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región 
de Murcia.

En este sentido, el artículo 3 de la citada Ley, atribuye al Instituto Murciano 
de	Acción	Social,	para	el	cumplimiento	de	sus	fines,	la	posibilidad	de	celebrar	
convenios de colaboración y cooperación con cualquier persona, pública 
o privada, cuyos objetivos y actividades sean de interés en la gestión de los 
servicios sociales que tiene encomendados, cuya formalización se realizará en 
los términos previstos en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

Tercero.- Que las Entidades Locales son competentes en la prestación de 
servicios sociales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/1983, de 7 de octubre, 
de Descentralización Territorial y Colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia y las Entidades Locales, en la Ley 7/1985 de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, de conformidad con lo establecido por 
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la Sentencia 41/2016, de 3 de marzo de 2016, del Tribunal Constitucional, en el 
artículo 4 de la Ley 6/1988, de 25 de agosto, de Régimen Local de la Región de 
Murcia y en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la 
Región de Murcia.

Cuarto.- Que la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 
Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia 
establece que la atención a las personas en situación de dependencia y la 
promoción de su autonomía personal constituye uno de los principales retos de la 
política social de los países desarrollados al atender las necesidades de aquellas 
personas que, por encontrarse en situación de especial vulnerabilidad, requieren 
apoyos para desarrollar las actividades esenciales de la vida diaria, alcanzar 
una mayor autonomía personal y poder ejercer plenamente sus derechos de 
ciudadanía.

Quinto.- Que la citada Ley establece como su núcleo central, la creación 
del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD) que, 
sustentado en el respeto al marco competencial establecido constitucional y 
estatutariamente, sirve de cauce para la colaboración y participación de todas 
las Administraciones Públicas, Administración General del Estado, Comunidades 
Autónomas	y,	en	su	caso,	Entidades	Locales,	a	fin	de	lograr	una	optimización	de	
los recursos existentes en el marco de dicho Sistema.

Sexto.- Que para el cumplimiento de los objetivos del SAAD, la Ley 
contempla, en su artículo 15, un catálogo de servicios, entre los que se encuentra 
el Servicio de Ayuda a Domicilio, que será proporcionado por las Comunidades 
Autónomas para promover la autonomía personal y atender a las necesidades 
de	las	personas	con	dificultades	para	realizar	las	actividades	básicas	de	la	vida	
diaria.

Séptimo. Que la colaboración que se plantea en el presente Convenio con 
el	Ayuntamiento	de	Puerto	Lumbreras,	facilitará	el	cumplimiento	de	los	fines	de	
interés general consagrados por la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, procurando 
mantener a la persona dependiente en su propio entorno domiciliario con las 
garantías de una adecuada atención y calidad de vida, al tiempo que se garantiza 
su igualdad en todo el territorio de la Región de Murcia.

Octavo.- Que dentro del marco de colaboración interadministrativa, el 
Instituto Murciano de Acción Social (IMAS), y el Ayuntamiento de Puerto 
Lumbreras suscribieron, un convenio para la prestación dentro de su ámbito 
territorial del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas dependientes, cuya 
clausula decimoquinta preveía una vigencia inicial del mismo hasta el 31 de 
diciembre de 2021.

Noveno.- Que estando vigente el citado convenio de colaboración, las 
partes que lo suscribieron aprecian y consideran, en atención a determinadas 
circunstancias que sí lo aconsejan, tanto la necesidad de su resolución por mutuo 
acuerdo, como la necesidad de proceder a la suscripción de un nuevo convenio 
para la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio que garantice la adecuada 
atención a éste sector de la población tan vulnerable.

Así,	el	fin	público	que	concurre,	justifica	la	necesidad	de	llevar	a	cabo	este	
Convenio para la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas 
dependientes,	recurso	necesario	para	la	consecución	de	tal	finalidad.
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De conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, artículos 5 a 8; en el Decreto 56/1996, de 
24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan 
normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional, 
y estando ambas partes conformes en la suscripción del mismo, lo llevan a efecto 
conforme a las siguientes 

Cláusulas

Primera.- Objeto

El presente Convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre 
Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, para 
la prestación, dentro de su ámbito territorial, del Servicio de Ayuda a Domicilio 
para personas en situación de dependencia.

Segunda.- Contenido del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas 
en situación de dependencia.

El Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en situación de dependencia 
es un Servicio constituido por el conjunto de actuaciones llevadas a cabo en 
el	domicilio	de	las	personas	en	situación	de	dependencia	con	el	fin	de	atender	
las necesidades de la vida diaria e incrementar su autonomía, posibilitando la 
permanencia en el mismo.

Las actuaciones del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en situación 
de dependencia serán las siguientes:

- Servicios relacionados con la atención personal dirigidos a promover y 
mantener	autonomía	personal	del	beneficiario,	a	fomentar	hábitos	adecuados	y	a	
adquirir habilidades básicas en la realización de las actividades de la vida diaria.

- Servicios relacionados con la atención de las necesidades domésticas o del 
hogar: limpieza, lavado, cocina u otros. Estos servicios sólo podrán prestarse 
conjuntamente con los señalados en el apartado anterior.

Estas actuaciones deberán ser prestadas por entidades o empresas 
debidamente acreditadas por el Servicio de Acreditación e Inspección de la 
Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para la prestación de dicho servicio.

Tercera.- Beneficiarios del Servicio de Ayuda a Domicilio.

Serán	beneficiarios	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	aquellas	personas	que	
tengan reconocida una situación de dependencia en grado protegible y el derecho 
al Servicio de Ayuda a Domicilio, mediante resolución de reconocimiento del 
derecho de acceso a dicho servicio conforme a lo establecido en su Programa 
Individual de Atención, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2006, de 14 
de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas 
en situación de dependencia.

Cuarta.- Intensidad del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas 
en situación de dependencia.

La intensidad del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en situación 
de dependencia estará en función de lo establecido en la resolución por la que 
se	apruebe	el	Programa	Individual	de	Atención	del	beneficiario	del	servicio,	de	
conformidad con lo previsto en la normativa de desarrollo de la Ley 39/2006, 
de 14 de diciembre y Real Decreto 1051/2013, de 27 de diciembre, por el 
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que se regula las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a 
la Dependencia establecidas en la citada Ley, y en aquella otra normativa de 
desarrollo	autonómico	para	tal	fin.	Así	mismo,	la	prestación	del	Servicio	de	Ayuda	
a Domicilio en cuanto a su distribución diaria, se realizará a propuesta de los 
técnicos de Servicios Sociales de Atención Primaria del municipio, teniendo en 
cuenta	tanto	la	intensidad	reconocida	como	las	necesidades	del	beneficiario,	
que	deben	estar	contenidas	en	el	Certificado	de	inicio	del	servicio	que	deberá	
incorporarse	a	la	aplicación	informática	para	tal	fin.

La propuesta de intensidad tendrá en cuenta, tanto los tramos regulados 
para cada grado de dependencia reconocido, como lo regulado en la distribución 
de horas para cubrir las necesidades personales y las de atención domésticas; 
teniendo en cuenta que las atenciones relacionadas con las necesidades 
domésticas o del hogar tienen carácter complementario a la atención personal, 
por lo tanto sólo podrán prestarse conjuntamente con las de atención personal; 
y que las actuaciones de atención personal tienen carácter prioritario y deben 
suponer como mínimo el 50% de la intensidad reconocida. 

En cuanto al horario para las tareas de aseo y ayuda a la movilidad (levantar) 
se desarrollaran, con carácter general, en horario de mañana de 7:00 a 11:00 
horas; y las tareas de aseo y ayuda a la movilidad (acostar) se desarrollarán, con 
carácter general, en horario de tarde a partir de las 18: 00 horas. 

En el caso de considerarse pertinente la prestación del Servicio durante 
los sábados tardes, domingos y festivos, deberá tenerse en cuenta que sea 
para la cobertura de tareas personales, exclusivamente para personas con 
reconocimiento de grado 2 y 3 de dependencia y que no dispongan de ninguna 
posibilidad	de	ayuda	o	apoyo	familiar	y/o	informal	y	deberá	estar	justificado	en	
su	Certificado	de	inicio.

Tanto la intensidad como la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio 
para personas en situación de dependencia sólo podrán ser modificadas por 
la Administración Regional, mediante la correspondiente modificación del 
Programa Individual de Atención. Las propuestas de cambios de intensidad de los 
beneficiarios	con	Resolución	de	reconocimiento	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio,	
deberán estar debidamente motivadas por los Servicios Sociales de Atención 
Primaria, quienes para tal efecto emitirán el correspondiente Informe Social o 
Nota	Informativa,	según	proceda.	El	beneficiario	del	servicio,	que	deberá	estar	en	
alta, y mantendrá el Servicio con la intensidad reconocida, hasta que no se emita 
la correspondiente Resolución de revisión de su Programa Individual. 

Quinta.- Suspensión y extinción del Servicio de Ayuda a Domicilio.

La prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en situación 
de dependencia se suspenderá o extinguirá por las causas establecidas en la 
Ley 39/2006, de 14 de diciembre, en el Decreto 74/2011, de 20 de mayo, por 
el que se regula el procedimiento para el reconocimiento de la situación de 
dependencia y del derecho a los servicios y prestaciones económicas del Sistema 
para la Autonomía y Atención a la Dependencia en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y se establece el régimen de infracciones y sanciones, y demás 
normativa de desarrollo.

Sexta.- Presupuesto del Convenio.

El coste total del presente Convenio incluyendo en dicho importe la 
aportación que corresponda al usuario según la normativa del copago, durante el 
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periodo comprendido desde el día 1 de agosto de 2020 hasta el 31 de diciembre 
de 2021, asciende a una cantidad máxima de quinientos cuarenta y siete mil 
cuatrocientos euros (547.400,00€), con la siguiente distribución:

PRESUPUESTO HORAS COSTE TOTAL 
CONVENIO

APORTACIÓN 
USUARIOS APORTACIÓN IMAS

2020 (01/08/2020 a 
30/11/2020) 9.200 128.800,00 24.472,00 104.328,00

2021 (01/12/2020 a 
30/11/2021) 27.600 386.400,00 73.416,00 312.984,00

2022 (01/12/2021 a 
31/12/2021) 2.300 32.200,00 6.118,00 26.082,00

39.100 547.400,00 104.006,00 443.394,00

La determinación del coste de hora del Servicio de Ayuda a Domicilio para 
personas en situación de dependencia se ha realizado a 14€. 

Para	la	determinación	de	la	participación	de	los	beneficiarios	en	éste	servicio,	
se tendrá en consideración el precio de referencia del Servicio de Ayuda a 
Domicilio	para	personas	en	situación	de	dependencia	que	se	fija	en	14	€/hora	
para los servicios relacionados para la atención personal y en 9 €/hora para 
los servicios relacionados con la atención de las necesidades domésticas o del 
hogar, según establece el apartado 2, del artículo 12 del Decreto 126/2010 de 
28 de mayo, por el que se establecen los criterios para determinar la capacidad 
económica de los beneficiarios y su participación en la financiación de las 
prestaciones económicas y servicios del Sistema de Autonomía y Atención a la 
Dependencia en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

De conformidad con la normativa vigente, y más concretamente, con el 
Real Decreto 1051/2013, de 27 de diciembre, la intensidad de la prestación del 
Servicio de Ayuda a Domicilio se determina en número de horas mensuales de 
Atención, diferenciándose dentro de las horas de Ayuda a Domicilio, las horas 
relativas a necesidades de Atención Personal, para la realización de actividades 
de la vida diaria, de las horas relativas a necesidades de Atención Doméstica 
o del Hogar, según grado de dependencia, y de acuerdo a lo establecido en el 
Anexo II del Citado Decreto. Sin embargo, a efectos de computo de horas, no 
se hará distinción entre ambas modalidades de atención (atención personal y 
atención doméstica) para el cálculo del coste económico del presente convenio 
que para el ejercicio 2020,2021 y 2022, será un máximo de 39.100 horas, lo 
que permite una cobertura real del mismo El precio se calculará multiplicando el 
número de horas que se establezcan en el Programa Individual de Atención por 
14 €, coste de hora del Servicio de Ayuda a Domicilio.

Los meses de diciembre de los años 2020, y 2021, se aplicaran a los 
créditos de los presupuestos vigentes en el ejercicio en el que se expidan las 
correspondientes facturas, para dar cumplimiento a lo estipulado en el convenio 
que determina que mensualmente se tramitará el pago del servicio de Ayuda a 
Domicilio, una vez que el representante legal de la entidad conveniada presente 
certificación	acreditativa	del	coste	del	servicio	y	la	aportación	de	los	usuarios,	
acompañada de la relación nominal de los mismos con descripción de los servicios 
efectivamente prestados, según lo establecido en el apartado1), letra c de la 
cláusula octava de éste convenio.

La aportación estimada del IMAS será de cuatrocientos cuarenta y tres 
mil trescientos noventa y cuatro euros (443.394,00€) comprendiendo las 
anualidades	de	2020,	2021	y	2022;	de	acuerdo	a	lo	reflejado	en	la	tabla	anterior,	
y se ordenará con cargo a la aplicación económica 51.03.00.313G 260.09, código 
proyecto 42682. 
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Séptima.- Financiación del Servicio de Ayuda a Domicilio para 
personas en situación de dependencia.

A)- Los usuarios participarán en el coste del servicio de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre. La cuantía correspondiente 
a	la	participación	del	beneficiario	en	la	financiación	del	servicio	será	abonada	por	
este, y se determinará según a lo dispuesto en el Decreto número 126/2010, 
de 28 de mayo, por el que se establecen los criterios para determinar la 
capacidad	económica	de	los	beneficiarios	y	su	participación	en	la	financiación	de	
las prestaciones económicas y servicios del Sistema de Autonomía y Atención 
a la Dependencia en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y demás 
normativa de desarrollo.

El	beneficiario	del	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	para	personas	en	situación	
de dependencia quedará obligado, por la resolución de reconocimiento del 
derecho de acceso al Servicio de Ayuda a Domicilio, a abonar la cantidad que 
corresponda, y, en todo caso con veinte euros mensuales, si la cuantía obtenida 
en la aplicación de la fórmula resultara negativa o inferior a esta cantidad, en 
virtud de lo establecido en el apartado 4 del artículo 12 del Decreto número 
126/2010, de 28 de mayo. 

B)- El Instituto Murciano de Acción Social abonará a la Entidad Local, la 
cantidad que resulte de minorar el importe que deba ser abonado en virtud del 
copago por los usuarios del coste efectivo del Servicio de Ayuda a Domicilio.

Octava.- Compromisos de las partes firmantes del Convenio.

1) El Instituto Murciano de Acción Social se compromete a:

a. Comunicar al Ayuntamiento de Puerto Lumbreras las altas y bajas en el 
Servicio,, de acuerdo al Convenio de colaboración suscrito entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia a través del Instituto Murciano de Acción Social 
y la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas de la Región de Murcia 
y el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras para regular las condiciones y garantías 
en el intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación de 
todos	aquellos	beneficiarios	con	derecho	al	mismo	siempre	que	exista	dotación	
presupuestaria y horas de prestación.

b. Ceder al Ayuntamiento de Puerto Lumbreras los datos de carácter 
personal	que	obrando	en	sus	ficheros,	correspondan	a	las	personas	reconocidas	
con derecho a la prestación y que a tal efecto hayan sido recabados, cediéndose 
dichos	datos,	con	el	único	y	exclusivo	fin	de	dar	cumplimiento	a	la	prestación	
del servicio en el marco del presente convenio, debiendo ser cancelados una vez 
finalizada	dicha	gestión.	Los	datos	cedidos	por	el	IMAS	estarán	sometidos	a	la	
normativa aplicable en materia de Protección de Datos de Carácter Personal.

c. Financiar el coste del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en 
situación de dependencia, de acuerdo con lo establecido en el presente Convenio. 
Para ello, tramitará mensualmente el pago del Servicio de Ayuda a Domicilio para 
personas en situación de dependencia, una vez que el representante legal de 
la	entidad	conveniante	presente	certificación	acreditativa	del	coste	del	servicio	
objeto del Convenio y la aportación de los usuarios, acompañada de la relación 
nominal de los mismos con descripción de los servicios efectivamente prestados 
junto con un informe del interventor ú órgano equivalente acreditativo de que los 
datos	certificados	se	corresponden	con	la	información	reflejada	en	la	contabilidad.
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El pago se efectuará como máximo dentro de los dos meses siguientes a 
la fecha de la presentación por el representante de la Entidad Local de la 
certificación	acreditativa	del	coste	y	cumplimiento	del	servicio	objeto	del	convenio	
acompañada de la documentación establecida al efecto en el párrafo anterior.

Dicha	certificación	se	expedirá	por	meses	vencidos	dentro	del	plazo	máximo	
de 10 días siguientes al periodo que corresponda, tal y como establece la letra e) 
del apartado siguiente.

Si se produjera por parte de éste Instituto demora en el pago, la Entidad 
Local tendrá derecho a percibir los intereses de demora en los términos previstos 
en el apartado 1 del artículo 24 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de 
Murcia.

Para que haya lugar al inicio del cómputo de plazo para el devengo 
de intereses, la Entidad Local deberá de haber cumplido con su obligación 
de presentar la documentación necesaria en el registro administrativo 
correspondiente en tiempo y forma.

d. Seguimiento, supervisión y evaluación del Servicio.

e. Designar a un coordinador técnico y otro administrativo del Servicio de 
Ayuda a Domicilio en el desempeño de las tareas que se deriven del servicio para 
personas en situación de dependencia. Asistirán a las reuniones de coordinación 
técnica que serán convocadas por de la Dirección General de Personas Mayores, 
que como mínimo tendrán una periodicidad trimestral. El contenido principal de 
estas	reuniones	versará	sobre	las	altas	y	bajas	de	los	beneficiarios,	incidencias	
producidas (desistimiento, fallecimiento, modificación de las circunstancias 
que dieron lugar al reconocimiento del servicio...); ausencias domiciliarias 
(vacaciones, cambios de domicilio…) y cualquier otra circunstancia de interés 
para el servicio

2) El Ayuntamiento de Puerto Lumbreras se compromete a:

a. Prestar el servicio de Ayuda a Domicilio objeto de este Convenio según lo 
establecido en las cláusulas anteriores. 

b. La prestación del Servicio se iniciará, como máximo, en el plazo de 15 
días a contar desde la comunicación a los Servicios Sociales del Ayuntamiento, 
de la Resolución de reconocimiento al derecho del Servicio de Ayuda a Domicilio 
correspondiente. Dicho plazo, solo podrá excederse cuando los motivos por los 
cuales no se ha hecho efectivo el alta en el Servicio, sean por causa imputable al 
interesado, y ésta debe constar en el programa informático de gestión del Servicio 
con su correspondiente incidencia. Por otro lado, en casos de urgencia o extinción 
de otra prestación y/o Servicio derivados de un cambio de Programa Individual 
de	Atención	se	acortará	dicho	plazo	a	fin	de	que	se	garantice	la	continuidad	de	su	
programa anteriormente citado. Igualmente se adjuntarán al citado programa los 
Certificados	de	inicio	del	servicio	activo	que	deberán	contener	la	distribución	de	
tareas de ambas modalidades.

c. La Entidad local remitirá a través del programa informático de gestión 
del servicio, ICC, el documento de Diligencia de inicio en el que constara la 
distribución	horaria	semanal	del	beneficiario	y	su	Programa	de	Atención	Individual	
en el que se detallarán las tareas que se prestaran al mismo.

d. Remitir a la Dirección General de Personas Mayores del Instituto Murciano 
de Acción Social las solicitudes de baja de los beneficiarios así como las 
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incidencias que puedan producirse, preferentemente a través del programa de 
gestión informático del servicio, o sede electrónica en un plazo máximo de tres 
días naturales.

e. En caso de baja voluntaria se adjuntará documento de renuncia al derecho 
a	la	prestación	del	Servicio,	firmado	por	el	interesado	o	representante	legal,	en	
su caso, haciendo constar el motivo de la misma y la Entidad Local lo remitirá al 
programa de gestión informático

f.	Expedir	la	certificación	acreditativa	del	coste	y	cumplimiento	del	servicio	
objeto del convenio por meses vencidos dentro del plazo máximo de los 10 
días siguientes al periodo que corresponda y se presentará para su pago 
mensualmente a la Dirección General de Personas Mayores del Instituto Murciano 
de	Acción	Social,	reflejando	la	diferencia	resultante	entre	las	cantidades	abonadas	
por los usuarios y el coste mensual del servicio.

g. Recaudar de los usuarios el importe correspondiente de su participación 
en el coste mensual del servicio

h. Respetar la legislación sobre tratamiento informatizado de datos de 
carácter personal, y asumir las responsabilidades que pudieran corresponderle.

i.	Comunicar	cualquier	propuesta	de	modificación	que	pudiera	surgir	en	el	
desarrollo y ejecución del Servicio.

j. Designar a un coordinador técnico y otro administrativo del Servicio de 
Ayuda a Domicilio en el desempeño de las tareas que se deriven del servicio para 
personas en situación de dependencia. Asistirán a las reuniones de coordinación 
técnica con representantes de la Dirección General de Personas Mayores, que 
como mínimo tendrán una periodicidad trimestral. El contenido principal de 
estas	reuniones	versará	sobre	las	altas	y	bajas	de	los	beneficiarios,	incidencias	
producidas (desistimiento, fallecimiento, modificación de las circunstancias 
que dieron lugar al reconocimiento del servicio...); ausencias domiciliarias 
(vacaciones, cambios de domicilio…) y cualquier otra circunstancia de interés para 
el servicio. La entidad adjudicataria aportará a estas reuniones la documentación 
justificativa	del	contenido	de	las	mismas.

Novena.- Contratación. Responsabilidades.

La Entidad Local podrá contratar el servicio de ayuda a domicilio. Para ello, 
deberá de atenerse a las siguientes estipulaciones:

- La Entidad Local deberá comunicar por escrito al IMAS la intención de 
celebrar los contratos que procedan. Igualmente, y antes de la formalización 
del contrato se deberá acreditar la aptitud del contratista para ejecutarlo por 
referencia a los elementos técnicos y humanos de que dispone y a su experiencia. 
En	el	caso	que	el	contratista	tuviera	la	clasificación	adecuada	para	realizar	el	
objeto de la contratación, la acreditación de esta circunstancia eximirá a la 
Entidad	Local	de	la	necesidad	de	justificar	ante	el	IMAS	la	aptitud	de	aquel.	

- La Entidad Local habrá de establecer en el contrato que celebre, como 
mínimo, las mismas condiciones establecidas en el presente Convenio para la 
prestación del servicio de Ayuda a Domicilio.

-	La	Entidad	Local	deberá	presentar	al	IMAS	copia	del	contrato	firmado	con	el	
contratista en el plazo de quince días desde su formalización.

Con independencia de la contratación o no de la gestión del Servicio de Ayuda 
a Domicilio, corresponderá a la Entidad Local la responsabilidad patrimonial 
derivada de las acciones u omisiones con resultado dañoso en las que intervenga 
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culpa o negligencia, realizadas por los trabajadores o usuarios del Servicio de 
Ayuda a Domicilio. Asimismo corresponderá a la Entidad Local la responsabilidad 
por los hechos derivados de la indebida práctica profesional o de acciones u 
omisiones negligentes de los trabajadores a cargo de esta Entidad, así como las 
responsabilidades	de	carácter	sanitario,	fiscal,	laboral,	de	Seguridad	Social,	y	las	
demás que le sean de obligado cumplimiento según las disposiciones establecidas 
por la legislación vigente.

Décima.- Comisión de Seguimiento.

El seguimiento de la ejecución del presente Convenio se llevará a cabo a 
través de una Comisión formada por cinco miembros. La Comisión será presidida 
por el titular de la Dirección Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social 
o persona en quien delegue, y se reunirá a convocatoria de su presidente y a 
propuesta de cualquiera de las partes.

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración 
Regional, el titular de la Dirección Gerencial o persona en quien delegue, y dos 
Técnicos de la Dirección General de Personas Mayores. Por parte de la Entidad 
Local, dos representantes designados por la misma.

Serán funciones de la citada Comisión de seguimiento, la vigilancia y 
control de la ejecución del convenio y de los compromisos adquiridos por las 
partes. Resolverá los problemas de interpretación y cumplimiento que pudieran 
plantearse en el presente Convenio; establecer las determinaciones que en su 
caso fueran necesarias para el adecuado desarrollo de las actuaciones objeto del 
Convenio,	y	cualesquiera	otras	modificaciones	no	sustanciales	conducentes	al	
logro de las actuaciones previstas.

Se reunirá una vez al año, sin perjuicio de que puedan hacerlo más veces si 
así lo estimase necesario cualquiera de las partes. El Presidente de la Comisión 
de Seguimiento dirimirá con su voto los empates a efectos de adoptar acuerdos.

Decimoprimera.- Publicidad.

En cualquier tipo de publicidad realizada sobre el objeto de este Convenio, se 
hará constar la colaboración de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias 
y Política Social de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y del IMAS, 
mediante el símbolo de la Red Pública Regional de Servicios Sociales (Decreto 
58/1990, de 26 de julio, del Símbolo de la Red Pública Regional de Servicios 
Sociales).

Decimosegunda.- Control sobre las actuaciones.

Los servicios competentes de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias	y	Política	Social	podrán,	de	oficio	o	a	instancia	de	parte,	comprobar	el	
cumplimiento de la normativa que le es de aplicación, la veracidad de los datos 
alegados por el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras y el destino dado a los fondos 
obtenidos,	especialmente	afectados	a	su	fin.

Decimotercera.- Resolución del Convenio.

El Convenio se podrá resolver por cualquiera de las siguientes causas:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

b)	El	acuerdo	unánime	de	todos	los	firmantes.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte 
de	alguno	de	los	firmantes.
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En	este	caso,	cualquiera	de	las	partes	podrá	notificar	a	la	parte	incumplidora	
un requerimiento para que cumpla en un plazo de diez días con las obligaciones o 
compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado 
al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución 
del	convenio	y	a	las	demás	partes	firmantes.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la 
concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio. 

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la legislación 
vigente.

La resolución del convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el objeto 
de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 

Decimocuarta.- Vigencia del Convenio de colaboración para la 
prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas dependientes 
y extinción por Resolución de mutuo acuerdo del Convenio de 
colaboración suscrito con fecha 28 de diciembre de 2018 con el mismo 
objeto.

El presente Convenio surtirá efectos el día 1 de agosto de 2020 y se 
extenderá su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2021. 

En consecuencia, con fecha 31 de julio de 2020, queda resuelto por mutuo 
acuerdo de las partes, el convenio de colaboración que fue suscrito en su día 
entre este Instituto y el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras con el mismo objeto.

Decimoquinta. Modificación y Prorroga.

A propuesta del IMAS o del Ayuntamiento, y previo acuerdo de las partes, 
se	podrá	modificar	el	presente	convenio	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	
apartado g) del artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

En cualquier momento antes de la finalización del plazo de vigencia 
previsto,	los	firmantes	podrán	acordar	unánimemente	su	prórroga	o	extinción	de	
conformidad con lo dispuesto en el número 2.ª del apartado h) del artículo 49 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimosexta.- Jurisdicción competente.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa. Por consiguiente, 
las controversias que pudieran surgir respecto a su interpretación, ejecución, 
modificación,	resolución	y	efectos	y	que	no	hubieran	podido	solventarse	por	la	
Comisión de Seguimiento, se someterán al Orden Jurisdiccional Contencioso – 
Administrativo.

Decimoséptima.- Transparencia y acceso a la información pública.

El convenio subscrito será puesto a disposición de los ciudadanos en el 
correspondiente Portal de Transparencia, en aplicación de lo dispuesto en la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno, así como en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y demás normativa de desarrollo de la misma.
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Firmado por la Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Puerto 
Lumbreras y por la Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en fecha 19 de agosto 
de 2020 y por la Secretaria, en calidad de Fedataria, del Excmo. Ayuntamiento 
de Puerto Lumbreras en fecha 7 de septiembre de 2020.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Mujer, 
Igualdad, LGTBI, Familias y Políticas Sociales, Isabel Franco Sánchez.—Por el 
Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, la Alcaldesa, M.ª Ángeles Túnez García.—En 
calidad de fedataria, la Secretaria Accidental, Isabel Morales García.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social

6620 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y la 
Mancomunidad de Servicios Sociales del Río Mula, para regular 
los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una 
subvención nominativa destinada a mantenimiento de centro de 
atención temprana.

Visto el “Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social y la Mancomunidad de Servicios 
Sociales del Río Mula, para regular los compromisos y condiciones aplicables a la 
concesión de una subvención nominativa destinada a mantenimiento de centro de 
atención temprana”, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como 
las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que 
concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de 
los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	de	“Convenio	
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto 
Murciano de Acción Social y la Mancomunidad de Servicios Sociales del Río 
Mula, para regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de 
una subvención nominativa destinada a mantenimiento de centro de atención 
temprana”, suscrito por la Presidenta de la Mancomunidad de Servicios Sociales 
del Río Mula y por la Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política 
Social de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en fecha 5 de noviembre 
de 2020 y por el Secretario, en calidad de Fedatario, de la Mancomunidad de 
Servicios Sociales del Río Mula en fecha 6 de noviembre de 2020.

Murcia, 10 de noviembre de 2020.—El Secretario General, Antonio Sánchez 
Lorente.
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Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social, y la Mancomunidad 
de Servicios Sociales del Río Mula, para regular los compromisos y 

condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa 
destinada a mantenimiento de Centro de Atención Temprana

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Isabel Franco Sánchez, Consejera de Mujer, 
Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social, que actúa en nombre y representación 
de la citada Consejería por su nombramiento mediante Decreto de la Presidencia 
nº 31/2019, de 31 de julio, y en virtud de la competencia que tiene atribuida 
como tal por el artículo 16.2 a) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y facultada por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 1 de octubre de 2020.

De otra, D.ª M.ª Dolores Muñoz Valverde, Presidenta de la Mancomunidad 
de Servicios Sociales del Río Mula, con C.I.F P3000008G, en virtud de acuerdo 
de la Junta de Gobierno de fecha 7 de septiembre de 2020, asistida por D. 
Antonio López Oliver, Secretario de dicha Corporación, como fedatario para la 
formalización del presente convenio, de conformidad con lo dispuesto por el 
art. 3.2.i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el 
Régimen Jurídico de los funcionarios de la Administración Local con habilitación 
de carácter nacional.

Ambas partes, 

Manifiestan

Primero.- Competencia de la Comunidad Autónoma. Competencia del 
Instituto Murciano de Acción Social.

Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece en su 
artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la Comunidad 
Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, y de promoción e 
integración de los discapacitados. La Ley 1/2006, de 10 de abril, de creación 
del Instituto Murciano de Acción Social, en adelante IMAS, establece que este 
organismo se constituye con la finalidad de ejecutar las competencias de 
administración y gestión de servicios, prestaciones y programas sociales, de 
acuerdo con los principios establecidos en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del 
Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, añadiendo que sus áreas 
de atención serán, entre otras, la de personas con discapacidad. 

Que una de las finalidades del IMAS es la satisfacción de necesidades 
sociales, haciendo efectivo el derecho de los ciudadanos y ciudadanas a disfrutar 
de niveles básicos de bienestar social y a disponer de los servicios que procuren 
satisfacción a sus necesidades sociales, promoviendo y potenciando la realización 
de programas que permitan ampliar los servicios existentes de atención a las 
personas con discapacidad, mejorando sus condiciones de vida.

El artículo 3.3 de la citada Ley 1/2006 dispone que el IMAS, para el desarrollo 
de sus funciones, podrá celebrar con cualquier persona pública o privada, cuyos 
objetivos y actividades sean de interés en la gestión de los servicios sociales 
que tiene encomendados, convenios de colaboración y cooperación, cuya 
formalización se realizará en los términos previstos en la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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Segundo.- Competencia de la Mancomunidad de Servicios Sociales 
del Río Mula.

Que las Entidades Locales son competentes en la prestación de servicios 
sociales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/1983, de 7 de octubre, de 
Descentralización Territorial y Colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia y las Entidades Locales, en la Ley 7/1985 de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, de conformidad con lo establecido por 
la Sentencia 41/2016, de 3 de marzo de 2016, del Tribunal Constitucional, en el 
artículo 4 de la Ley 6/1988, de 25 de agosto, de Régimen Local de la Región de 
Murcia y en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la 
Región de Murcia.

Por otro lado, de acuerdo con lo exigido por el artículo 6 de la Ley 3/2003, 
de 10 de abril, la Mancomunidad de Servicios Sociales del Río Mula se encuentra 
debidamente inscrita en el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de 
la Región de Murcia.

Tercero.- Marco jurídico.

Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, es de 
aplicación a todas las subvenciones otorgadas por las administraciones de las 
Comunidades Autónomas y la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de Subvenciones 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprueba el régimen jurídico de 
las subvenciones cuya gestión y otorgamiento corresponde a la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones dispone en 
el artículo 22.2.a), que podrán concederse de forma directa las subvenciones 
previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de las Comunidades 
Autónomas, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa 
reguladora de estas subvenciones, añadiendo el artículo 28.1 que los convenios 
serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas 
nominativamente. Por su parte la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia establece en el 
artículo 23.1, que únicamente podrán concederse subvenciones de forma directa 
en los casos previstos en el artículo 22.2 de la Ley General de Subvenciones.

Que la posibilidad de la formalización del presente convenio se encuentra 
recogida en el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con 
el artículo 40 de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales 
de la Región de Murcia.

Cuarto.- Marco presupuestario.

Que la Ley 1/2020, de 23 de abril, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2020, establece 
en la consignación presupuestaria 510200.313F.461.05, código de proyecto 
37319, la dotación financiera que la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del IMAS, destina a los efectos económicos derivados de la 
formalización del presente convenio por importe de 69.305,00 €. Dicha cuantía 
se incrementa por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 11 de junio de 2020 en 
69.305,00 €, mediante transferencia de crédito desde la partida presupuestaria 
510200.313F.260.06, código de proyecto 42987, lo que eleva la cuantía que se 
destina	a	la	financiación	del	presente	proyecto	a	un	total	de	138.610,00	€.
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Quinto.- Certificación de existencia de crédito.

La Mancomunidad de Servicios Sociales del Río Mula aporta la aceptación de 
la	propuesta	de	subvención,	así	como	la	certificación	de	existencia	de	crédito	en	
su presupuesto para hacer frente a los compromisos económicos contraídos. 

Sexto.- Definición de atención temprana.

El principal objetivo de los programas de atención temprana es que los niños 
que presentan trastornos en su desarrollo o tienen riesgo de padecerlos reciban, 
siguiendo un modelo que considere los aspectos bio-psico-sociales, todo aquello 
que, desde la vertiente preventiva y asistencial puede potenciar su capacidad 
de desarrollo y de bienestar, posibilitando su integración en el medio familiar y 
social, así como su autonomía personal.

Y con estos antecedentes

Acuerdan

Primero.- Objeto.

El presente convenio tiene por objeto regular los compromisos y condiciones 
aplicables a la concesión de una subvención nominativa a la Mancomunidad 
de Servicios Sociales del Río Mula, de acuerdo con el artículo 23.1 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, financiada por la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia a través del Instituto Murciano de Acción Social -IMAS-, para 
Mantenimiento del Centro de Atención Temprana, situado en situado en C/ 
Hospital, s/n, 30170 de Mula (Murcia), debidamente inscrito en el Registro de 
Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Región de Murcia con Nº 20040900.

El objeto subvencionado se desarrollará de acuerdo con el proyecto 
presentado por el beneficiario ante la Dirección General de Personas con 
Discapacidad, y aceptado expresamente por esta última, debiendo ser usuarios 
del centro de atención temprana las personas que cumplan los siguientes 
requisitos:

Ser menor de seis años con necesidades terapéuticas, transitorias o 
permanentes originadas por limitaciones, alteraciones en el desarrollo o con 
riesgo de padecerla.

Pertenecer a las familias de los niños atendidos. Éstas recibirán la 
información, orientación, formación, apoyos y, en su caso, intervención, 
necesarios para el adecuado abordaje familiar y social de la situación del niño. 

Asimismo, dicho centro de atención temprana incluirá los siguientes 
servicios: 

Programas de prevención, detección y diagnóstico.

Programas de intervención terapéutica que podrá incluir: estimulación 
sensorio motriz y cognitiva, motora, logopédica y auditiva funcional, socio-
afectiva y familiar, etc.

Asesoramiento a la familia y al entorno social.

Coordinación con otros centros o servicios para el desarrollo de sus funciones.

Segundo.- Importe de la subvención y aportaciones de las partes.

El	coste	total	de	la	actividad	financiada	a	través	de	la	subvención	regulada	en	
el presente convenio es de ciento sesenta y seis mil trescientos ochenta y siete 
euros con noventa y un céntimos (166.387,91€).
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La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del IMAS, 
aportará	a	los	fines	del	presente	convenio	como	máximo	la	cantidad	de	ciento	
treinta y ocho mil seiscientos diez euros (138.610,00€), Que se abonará con 
cargo a la dotación presupuestaria asignada en la partida presupuestaria 
510200.313F.461.05, código de proyecto 37319, de la Ley 1/2020, de 23 de abril, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
para el año 2020, incrementada mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de 
11 de junio de 2020.

La Mancomunidad de Servicios Sociales del Río Mula aportará como mínimo 
la cuantía de veintisiete mil setecientos setenta y siete euros con noventa y un 
céntimos (27.777,91€), por la que se compromete a atender las obligaciones 
económicas derivadas de la percepción de dicha subvención, mediante la 
oportuna	certificación.

Quedará	de	cuenta	del	beneficiario	la	diferencia	de	financiación	necesaria	
para la total ejecución de la actividad subvencionada cuando en la realización 
de la misma el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo 
de este acuerdo. Cuando el mencionado coste efectivo sea inferior al coste 
total previsto, se habrá de proceder al reintegro de la cantidad correspondiente 
en proporción a la aportación de las partes del presente convenio al proyecto 
subvencionado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19.3 y 37.3 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Tercero.- Tramitación de pagos.

A	la	firma	del	presente	convenio	se	efectuará	por	parte	del	IMAS,	previa	
autorización del gasto, la concesión de la subvención y la propuesta de pago 
anticipado	de	la	aportación	económica	concedida,	ya	que	del	fin	público	que	
concurre en el presente convenio, la responsabilidad pública del sistema de 
servicios sociales prevista en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de 
Servicios Sociales de la Región de Murcia, la naturaleza de las actividades a 
realizar,	así	como	la	falta	de	recursos	suficientes	por	parte	del	futuro	beneficiario	
para financiar la ejecución de la actividad subvencionada, aconsejan la 
anticipación	del	gasto,	como	financiación	necesaria	para	poder	llevar	a	cabo	las	
actuaciones que se derivan de la suscripción del mismo. No será necesario el 
establecimiento de garantía alguna en virtud de lo establecido en el artículo 16.2 
a) de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre.

Respecto al pago del importe de la subvención regulada en el presente 
convenio, la propuesta de pago de dicho importe se realizará conforme a los 
criterios establecidos en el Plan de Disposición de Fondos del Tesoro Público 
Regional para el año 2012, aprobado por Orden de la Consejería de Economía y 
Hacienda, de 2 de enero de 2012, por la que se aprueba el Plan de Disposición de 
Fondos del Tesoro Público Regional (BORM Nº 10, de 13 de enero de 2012).

Para la efectividad de la transferencia prevista en el presente convenio, el 
beneficiario	se	compromete	de	forma	expresa	a	ajustar	el	funcionamiento	de	sus	
centros y servicios a las normas establecidas en materia de servicios sociales, de 
cumplir lo preceptuado en materia laboral, de seguridad social y demás normas 
de aplicación.

Además de las exigencias de cumplimiento de la normativa vigente así como 
de las directrices que puedan ser marcadas por la Dirección General de Personas 
con Discapacidad del IMAS, el beneficiario, de acuerdo al proyecto inicial de 
actuación y sus anexos correspondientes presentado en la Dirección General de 
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Personas con Discapacidad, se compromete a mantener el programa antedicho 
durante la vigencia del convenio.

Cuarto.- Plazo de ejecución y justificación de la subvención.

1. El plazo para ejecutar las acciones objeto de este convenio se extenderá 
desde el 1 de enero de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2020.

Cuando resultara imposible la ejecución del proyecto en el plazo establecido 
inicialmente por la entidad, y solo en casos excepcionales y debidamente 
acreditados, se podrá solicitar ampliación del mismo, que deberá formalizarse 
como	mínimo	dos	meses	antes	del	plazo	otorgado	de	finalización	de	la	ejecución	
del proyecto, salvo que la causa justificativa de la ampliación se produzca 
durante esos dos últimos meses. En este caso, la solicitud de ampliación deberá 
presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días del plazo de 
ejecución del proyecto subvencionado.

En	la	solicitud	de	prórroga	se	justificarán	documentalmente	los	motivos	de	la	
petición y se informará del estado de ejecución del proyecto, así como de la fecha 
concreta	de	finalización	del	mismo.

En el plazo de dos meses desde que sea presentada la solicitud de prórroga, 
el	órgano	competente,	verificada	la	documentación	y	el	cumplimiento	de	los	
requisitos, resolverá la petición en forma motivada. El Instituto Murciano de 
Acción Social deberá resolver, para los supuestos previstos en el último inciso del 
párrafo	segundo	de	este	acuerda,	antes	de	la	finalización	del	plazo	de	ejecución	
del proyecto subvencionado.

Transcurridos	los	plazos	sin	que	se	haya	notificado	resolución	expresa,	la	
solicitud se entenderá estimada. Contra la resolución de concesión o denegación 
de la ampliación de plazo, no procederá recurso en vía administrativo alguno, de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En caso de denegación de la solicitud de prórroga, el proyecto deberá 
ejecutarse en la fecha prevista inicialmente, pudiéndose proceder a iniciar 
el correspondiente expediente de reintegro de la cantidad que no haya sido 
ejecutada dentro de esta fecha de acuerdo a lo dispuesto en el Título II de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

2.	Se	considerarán	gastos	subvencionables	aquellos	reflejados	por	la	Entidad	
Local en el proyecto inicial presentado ante la Dirección General de Personas con 
Discapacidad, sin perjuicio del cumplimiento, en todo caso, de lo dispuesto en el 
artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
que implica lo siguiente:

•	 El	 tipo	 de	 gasto	 ha	 de	 responder	 a	 la	 naturaleza	 de	 la	 actividad	
subvencionada.

•	Su	coste	no	podrá	ser	superior	al	valor	de	mercado.

•	Deberá	realizarse	dentro	del	plazo	marcado	por	la	vigencia	del	convenio.

•	Deberá	estar	pagado	por	las	entidades	beneficiarias	del	convenio	con	
anterioridad	a	la	finalización	del	periodo	de	justificación.

Los	gastos	financieros,	los	gastos	de	asesoría	jurídica	o	financiera,	los	gastos	
notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto 
subvencionado	y	los	de	administración	específicos	son	subvencionables	si	están	
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directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables 
para la adecuada preparación o ejecución de la misma.

La	justificación	de	la	actividad	subvencionada	mantendrá	coherencia	con	el	
proyecto presentado por la Entidad Local ante la Dirección General de Personas 
con	Discapacidad	y	se	presentará	en	un	plazo	de	tres	meses	una	vez	finalizado	
el plazo de ejecución del proyecto subvencionado, abarcando la totalidad de la 
actividad subvencionada. 

El	órgano	responsable	del	seguimiento	del	proceso	de	justificación	será	la	
Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS.

En virtud del artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
concordancia con el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y los artículos 71, 72 y 74 del Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre,	General	de	Subvenciones,	la	justificación	del	cumplimiento	de	las	
condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos podrá 
revestir	la	forma	de	cuenta	justificativa	del	gasto	realizado	o	cuenta	justificativa	
del gasto realizado con aportación de informe de auditor. La elección entre una u 
otra	forma	de	cuenta	justificativa	se	realizará	por	el	beneficiario	en	el	momento	
de	presentar	la	justificación.	El	contenido	de	la	cuenta	justificativa	y	documentos	
a	aportar	junto	a	la	misma	en	cada	una	de	las	formas	justificación	se	recoge	en	el	
anexo I del presente convenio. La presentación de la documentación se hará en 
formato electrónico.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la determinación 
de la aportación económica de la Comunidad Autónoma y, en todo caso, la 
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por cualesquiera 
administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de	organismos	internacionales,	podrá	dar	lugar	a	la	modificación,	por	parte	de	la	
Comunidad Autónoma, de la cuantía de su aportación.

La Entidad Local subvencionada deberá disponer de los libros contables y 
demás documentos exigidos por la legislación sectorial aplicable a la misma, 
así como cuantos estados contables y registros específicos sean necesarios 
para garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y 
control. También estará sometida a la obligación de conservar los documentos 
justificativos	de	la	aplicación	de	los	fondos	recibidos,	incluidos	los	documentos	
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación 
y control. Asimismo la Entidad Local estará obligada a poner a disposición del 
auditor de cuentas cuantos libros, registros y documentos le sean exigibles en 
aplicación de lo dispuesto en el apartado f) del artículo 14.1 de la Ley General de 
Subvenciones.

En lo no recogido en el presente convenio ni en la legislación vigente respecto 
a la justificación, se estará a lo dispuesto por la Resolución de la Directora 
Gerente del IMAS de 5 de marzo de 2010, por la que se convocan subvenciones 
para	el	ejercicio	2010	dirigidas	a	Instituciones	sin	fin	de	lucro,	para	el	desarrollo	
de programas de actividades o actuaciones en el ámbito de los servicios sociales 
y dentro del sector de personas con discapacidad. 

Quinto.- Compromisos del beneficiario. Incompatibilidad.

1.	El	beneficiario,	se	compromete	a:
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a) Realizar la actividad para la que se ha concedido la subvención y presentar 
la	justificación	correspondiente	en	la	forma	y	plazos	establecidos	en	el	acuerdo	
cuarto del presente convenio.

b) Comunicar a la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, 
la concesión de subvenciones o donaciones de cualquier ente público o privado 
para	la	misma	finalidad.	Si	se	obtuviesen	por	el	beneficiario	fondos	para	la	misma	
finalidad deberá reintegrar voluntariamente el exceso de financiación, si lo 
hubiere, en el caso de subvenciones compatibles. En el supuesto de subvenciones 
concurrentes para el mismo proyecto que sean incompatibles con la regulada por 
el presente convenio, se deberá reintegrar la subvención de menor cuantía. La no 
comunicación	por	parte	del	beneficiario	de	la	obtención	de	fondos	para	la	misma	
finalidad,	con	la	independencia	de	la	procedencia	o	no	de	reintegro,	dará	lugar	
a la aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 57 a), en relación con el artículo 62, de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

c) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como, facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

d) Indicar en los folletos, carteles información web, medios electrónicos o 
audiovisuales y demás documentos y material utilizado en el desarrollo de la 
actividad subvencionada, que ésta se realiza en colaboración con el IMAS. Se 
entregará una prueba de impresión de forma previa a la edición del documento 
y/o su distribución, así como, se facilitará la versión electrónica de éste, para que 
sea aprobada la misma por la Dirección General de Personas con Discapacidad. En 
el supuesto de incumplimiento de la obligación de dar difusión de la colaboración 
del IMAS en la actividad subvencionada, se habrá de estar en primer lugar a las 
medidas alternativas recogidas en el artículo 31.3 del Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en el supuesto de ser dichas medidas 
imposibles de adoptar se deberá proceder al reintegro de los gastos imputados 
al proyecto en concepto de folletos, carteles y material. El incumplimiento de 
recabar la autorización de la Dirección General de Personas con Discapacidad 
del documento en el que se establezca la difusión, únicamente dará lugar a 
la aplicación de la sanción correspondiente de acuerdo con lo dispuesto por el 
artículo 56 c), en relación con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

e)	Comunicar	cualquier	propuesta	de	modificación	sustancial	que	pudiera	
surgir	en	el	desarrollo	y	ejecución	del	proyecto,	con	el	fin	de	la	aceptación	expresa	
o denegación de cualquier variación en el desarrollo del mismo, sin perjuicio de lo 
dispuesto por el artículo 86 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

f) Remitir a la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, 
la	documentación	a	la	que	se	refiere	el	acuerdo	sexto	del	presente	convenio.	El	
incumplimiento de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación 
de la sanción correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), 
en relación con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
sin perjuicio de la procedencia del correspondiente reintegro en el supuesto del 
incumplimiento de lo establecido por el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

NPE: A-211120-6620



Página 27850Número 271 Sábado, 21 de noviembre de 2020

g) Poner a disposición de los usuarios los servicios según condiciones 
establecidas en el proyecto técnico.

h) Designar a un responsable del programa que colabore e informe de todas 
aquellas cuestiones, relativas al desarrollo de este servicio, que se soliciten desde 
el IMAS.

i) A tener listas de espera de conocimiento público, en las que deberán 
admitir los casos que le sean derivados desde el IMAS y los centros de servicios 
sociales. 

j) Remitir anualmente al IMAS, debidamente cumplimentado, el modelo 
normalizado que se utiliza en este Instituto para el seguimiento de los usuarios.

k) Facilitar al IMAS cuantos datos se consideren necesarios para el adecuado 
seguimiento del objeto del convenio, y a cumplimentar los instrumentos de 
evaluación y seguimiento que se establezcan.

l) A la señalización exterior de sus centros, en el ámbito de aplicación del 
Decreto 58/1990, de 26 de julio, del Símbolo de la Red Pública de Servicios 
Sociales (BORM 8 de agosto 1990, nº 182), o demás normativa de desarrollo 
aplicable a la misma, ajustada a las prescripciones del Manual de Identidad 
Visual del Símbolo. Esta señalización se colocará, a costa del propio centro, en 
el plazo de un mes desde la percepción de la subvención. El incumplimiento 
de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación de la sanción 
correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), en relación 
con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

m) A contar sus centros, por escrito, con un plan de atención personalizada 
(P.A.P.) por cada caso atendido, en el que constarán todos los tratamientos e 
intervenciones así como la duración de las mismas (sesiones/usuarios) que se 
estimen adecuados.

n) Hacer frente a la diferencia de financiación necesaria para la total 
ejecución de la actividad subvencionada en el supuesto de que en la realización 
de ésta el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo del 
acuerdo segundo del presente convenio. Cuando el mencionado coste efectivo sea 
inferior al coste total previsto, se habrá de proceder al reintegro de la cantidad 
correspondiente en proporción a la aportación de las partes del presente convenio 
al proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19.3 
y 37.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

o) Presentar declaración responsable mediante la que acredita que el 
personal y voluntarios que desarrollan la actividad objeto del convenio cumplen el 
requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
de	Protección	del	Menor,	de	modificación	parcial	del	Código	Civil	y	de	la	Ley	de	
Enjuiciamiento Civil, y el artículo 8.4 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de 
Voluntariado, respectivamente. Asimismo, deberá disponer de la documentación 
que acredite el cumplimiento del mencionado requisito, debiendo comprobar su 
cumplimiento durante el periodo de tiempo en el que dicho personal o voluntarios 
mantengan relación con la entidad. La declaración responsable deberá ser 
actualizada o completada con los cambios de personal o voluntarios que se 
produzcan durante la vigencia del convenio.

p) Conservar los documentos originales acreditativos del gasto y los 
documentos originales acreditativos del pago (nóminas, facturas, etc.) 
relacionados	con	el	proyecto	financiado,	incluidos	los	documentos	electrónicos	
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durante 4 años, computándose dicho plazo de acuerdo con las reglas establecidas 
por el artículo 39.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. El incumplimiento de la obligación regulada en este párrafo, con la 
independencia de la procedencia o no de reintegro dará lugar a la aplicación de la 
sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto por el artículo 56 e) de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

q) Cumplimentar las demás obligaciones impuestas por el artículo 14 y 
concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

r) Aplicar a la actividad subvencionada los rendimientos financieros que 
se generen por los fondos librados al beneficiario, incrementando dichos 
rendimientos el importe de la subvención concedida. Si la suma de los 
rendimientos	financieros	más	la	subvención	percibida	superara	el	coste	de	la	
actividad, será exigible el exceso de conformidad con los artículos 19.3 y 37.3 de 
la Ley General de Subvenciones.

2. Esta subvención será compatible con otras ayudas y subvenciones, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales, siempre que la suma de todas ellas no supere el 
coste	total	del	proyecto	subvencionado,	para	la	misma	finalidad.

No obstante lo anterior, la subvención regulada en el presente convenio será 
incompatible con actividades que constituyan contenido básico de las prestaciones 
acordadas	por	el	beneficiario	y	el	IMAS	a	través	de	contrato	administrativo	o	
concierto social.

El	beneficiario	estará	obligado	a	comunicar	al	IMAS,	la	percepción	de	fondos	
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales para la misma 
finalidad. La percepción de estos fondos podrá implicar la redistribución de 
las cantidades determinadas en el presente convenio con carácter previo a su 
pago. Dicha redistribución, que debe ser aprobada por el IMAS, será realizada 
por la comisión de seguimiento que se establece en el acuerdo noveno de este 
convenio.	Si	la	comunicación	se	pone	de	manifiesto	con	posterioridad	al	pago	se	
habrá de estar a lo establecido por la letra b) del presente acuerdo.

Sexto.- Requisitos en caso de subcontratación.

La entidad podrá subcontratar hasta el cien por cien de la actividad 
subvencionada, en los términos establecidos en el artículo 29 y 31 de la Ley 
General de Subvenciones, y de acuerdo con los proyectos presentados ante la 
Dirección General de Personas con Discapacidad. 

Además,	se	deberá	aportar	por	el	beneficiario	la	siguiente	documentación:	

Informe	justificando	la	necesidad	o	pertinencia	de	la	subcontratación.

Certificación de que la entidad a la que se prevea subcontratar, está 
autorizada para llevar a cabo las actividades objeto de subvención. Para ello la 
entidad debe estar registrada donde corresponda: Registro de Servicios Sociales, 
de Asociaciones o Fundaciones, Registro Sanitario, Mercantil o similares.

Documento suscrito entre la entidad subvencionada y la entidad 
subcontratada	en	el	que	deberán	reflejarse	la	especificación	de	las	actividades	
que se subcontraten, su duración y el importe total de la subcontratación.
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Declaración responsable por parte de la entidad subcontratada de que no 
está incursa en ninguna de las causas establecidas en el artículo 29. 7 de la 
citada Ley General de Subvenciones.

Declaración responsable por parte de la entidad subcontratada de que el 
personal que realiza las actividades objeto de subcontratación cumple con el 
requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996.

En	todo	caso	y	de	conformidad	con	el	artículo	29.5	de	dicha	Ley	el	beneficiario	
de la subvención asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la actividad 
subvencionada frente a la administración concedente.

Séptimo.- Ausencia de relación laboral.

Las	relaciones	surgidas	con	el	personal	que	destine	el	beneficiario	al	objeto	
del presente convenio o con el que subcontrate el mismo, no supondrá para el 
IMAS compromisos económicos u obligaciones distintas a las asumidas en este 
convenio, ni generará ninguna vinculación contractual, laboral o administrativa.

También corresponderá al beneficiario la responsabilidad por los 
hechos derivados de la indebida práctica profesional o de acciones u 
omisiones negligentes de los trabajadores a cargo del mismo, así como, las 
responsabilidades	de	carácter	sanitario,	fiscal,	laboral,	de	seguridad	social,	y	las	
demás que sean de obligado cumplimiento según las disposiciones establecidas 
por la legislación vigente.

Octavo.- Naturaleza y jurisdicción.

El presente convenio tiene carácter jurídico-administrativo, se regirá por las 
cláusulas anteriores y, en lo no previsto expresamente en ellas, por:

La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Aquellos preceptos que le sean de aplicación por su carácter básico de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su normativa de 
desarrollo.

El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

El Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General 
de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 
Administración Regional de Murcia.

Dada la naturaleza jurídico-administrativa de este convenio, el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las 
cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes durante la ejecución 
del mismo, sin perjuicio de lo previsto en el acuerdo noveno del mismo.

Noveno.- Seguimiento del convenio.

El seguimiento de la ejecución del presente convenio se llevará a cabo a 
través de una comisión paritaria formada por cuatro miembros. La comisión 
será presidida por la persona titular de la Dirección General de Personas con 
Discapacidad del IMAS o persona en quien delegue, el cual dirimirá con su voto de 
calidad los empates, y se reunirá a convocatoria de su presidente y a propuesta 
de cualquiera de las partes.
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Formarán parte de la misma, en representación de la Administración 
Regional la persona titular de la Dirección General de Personas con Discapacidad 
o persona en quien delegue, y un técnico de la Dirección General de Personas con 
Discapacidad. Por parte de la Mancomunidad de Servicios Sociales del Río Mula, 
dos	representantes	designados	por	el	beneficiario.

Serán funciones de la citada comisión de seguimiento resolver los problemas 
de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse en el presente 
convenio; establecer las determinaciones que en su caso fueran necesarias para 
el	adecuado	desarrollo	de	las	actuaciones	objeto	del	convenio;	fijar	los	criterios	
para la ejecución, seguimiento y evaluación del proyecto que se subvenciona; 
y	cualesquiera	otras	modificaciones	no	sustanciales	conducentes	al	logro	de	las	
actuaciones previstas.

Se reunirán una vez al año, sin perjuicio de que puedan hacerlo más veces si 
así lo estimare necesario cualquiera de las partes asignadas.

Décimo.- Facultades inspectoras.

Los servicios competentes de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias	y	Política	Social	podrán,	en	uso	de	su	facultad	inspectora,	de	oficio	o	
a instancia de parte, comprobar el cumplimiento de la normativa que le es de 
aplicación,	la	veracidad	de	los	datos	alegados	por	el	beneficiario	y	el	destino	dado	
a	los	fondos	obtenidos,	especialmente	afectados	a	su	fin.

Sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros organismos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el IMAS podrá visitar y supervisar 
el centro en cualquier momento para comprobar el cumplimiento de los aspectos 
técnicos y administrativos recogidos en el presente convenio.

Undécimo.- Modificación del proyecto.

El	beneficiario	podrá	solicitar	del	órgano	concedente,	cualquier	modificación	
sustancial que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, que 
será autorizada cuando traiga su causa en circunstancias imprevistas o sean 
necesarias	para	el	buen	fin	de	la	actuación,	siempre	que	no	se	altere	el	objeto	o	
finalidad	de	la	subvención	y	no	se	dañen	derechos	de	terceros.	

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente motivada y 
presentarse, con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que la 
justifiquen,	con	una	antelación	mínima	de	dos	meses	a	la	finalización	del	plazo	
de ejecución de la actividad subvencionada, debiendo resolver su autorización 
el órgano concedente antes de la finalización del plazo de ejecución. En el 
supuesto	de	que	la	causa	justificativa	de	la	modificación	se	produzca	durante	
los	dos	últimos	meses	del	plazo	de	ejecución,	la	solicitud	de	modificación	deberá	
presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días de dicho 
plazo.	En	todo	caso,	la	Administración	resolverá	antes	de	la	finalización	del	plazo	
de ejecución.

Si	la	modificación	consistiera	en	la	redistribución	del	importe	del	presupuesto	
estimado del proyecto entre los distintos conceptos de gasto del mismo, no se 
requerirá	autorización	alguna	por	estas	modificaciones	cuando	dicha	redistribución	
no	supere	el	20	por	ciento	del	coste	de	cada	concepto	de	gasto	modificado.	Sin	
embargo, si la suma global de estas alteraciones superase el 20 por ciento del 
coste total del proyecto, se requerirá la correspondiente autorización de dicha 
redistribución. En ningún caso esta redistribución supondrá una minoración del 
presupuesto estimado del proyecto.
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Duodécimo.- Incumplimiento de obligaciones y reintegro.

En el supuesto de incumplimiento de las obligaciones c); e); g); h); i); j); 
k)	y	m)	del	acuerdo	quinto	por	parte	del	beneficiario,	éste	deberá	reintegrar	
la totalidad de las cantidades que se hubieran percibido incrementadas con el 
interés de demora correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
32 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

No obstante, en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones a); b); 
d);	n)	y	o),	y	siempre	que	el	beneficiario	se	aproxime	de	modo	significativo	al	
cumplimiento total, así como, acredite una actuación inequívocamente tendente 
a la satisfacción de sus compromisos, se procederá al reintegro parcial de las 
cantidades que se hubieran percibido y que no se hubieran destinado al proyecto 
previsto, incrementadas con el interés de demora correspondiente según el 
principio de proporcionalidad, y siempre de acuerdo con lo establecido en el 
acuerdo quinto para cada una de las distintas obligaciones.

El incumplimiento de las obligaciones recogidas en el presente convenio, 
con independencia del reintegro o no de cuantía alguna, podrá dar lugar a la 
aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto por el 
Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cuando	el	beneficiario	incurra	en	alguna	de	las	causas	de	reintegro	recogidas	
en la ley y, de acuerdo con el apartado segundo del artículo 37 de la Ley 
38/2003, el cumplimiento del proyecto subvencionado se aproxime de modo 
significativo	al	cumplimiento	total,	acreditándose	por	el	beneficiario	una	actuación	
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a 
reintegrar vendrá determinada proporcionalmente al grado de cumplimiento, 
incrementándose con los intereses de demora correspondientes.

El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Decimotercero.- Entidades colaboradoras.

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
la colaboración en la gestión de la subvención sin la previa entrega y distribución 
de fondos, podrá ser encomendada a cualquiera de las entidades que cumplan 
los requisitos exigidos por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Decimocuarto.- Vigencia.

La duración del presente convenio se extenderá hasta la completa 
justificación	del	proyecto	subvencionado,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	
acuerdo cuarto del mismo.

Decimoquinto.- Publicidad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con independencia de la publicidad derivada 
de la normativa aplicable en materia de subvenciones y de manera adicional a 
esta, la Administración Pública de la Región de Murcia publicará en el Portal de 
Transparencia la subvención concedida mediante este Convenio, con indicación 
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del	tipo	de	subvención,	órgano	concedente,	importe,	beneficiarios,	así	como	su	
objetivo	o	finalidad.

Decimosexto.- Rúbrica.

Las partes manifiestan su conformidad con el contenido íntegro de este 
convenio	y	en	prueba	de	ello	lo	firman,	por	la	Presidenta	de	la	Mancomunidad	
de Servicios Sociales del Río Mula y por la Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias y Política Social de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en 
fecha 5 de noviembre de 2020 y por el Secretario, en calidad de Fedatario, de la 
Mancomunidad de Servicios Sociales del Río Mula en fecha 6 de noviembre 
de 2020.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de 
Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social, Isabel Franco Sánchez.—Por 
la Mancomunidad de Servicios Sociales del Río Mula, la Presidenta, M.ª Dolores 
Muñoz Valverde.—En calidad de fedatario, el Secretario, Antonio López Oliver.
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Anexo I

A) Cuenta justificativa (artículo 72 Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio).

La	justificación	se	presentará	en	el	plazo	de	tres	meses	establecido	en	el	
acuerdo	cuarto	segundo	párrafo,	en	el	modelo	de	memoria	justificativa	elaborada	
por la Dirección General de Personas con Discapacidad, que requiere:

•	Una	memoria	de	actuación	justificativa	de	las	actividades	desarrolladas	y	
el	grado	de	cumplimiento	de	los	objetivos	previstos.	Esta	información	reflejará	
todos	los	aspectos	técnicos	relacionados	con	el	proyecto	financiado.

•	Una	memoria	económica	justificativa	del	coste	de	las	actividades	realizadas,	
que contendrá:

Información	financiera,	que	deberá	contener	una	relación	clasificada	de	los	
gastos	e	inversiones	de	la	totalidad	de	la	actividad	financiada,	con	identificación	
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha 
de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a presupuesto 
estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. Cada uno de los anexos de 
información	financiera	reflejará,	de	forma	inequívoca,	el	importe	imputado	en	
cada	justificante,	así	como	el	porcentaje	de	imputación.

Los documentos acreditativos del gasto (nóminas, facturas, etc.) y los 
documentos acreditativos del pago, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Informe	del	Interventor	en	el	que	realice	la	revisión	de	la	cuenta	justificativa	
con el alcance establecido en el presente convenio y en su anexo II, así como, 
con sujeción a las normas de actuación y supervisión que, en su caso, proponga 
la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Una relación de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

Los tres presupuestos que, en su caso, en aplicación del artículo 31.3 de la 
Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado.

Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales y/o 
indirectos	incorporados	en	la	relación	clasificada	de	los	gastos	e	inversiones	de	la	
totalidad de la actividad subvencionada.

En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.

B) Cuenta justificativa del gasto realizado con informe de auditor 
(artículo 74 Real Decreto 887/2006, de 21 de julio).

La	justificación	se	presentará,	en	el	plazo	de	tres	meses	establecido	en	el	
acuerdo	cuarto	segundo	párrafo,	en	el	modelo	de	memoria	justificativa	elaborada	
por la Dirección General de Personas con Discapacidad, que requiere:

•	Una	memoria	de	actuación	justificativa	de	las	actividades	desarrolladas	y	
el	grado	de	cumplimiento	de	los	objetivos	previstos.	Esta	información	reflejará	
todos	los	aspectos	técnicos	relacionados	con	el	proyecto	financiado.

•	Una	memoria	económica	justificativa	del	coste	de	las	actividades	realizadas,	
que contendrá:

Información	financiera,	que	deberá	contener	una	relación	clasificada	de	los	
gastos	e	inversiones	de	la	totalidad	de	la	actividad	financiada,	con	identificación	
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del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha 
de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a presupuesto 
estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. Cada uno de los anexos de 
información	financiera	reflejará,	de	forma	inequívoca,	el	importe	imputado	en	
cada	justificante,	así	como	el	porcentaje	de	imputación.	

Una relación de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales y/o 
indirectos	incorporados	en	la	relación	clasificada	de	los	gastos	e	inversiones	de	la	
totalidad	de	la	actividad	financiada.

Los tres presupuestos que, en su caso, en aplicación del artículo 31.3 de la 
Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado.

Justificación de los rendimientos financieros generados por los fondos 
librados	al	beneficiario,	así	como,	de	su	destino	a	la	realización	de	la	actividad	
subvencionada.

En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.

De acuerdo con el artículo 74.1.a) del citado Real Decreto 887/2006, de 
21	de	julio,	la	cuenta	justificativa	deberá	ir	acompañada	de	un	informe	de	un	
auditor	de	cuentas	inscrito	como	ejerciente	en	el	Registro	Oficial	de	Auditores	
de Cuentas dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. 
El	auditor	de	cuentas	llevará	a	cabo	la	revisión	de	la	cuenta	justificativa	con	
el alcance establecido en el presente convenio y en su anexo II, de acuerdo 
con lo establecido por la Orden EHA/1434/2007, de 17 de mayo, por la que se 
aprueba la norma de actuación de los auditores de cuentas en la realización de 
los	trabajos	de	revisión	de	cuentas	justificativas	de	subvenciones,	en	el	ámbito	
del sector público estatal, previstos en el artículo 74 del Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado mediante 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como, con sujeción a las normas de 
actuación y supervisión que, en su caso, proponga la Intervención General de la 
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.	Si	el	beneficiario	está	obligado	a	
auditar	sus	cuentas	anuales,	la	revisión	de	la	cuenta	justificativa	se	llevará	a	cabo	
por	distinto	auditor	al	que	auditó	las	cuentas	del	beneficiario.	El	gasto	derivado	de	
la	revisión	de	la	cuenta	justificativa	tendrá	la	condición	de	gasto	subvencionable,	
sin que el importe que se pueda imputar por dicho concepto pueda ser superior 
al uno por ciento de la cuantía a la que asciende la subvención regulada en el 
presente convenio.
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ANEXO II 

  ALCANCE DE LA REVISIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA. 

A)  OBJETIVO GENÉRICO: 

  Comprobar que se cumple  la normativa que regula  las subvenciones objeto de control, que 
los  procedimientos  aplicados  por  los  gestores  son  adecuados  para  asegurar  el  control  del 
mismo y que la justificación técnica y económica es correcta. 

B)  OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

1)   Comprobar el cumplimiento del objeto técnico de la subvención por parte del beneficiario. 

2)   Verificar  que  la memoria  económica  presentada  recoge  todos  los  gastos  e  ingresos  de  las 
entidades relativos a la actividad subvencionada. 

3)   Verificar que todos los gastos e ingresos corresponden al período auditado y al tipo de gastos 
comprendidos en las bases reguladoras. 

4)   Comprobar que la justificación de gastos e ingresos se realiza mediante facturas originales o 
mediante documentos contables del mismo valor o equivalente. 

5)  Verificar que los pagos y cobros se encuentran debidamente justificados. 

C)  PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA A APLICAR. 

1)  Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del gasto y/o cobro. 

2)  Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del pago y/o cobro. 

3)  Verificar la existencia y corrección de las correspondientes liquidaciones fiscales y laborales. 

D  PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LAS BASES REGULADORAS. 

1)  Obtener una copia de las bases reguladoras/convenio. 

2)  Obtener copia de los proyectos técnicos presentados por la entidad con carácter previo a la 
tramitación de las subvenciones. 

3)  Analizar si la base reguladora/convenio especifica el reparto de la subvención entre distintos 
programas  o  a  un  único  programa  de  trabajo.  Si  son  varios  las  pruebas  de  auditoría  irán 
desglosadas en los distintos programas. 

4)  Comprobar que el  importe  justificado e  imputado se corresponde con  la ayuda concedida y 
con  los  correspondientes  proyectos  técnicos  presentados  por  las  entidades  con  carácter 
previo a la tramitación de la subvención. 
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E  PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS GASTOS Y PAGOS. 

1)  Obtener  una  copia  de  la  memoria  económica  justificativa  a  presentar  ante  la  Dirección 
General de Personas con Discapacidad. 

2)  Comprobar  que  los  respectivos  saldos  de  la  memoria  económica  se  corresponden  con  los 
consignados en los libros y registros. 

3)  Solicitar  los  documentos  originales  justificativos  de  los  gastos  y  pagos  declarados  en  dicha 
memoria que no hayan sido presentados por el beneficiario. 

4)  Solicitar  al  beneficiario  una  relación  de  las  subvenciones  percibidas  y  justificadas  en  el 
período. Solicitar los listados de los documentos utilizados para justificar los gastos incluidos 
en cada una de las subvenciones. 

5)  Comprobar  la cuantía de  imputación en cuestión en cada una de las facturas y documentos 
de pago presentados al efecto. 

6)  Para cada gasto y su correspondiente pago se comprobará: 

a)  Que el documento justificativo del gasto cumple los requisitos establecidos por la normativa 
actual. 

b)  Que el gasto es elegible (naturaleza y periodo). 

c)  Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al gasto es correcta (modelo IVA, IRPF, 
TC1, TC2, etc.) 

d)  Que el pago está realizado en forma y tiempo correcto. 

e)  Que  el  gasto  no  se  encuentra  duplicado  y,  por  tanto,  no  se  ha  incluido  dos  veces  en  la 
justificación. 

7)  Nóminas: 

Abrir una hoja resumen que servirá de sumaria con los gastos incluidos.  

Comprobar la veracidad de los saldos a través del examen de nóminas y demás documentos 
afectados  a  la materia,  así  como  su  correspondencia  con  los  anexos  respectivos  según  los 
formatos oficiales de la Dirección General de Personas con Discapacidad.  

Se deberá cotejar las nóminas originales con la información establecida por el beneficiario en 
la memoria económica. 

Comprobar que el ingreso en la Hacienda del modelo 111, coincide con las nóminas. 

Verificar que los trabajadores están incluidos en el correspondiente TC2. 

Comprobar que los TC1 están ingresados en plazo. 

Verificar la transferencia del importe de las nóminas. 
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F  PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS INGRESOS Y COBROS. 

1)  Completar la sumaria relativa a los cobros percibidos. Para cada ingreso y su correspondiente 
cobro se comprobará: 

a)  Que  el  documento  justificativo  del  ingreso  cumple  los  requisitos  establecidos  por  la 
normativa actual. 

b)  Que el ingreso es elegible (naturaleza y periodo). 

c)  Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al ingreso es correcta. 

d)  Que el cobro está realizado en forma y tiempo correcto. 

2)  A través del examen de registros contables, comprobar la posible existencia de percepciones 
no reflejadas en la memoria económica procedentes de otras entidades públicas y afectadas 
al mismo fin. 

G  OTRAS PRUEBAS DE AUDITORÍA. 

1)  Sobre  la  correspondencia  de  ingresos  y  gastos:  verificar  que  los  importes  declarados  para 
cada uno de los conceptos de gasto (personal, material de oficina,…) se corresponden con los 
justificantes presentados y con el importe de la subvención solicitada. 

H  NORMATIVA APLICABLE. 

  ‐ Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, sólo respecto a aquellos preceptos de 
dicha Ley que hayan entrado en vigor así como, en lo que no contradigan a dichos preceptos, 
el Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Auditoría de Cuentas, y su Reglamento aprobado por Real Decreto 1517/2011, de 31 
de octubre. 

‐  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas,  y  Ley 40/2015,  de 1 de octubre,  de Régimen  Jurídico del  Sector 
Público. 

‐ Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia. 

‐ Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia. 

‐ Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

‐  Real  Decreto  887/2006,  de  21  de  julio,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  la  Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

‐ Decreto Legislativo nº 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el  

Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia. 
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‐  Real  Decreto  1491/2011,  de  24  de  octubre,  por  el  que  se  aprueban  las  normas  de 
adaptación del Plan General de Contabilidad a  las entidades sin fines  lucrativos y el modelo 
de plan de actuación de las entidades sin fines lucrativos. 

‐ Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, por la que se aprueba el Plan General de Contabilidad 
Pública. 
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Turismo, Juventud y Deportes
Instituto de Turismo de la Región de Murcia

6621 Modificación de la convocatoria de ayudas de la Orden de 11 
de noviembre de 2020 de la Consejería de Turismo, Juventud 
y Deportes por la que se aprueban las bases reguladoras de las 
ayudas a guías de turismo y pymes, micropymes y autónomos 
con actividad de turismo activo, agencia de viajes, organización 
de congresos u hostelería para paliar pérdidas por el COVID-19, 
de la estrategia reactiva turismo y hostelería, modificada por 
orden de 19 de noviembre de 2020 y se abre nuevo plazo de 
presentación de solicitudes.

BDNS (Identif.): 528093

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/528093)

Primero. Beneficiarios:

El apartado 1 del art. 4 de la Orden de 11/11/2020, queda redactado como 
sigue:

«1. Podrán acogerse a las ayudas previstas en la presente convocatoria las 
pymes, micropymes o autónomos con actividad de guía de turismo, turismo 
activo, agencia de viajes, organización de congresos u hostelería (bares, 
cafeterías, restaurantes, ocio nocturno, discotecas, empresas de catering y 
salones de celebraciones), cuya actividad se localice en uno o varios centros 
de trabajo abiertos en la Comunidad Autónoma de la Región Murcia, que se 
encontrasen de alta en la misma en fecha 14 de marzo de 2020 así como en la 
fecha de presentación de la correspondiente solicitud de ayuda, a pesar de haber 
tenido	que	suspender	o	reducir	significativamente	el	ejercicio	de	su	actividad	
de manera obligada por la normativa vigente, y que cumplan los siguientes 
requisitos:

a)	Tener	su	domicilio	fiscal	y	desarrollar	su	actividad	en	uno	o	varios	centros	
de trabajo abiertos en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

b) Que en el momento de la declaración del estado de alarma y de 
presentación de la solicitud se encuentren en una o en dos de las siguientes 
situaciones, según proceda:

- Se encuentren inscritas en el Registro de Guías de Turismo o en el Registro 
de Empresas y Actividades Turísticas de la Región de Murcia.

- Se encuentren dados de alta en alguno de los epígrafes del Impuesto de 
Actividades Económicas que se detallan en Anexo.
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c) No encontrarse en ninguno de los supuestos del apartado 2 del artículo 
13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones salvo el 
de la obligación de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias o frente a la Seguridad Social.

Segundo. Objeto:

La	presente	disposición,	tiene	por	objeto	modificar	la	convocatoria	de	las	
subvenciones dirigidas a guías de turismo y a pymes, micropymes y autónomos 
de la Región de Murcia con actividad de turismo activo, agencia de viajes, 
organización de congresos u hostelería para paliar pérdidas en las que hayan 
incurrido como consecuencia del COVID-19, de la estrategia Reactiva Turismo y 
Hostelería	para	ampliar	el	importe	de	las	ayudas	a	los	posibles	beneficiarios	de	
la rama de la hostelería, exceptuar la concurrencia del requisito establecido en la 
letra e) del apartado 2 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General	de	Subvenciones,	y	finalmente	aperturar	un	nuevo	plazo	de	presentación	
de solicitudes.

Tercero Bases reguladoras:

Orden de 11 de octubre de 2020 de la Consejería de Turismo, Juventud y 
Deportes por la que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas a guías 
de turismo y pymes, micropymes y autónomos con actividad de turismo activo, 
agencia de viajes, organización de congresos u hostelería para paliar pérdidas 
en las que hayan incurrido como consecuencia del Covid-19, de la estrategia 
Reactiva	Turismo	y	Hostelería,	modificada	por	Orden	de	19	de	noviembre	de	2020	
de la Consejería de Turismo, Juventud y Deportes.

Cuarto. Cuantía:

El crédito disponible máximo para esta convocatoria es de veinte millones 
trescientos cincuenta mil euros (20.350.000,00 €) con cargo a la partida 
presupuestaria SBG002 del Instituto de Turismo de la Región de Murcia para el 
año 2020.

El artículo 7 de la Resolución del Director General del Instituto de Turismo de 
la Región de Murcia, por la que se convocan las ayudas, queda redactado como 
sigue:

«Artículo 7.- Criterios de determinación de la cuantía de la subvención.

1. Cada persona física o jurídica podrá presentar únicamente una solicitud, si 
bien podrá recibir una ayuda por cada centro de trabajo, con un límite máximo de 
42.000	euros	por	beneficiario.

2. En el caso de guías de turismo, y pymes, micropymes y autónomos con 
actividad de turismo activo, agencia de viajes u organización de congresos, la 
cuantía de la subvención a conceder por el Instituto de Turismo consistirá en una 
prestación económica única que se calculará con arreglo a los siguientes criterios:

Número de trabajadores (del 15/03/2019 al 14/03/2020) Importe de la 
ayuda por centro de trabajo

Guías de turismo por cuenta ajena  750 €

Empresas o autónomos de hasta 5 trabajadores  1.000 €

Empresas o autónomos entre 6 y 25 trabajadores  2.000 €

Empresas o autónomos entre 26 y 50 trabajadores  3.000 €

Empresas o autónomos con más de 50 trabajadores  4.000 €
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3. En el supuesto de pymes, micropymes y autónomos con actividad de 
hostelería (bares, cafeterías, restaurantes, ocio nocturno, discotecas, empresas 
de catering y salones de celebraciones), la cuantía de la subvención a conceder 
por el Instituto de Turismo consistirá en una prestación económica única que se 
calculará con arreglo a los siguientes criterios:

Número de trabajadores (del 15/3/2019 al 14/3/2020) Importe de la ayuda 
por centro de trabajo.

Empresas o autónomos de hasta 5 trabajadores  4.000 €

Empresas o autónomos entre 6 y 19 trabajadores  6.000 €

Empresas o autónomos entre 20 y 25 trabajadores  9.500 €

Empresas o autónomos entre 26 y 50 trabajadores  10.500 €

Empresas o autónomos con más de 50 trabajadores  14.000 €

 4. En caso de contar el beneficiario con varios centros de trabajo, para 
calcular el importe máximo de la ayuda se prorrateará el número total medio de 
trabajadores del 15/03/2019 al 14/03/2020 con el número total de centros de 
cualquier tipo de actividad.”

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes:

Se apertura un nuevo plazo de solicitud de las ayudas, que podrá realizarse 
desde las 00:00 horas del día 23/11/2020 a las 23:59 del día 29/11/2020. 

Sexto. Otros:

La	solicitud	de	ayuda	se	presentará	en	el	formulario	específico	que	estará	
disponible en https://sede.carm.es y en https://itrem.es, en la forma establecida 
en el artículo 9 de la Resolución del Director General del Instituto de Turismo 
de 14 de octubre de 2020 de Convocatoria de ayudas.

Murcia, 20 de noviembre de 2020.—El Director General del Instituto de Turismo 
de la Región de Murcia, Juan Francisco Martínez Carrasco.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública

6622 Resolución de la Dirección General de Regeneración y 
Modernización Administrativa por la que se fija el calendario de 
días inhábiles a efectos de cómputo de plazos en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
para el año 2021.

La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas recoge en su artículo 30.7, que “las 
Administraciones de las Comunidades Autónomas, con sujeción al calendario 
laboral	oficial,	fijarán,	en	su	respectivo	ámbito,	el	calendario	de	días	inhábiles	
a efectos de cómputos de plazos.” De la misma forma, este artículo señala que 
“el calendario aprobado por las Comunidades Autónomas comprenderá los días 
inhábiles de las Entidades Locales correspondientes a su ámbito territorial, a 
las que será de aplicación” y que “dicho calendario deberá publicarse antes del 
comienzo	de	cada	año	en	el	diario	oficial	que	corresponda,	así	como	en	otros	
medios de difusión que garanticen su conocimiento generalizado.”

Por otro lado, de acuerdo con el artículo 30.8 de la ley señalada “la 
declaración de un día como hábil o inhábil a efectos de cómputo de plazos 
no determina por sí sola el funcionamiento de los centros de trabajo de las 
Administraciones Públicas, la organización del tiempo de trabajo o el régimen de 
jornada y horarios de las mismas.”

Al respecto, mediante Resolución de 9 de septiembre de 2020, de la 
Dirección General de Dialogo Social y Bienestar Laboral (BORM n.º 213, de 14 de 
septiembre)	se	publica	el	calendario	de	fiestas	laborales	para	el	año	2021,	tanto	
de carácter regional como de ámbito local, en base, respectivamente, al Acuerdo 
adoptado por el Consejo de Gobierno de la Región de Murcia en su sesión de 18 
de junio de 2020 y a los acuerdos adoptados por los órganos competentes de los 
respectivos Ayuntamientos.

De acuerdo con lo anterior, y en virtud de las competencias atribuidas a la 
Dirección General de Regeneración y Modernización Administrativa, en el artículo 
5 del Decreto 174/2019, de 6 de septiembre, por el que se establecen los Órganos 
Directivos de la Consejería de Transparencia, Participación y Administración 
Pública, 

Resuelvo:

Primero.

Aprobar el calendario de días inhábiles a efectos de cómputo de plazos 
administrativos en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
durante el año 2021, declarando, a estos efectos, como inhábiles, además de los 
sábados y domingos, los siguientes días:

a) En todo el ámbito territorial de la Región de Murcia, aquellos días 
declarados festivos de ámbito regional por el Consejo de Gobierno de la Región 
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de Murcia, que vienen relacionados en el apartado a) del artículo único de la 
Resolución de 9 de septiembre de 2020 de la Directora General de Diálogo Social 
y Bienestar Laboral, que, asimismo, se recogen en el anexo I de esta Resolución.

b) En el ámbito territorial de cada municipio, los aprobados por su respectivo 
Ayuntamiento, que vienen relacionados en el apartado b) del artículo único de 
la Resolución de 9 de septiembre de 2020 de la Directora General de Diálogo 
Social y Bienestar Laboral, y que se recogen, asimismo, en el anexo II de esta 
Resolución.

Segundo.

Disponer	la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	«Boletín	Oficial	de	la	Región	
de Murcia», así como en el Portal de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia (www.carm.es) y en la Sede Electrónica de la CARM (https://sede.carm.es)

Tercero.

Esta Resolución tendrá efectos desde el 1 de enero de 2021.

Murcia, 11 de noviembre de 2020.—El Director General de Regeneración y 
Modernización Administrativa, José David Hernández González.
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Consejería de Transparencia, Participación y 
Administración Pública 
 
Dirección General de Regeneración y 
Modernización Administrativa 
 
  

	
ANEXO I 

 
Días inhábiles en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, año 2021 

 

Enero 

 L M X  J V S D 
	 	 	 	 	 1	 2	 3	
	 4	 5	 6	 7	 8	 9	 10	
	11	12	13	14	15	16	17	
	18	19	20	21	22	23	24	
	25	26	27	28	29	30	31	

	

Febrero 
 L M X J V S D 
	 1	 2	 3	 4	 5	 6	 7	
	 8	 9	 10	11	12	13	14	
	 15	16	17	18	19	20	21	
	 22	23	24	25	26	27	28	

	

Marzo 

 L M X J V S D 
	 1	 2	 3	 4	 5	 6	 7	
	 8	 9	 10	11	12	13	14	
	15	16	17	18	19	20	21	
	22	23	24	25	26	27	28	
	29	30	31	 	 	 	 	

	

Abril 
 L M X J V S D 
	 	 	 	 1	 2	 3	 4	
	 5	 6	 7	 8	 9	 10	11	
	 12	13	14	15	16	17	18	
	 19	20	21	22	23	24	25	
	 26	27	28	29	30	 	 	

	

 Mayo 
 L M X J V S D 
	 	 	 	 	 	 1	 2	
	 3	 4	 5	 6	 7	 8	 9	
	10	11	12	13	14	15	16	
	17	18	19	20	21	22	23	
	24	25	26	27	28	29	30	
	31	 	 	 	 	 	 	

	

Junio  

 L M X J V S D 
	 	 1	 2	 3	 4	 5	 6	
	 7	 8	 9	 10	11	12	13	
	 14	15	16	17	18	19	20	
	 21	22	23	24	25	26	27	
	 28	29	30	 	 	 	 	

	

Julio 
 L M X J V S D 
	 	 	 	 1	 2	 3	 4	
	 5	 6	 7	 8	 9	 10	11	
	12	13	14	15	16	17	18	
	19	20	21	22	23	24	25	
	26	27	28	29	30	31	 	

	

Agosto 

 L M X J V S D 
	 	 	 	 	 	 	 1	
	 2	 3	 4	 5	 6	 7	 8	
	 9	 10	11	12	13	14	15	
	 16	17	18	19	20	21	22	
	 23	24	25	26	27	28	29	
	 30	31	 	 	 	 	 	

	

Septiembre  

 L M X J V S D 
	 	 	 1	 2	 3	 4	 5	
	 6	 7	 8	 9	 10	11	12	
	13	14	15	16	17	18	19	
	20	21	22	23	24	25	26	
	27	28	29	30	 	 	 	

	

Octubre 
 L M X  J V S D 
	 	 	 	 	 1	 2	 3	
	 4	 5	 6	 7	 8	 9	 10	
	 11	12	13	14	15	16	17	
	 18	19	20	21	22	23	24	
	 25	26	27	28	29	30	31	

	

Noviembre 
 L M X J V S D 
	 1	 2	 3	 4	 5	 6	 7	
	 8	 9	 10	11	12	13	14	
	15	16	17	18	19	20	21	
	22	23	24	25	26	27	28	
	29	30	 	 	 	 	 	

	

Diciembre 
 L M X J V S D 
	 	 	 1	 2	 3	 4	 5	
	 6	 7	 8	 9	 10	11	12	
	 13	14	15	16	17	18	19	
	 20	21	22	23	24	25	26	
	 27	28	29	30	31	 	 	

	

NPE: A-211120-6622



Página 27868Número 271 Sábado, 21 de noviembre de 2020

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

 

 
 

 
 
Región de Murcia 
Consejería de Transparencia, Participación y 
Administración Pública 
 
Dirección General de Regeneración y 
Modernización Administrativa 
 

  

 

 
ANEXO II 

	
Días inhábiles en los municipios, año 2021 	

MUNICIPIO 1º FESTIVO 2º FESTIVO 
ABANILLA	 3	mayo	 4	mayo	
ABARÁN	 6	abril	 27	septiembre	
AGUILAS	 16	febrero	 26	marzo	
ALBUDEITE	 11	octubre	 7	diciembre	
ALCANTARILLA	 28	mayo	 14	septiembre	
ALCAZARES	(LOS)	 13	octubre	 27	diciembre	
ALEDO	 26	agosto	 27	agosto	
ALGUAZAS	 6	abril	 16	julio	
ALHAMA	DE	MURCIA	 2	febrero	 7	octubre	
ARCHENA	 3	junio	 1	septiembre	
BENIEL	 2	febrero	 24	agosto	
BLANCA	 9	abril		 16	agosto	
BULLAS	 4	octubre		 5	octubre	
CALASPARRA	 30	julio	 8	septiembre	
CAMPOS	DEL	RIO	 24	junio	 25	junio	
CARAVACA	DE	LA	CRUZ	 3	mayo	 4	mayo	
CARTAGENA	 26	marzo		 24	septiembre	
CEHEGIN	 10	septiembre		 14	septiembre	
CEUTI	 5	abril	 16	agosto	
CIEZA	 3	mayo	 24	agosto	
FORTUNA	 5	abril	 16	agosto	
FUENTE	ALAMO	 20	julio	 28	agosto	
JUMILA	 5	abril	 27	diciembre	
LIBRILLA	 23	agosto	 24	agosto	
LORCA	 8	septiembre	 23	noviembre	
LORQUI	 26	julio	 7	octubre	
MAZARRON	 14	junio	 17	noviembre	
MOLINA	DE	SEGURA	 22	enero	 20	septiembre	
MORATALLA	 19	abril	 15	junio	
MULA	 21	septiembre	 23	septiembre	
MURCIA	 6	abril	 14	septiembre	
OJOS	 16	julio	 27	agosto	
PLIEGO	 8	septiembre		 9	septiembre	
PUERTO	LUMBRERAS	 7	julio	 7	octubre	
RICOTE	 20	enero	 22	enero	
SAN	JAVIER	 3	febrero	 3	diciembre	
SAN	PEDRO	DEL	PINATAR	 29	junio	 16	julio	
SANTOMERA	 29	septiembre	 7	octubre	
TORRE	PACHECO	 7	octubre	 27	diciembre	
TORRES	DE	COTILLAS	(LAS)	 6	abril	 27	agosto	
TOTANA	 7	enero	 10	diciembre	
ULEA	 3	mayo	 24	agosto	
UNION	(LA)	 15	septiembre	 7	octubre	
VILLANUEVA	DEL	RIO	SEGURA	 16	julio	 16	agosto	
YECLA	 13	septiembre	 	7	diciembre			
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Salud

6623 Orden de 20 de noviembre de 2020 de la Consejería de Salud, 
por la que se prorroga parcialmente la vigencia de las medidas 
generales, de carácter temporal, para hacer frente a la epidemia 
de COVID-19 en la Región de Murcia contenidas en la Orden de 
9 de octubre de 2020 y en la Orden 26 de octubre de 2020 y se 
adoptan medidas extraordinarias y temporales de restricción en 
determinados ámbitos sectoriales.

Ante la agudización de la crisis sanitaria producida por la epidemia de 
COVID-19 en el conjunto del Estado Español, con un incremento exponencial de 
casos producidos en los últimos días y el agravamiento en consecuencia, de la 
situación de la presión asistencial que sufren los centros y servicios sanitarios del 
Sistema Nacional de Salud, el Gobierno de la Nación ha procedido a la aprobación 
del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado 
de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-
CoV-2,	con	la	finalidad	de	fijar	un	marco	general	normativo,	que	marca	unas	
reglas mínimas y básicas para el conjunto de las administraciones territoriales, a 
la	vez	que	garantiza	una	cobertura	jurídica	suficiente	en	relación	a	determinados	
medidas restrictivas de derechos fundamentales.

Las	medidas	más	significativas	y	relevantes	adoptadas	por	el	citado	Real	
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, implican la limitación de la movilidad de 
las	personas	en	horario	nocturno,	a	fin	de	evitar	al	máximo	la	expansión	de	la	
infección en esa franja horaria en la que habitualmente se han producido tantos 
contagios, la limitación de la entrada y salida de los territorios de las comunidades 
autónomas, la limitación de permanencia de grupos de personas en espacios 
públicos	y	privados	fijada	en	un	máximo	de	6	personas,	así	como	la	posibilidad	
de establecer limitaciones de aforo en los lugares de culto. En todo caso, todas 
estas	medidas	restrictivas	pueden	ser	puntualmente	moduladas,	flexibilizadas	e	
incluso, adoptadas o no por las autoridades competentes delegadas, que en el 
presente estado de alarma son los Presidentes de las comunidades autónomas y 
ciudades con Estatuto de Autonomía.

Al margen de estas medidas establecidas en el propio real decreto de estado 
de alarma, las comunidades autónomas a través de sus órganos competentes 
podrán adoptar aquellas otras medidas restrictivas que consideren necesarias en 
atención	a	su	situación	epidemiológica	concreta	a	fin	de	coadyuvar	a	las	previstas	
en el citado Real Decreto.

En este sentido, es obligado reflejar que desde la finalización en junio 
de 2020 del primer estado de alarma, esta comunidad autónoma ha venido 
adoptando numerosas medidas con el objeto de hacer frente a la transmisión del 
COVID-19 y garantizar la atención sanitaria de la población, tanto con carácter 
general	como	de	forma	específica	para	determinados	sectores	de	actividad	o	
ámbitos territoriales. 
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El núcleo fundamental de dichas medidas fue aprobado mediante Acuerdo 
de 19 de junio de 2020 del Consejo de Gobierno, que estableció las medidas 
de prevención y contención aplicables en la Región de Murcia para afrontar la 
situación	de	crisis	sanitaria	ocasionada	por	el	COVID-19,	tras	la	finalización	del	
estado de alarma y para la fase de reactivación. Posteriormente, este Acuerdo 
fue	modificado	en	fechas	9	y	13	de	julio	de	2020,	con	el	objeto	de	adecuar	sus	
medidas a la evolución de la situación epidemiológica.

Asimismo, mediante Orden de 15 de agosto de 2020 de la Consejería de 
Salud, se adoptaron medidas extraordinarias en la Región de Murcia, para la 
aplicación y ejecución del Acuerdo del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional 
de Salud sobre la declaración de actuaciones coordinadas en Salud Pública para 
responder ante la situación de especial riesgo derivada del incremento de casos 
positivos por COVID-19. Ello supuso, principalmente, la aprobación de nuevas 
medidas de carácter general, junto con nuevas restricciones aplicables a los 
diferentes sectores de actividad regulados en el Acuerdo de 19 de junio de 2020.

En estos dos instrumentos se contienen medidas muy diversas, de carácter 
restrictivo	fundamentalmente,	pero	orientadas	a	una	misma	finalidad:	luchar	
contra la transmisión de la enfermedad y minimizar sus efectos en las personas, 
protegiendo la salud pública.

El análisis continuado de la situación epidemiológica existente, tanto en los 
diferentes municipios de la Comunidad Autónoma como en la Región de Murcia 
en su conjunto, ha hecho necesario la aprobación periódica de nuevas medidas 
restrictivas de carácter adicional y temporal a las mencionadas con anterioridad, 
para responder lo más eficazmente posible a los incrementos puntuales de 
rebrotes y contagios que se van produciendo en nuestra Comunidad Autónoma. 
También para atajar episodios localizados de brotes o contagios incontrolados, 
cuando afectan o tienen especial incidencia en uno o varios municipios o 
pedanías.

Para afrontar estos retos, la Disposición adicional tercera del Decreto-
Ley 7/2020, de 18 de junio, de medidas de dinamización y reactivación de la 
economía regional con motivo de la crisis sanitaria (COVID-19), habilitó a la 
persona titular de la Consejería competente en materia de salud, como autoridad 
sanitaria,	para	modular	o	modificar,	de	acuerdo	con	la	normativa	aplicable	y	a	
la vista de la evolución de la situación sanitaria, mediante Orden, las medidas 
generales de higiene y prevención y las relativas al aforo y el número máximo 
de personas permitido para cada tipo de establecimiento, instalación o actividad, 
aprobadas por acuerdo del Consejo de Gobierno.

También se le faculta en dicha disposición adicional para adoptar aquellas 
medidas adicionales o complementarias a las previstas en dicho acuerdo que 
resulte necesario implantar, con carácter temporal y durante el tiempo en que 
resulte necesario, tales como, confinamientos perimetrales, aislamientos, 
cuarentenas, restricciones a la movilidad colectiva, suspensión general de 
actividades, clausura o cierre de instalaciones, aplicables a sectores concretos 
de actividad o para ámbitos territoriales específicos ante la aparición de 
brotes de carácter localizado. Es obligado reconocer que el estado de alarma 
decretado afecta y altera obviamente la extensión de la habilitación conferida 
en	su	momento	al	titular	de	esta	consejería,	en	lo	que	se	refiere	a	las	medidas	
reguladas o establecidas en el Real Decreto respecto de las que el nuevo estado 
de	alarma	ha	introducido	previsiones	específicas.
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En todo caso, en atención a las habilitaciones específicas conferidas, se 
fueron adoptando con carácter temporal diversas órdenes acordando la aplicación 
de numerosas medidas de carácter general o sectorial, en función de la evolución 
epidemiológica regional. Así, las órdenes 26 de agosto, 3 de septiembre, 9 y 
26 de octubre de 2020, así como la de 6 de noviembre de 2020, por la que 
se prorrogan las dos anteriores y se adoptan nuevas medidas restrictivas, 
impusieron diversas restricciones y limitaciones aplicables a diferentes sectores 
de actividad, en especial en aquellos ámbitos en los que la interacción social 
entre	personas	genera	un	mayor	riesgo,	como	ya	se	ha	puesto	de	manifiesto.	
Del mismo modo, también se han adoptado hasta la fecha otras tantas órdenes 
aplicables a pedanías o municipios concretos, acordando la restricción de 
entrada y salida de personas del respectivo ámbito territorial. Respecto a todas 
estas órdenes y medidas, en aquellos casos en que implicaban una restricción 
de derechos fundamentales, fue solicitada y obtenida en cada momento la 
correspondiente	ratificación	judicial,	en	virtud	de	lo	dispuesto	en	la	Ley	de	la	
Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Próxima a finalizar la vigencia de las medidas prorrogadas por Orden 
de noviembre de 2020, ha sido dictado un nuevo informe epidemiológico por 
los servicios técnicos competentes de la Dirección General de Salud Pública y 
Adicciones	de	esta	Consejería,	en	el	que	se	pone	de	manifiesto	la	grave	situación	
epidemiológica en la que se encuentra la Región de Murcia, con un nivel de 
riesgo asistencial Fase 2 (ingresos en los últimos siete días de 300-400 casos y 
pacientes en UCI de entre 100 y 125). 

El documento aprobado el 22 de octubre de 2020 por el Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud (Actuaciones de respuesta 
coordinada para el control de la transmisión de COVID-19) marca unos umbrales 
de riesgo en los diferentes indicadores. En concreto el nivel muy alto viene 
marcado por niveles de incidencia a los 7 y 14 días de 125 y 250 casos/100.000 
habitantes respectivamente, la incidencia en la población de 65 y más años a los 
7 y 14 días viene marcado por valores de 75 y 150 casos/100.000 habitantes 
respectivamente. En la Región estos umbrales han quedado claramente superados 
a pesar de todas las medidas que se han tomado en las últimas semanas.

La situación es, pues, epidemiológicamente complicada, pero además se ve 
agravada por el hecho de la saturación observada en el sistema asistencial: en 
este momento no nos podemos conformar con frenar el ascenso del número de 
casos sino que hemos de comenzar con urgencia el descenso del número de 
casos nuevos, para garantizar el adecuado funcionamiento del sistema sanitario 
público.

A la vista de los datos y circunstancias concurrentes en este momento, la 
presente orden, teniendo en consideración el referido informe, tiene por objeto 
prorrogar la vigencia de las medidas previstas en los artículos 4.4 a 4.6 de la 
Orden de 9 de octubre de 2020 y las previstas en la Orden de 26 de octubre 
de 2020, a excepción de su artículo 5.

Asimismo, la necesidad de llevar a cabo una actuación contundente que 
suponga la rápida estabilización y freno de la curva ascendente de contagios por 
COVID-19 obliga a esta Consejería a la adopción de medidas aún más intensas 
de	restricción,	que	se	consideran	imprescindibles	a	fin	de	lograr	una	reducción	
efectiva de la interacción social y con ello, la disminución de la transmisión del 
virus y el alivio de la presión asistencial sobre los centros y servicios sanitarios 
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de la Región. En particular, se suspende temporalmente la actividad de los locales 
de hostelería y restauración y de aquellos destinados a la prestación de servicios 
semejantes en la mayor parte de municipios de la Región, con la convicción de 
que la reducción de aquellos momentos en que las medidas de prevención se 
relajan por la propia naturaleza de la actividad, conllevará una mejoría en las 
alarmantes cifras de contagios, ingresos y fallecimientos. 

Se trata de medidas que suponen un innegable sacrificio por parte 
de un sector terriblemente castigado ya por los efectos de la lucha contra la 
pandemia, pero que se han valorado por los servicios técnicos competentes 
como imprescindibles para seguir avanzando en ella y alejar la perspectiva de un 
inminente colapso de nuestros centros y recursos sanitarios, con el consecuente 
coste humano asociado.

No obstante lo anterior, en aquellos municipios en que la situación 
epidemiológica más favorable lo hace posible, se permite la apertura de 
las terrazas y espacios exteriores de la hostelería y restauración, si bien con 
diferentes porcentajes de aforo en función del nivel de riesgo concurrente. A los 
efectos de esta previsión, atendiendo a los datos epidemiológicos del territorio 
de La Manga del Mar Menor y a sus características territoriales y administrativas, 
esta orden otorga un tratamiento unitario a las entidades locales y territorios que 
conforman “La Manga Consorcio”.

Además, se limita la permanencia en los parques, jardines y espacios de 
esparcimiento público de toda la Región, que no podrá prolongarse más allá de 
las 19:00 horas, con la intención de evitar un uso inadecuado de los mismos y 
disminuir el riesgo de nuevos contagios asociados a reuniones informales en las 
que se observa la relajación de las medidas de prevención. 

Ante el avance de la técnica y la generalización del uso de nuevos productos 
sanitarios de diagnóstico del COVID-19, se contiene una previsión que amplíe 
la capacidad de la autoridad sanitaria para recurrir a aquellos que considere 
oportunos	o	más	eficaces	en	cada	caso.	

Finalmente,	también	se	recogen	una	serie	de	medidas	sectoriales	específicas	
aplicables a los centros de servicios sociales y sociosanitarios, que se adoptan a 
propuesta del Instituto Murciano de Acción Social.

En principio, estas medidas se adoptan por un plazo inicial de siete días y, 
en	el	marco	de	la	habilitación	específica	atribuida	a	esta	consejería	de	Salud	en	
el ejercicio de sus funciones y competencias, tiene por objeto coadyuvar en el 
control de la expansión de la pandemia, sin perjuicio de las medidas establecidas 
en el referido Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el 
estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el 
SARS-CoV-2, y de las que, al amparo de las atribuciones conferidas, pueda dictar 
el Presidente de la comunidad autónoma de la Región de Murcia como Autoridad 
delegada competente.

Todas estas medidas se adoptan de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11.1 del Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 4/1982, 
de 9 de junio, según el cual la Región de Murcia tiene atribuida la competencia 
de desarrollo legislativo y ejecución en materia de sanidad, higiene, ordenación 
farmacéutica y coordinación hospitalaria en general, incluida la de la Seguridad 
Social, sin perjuicio de lo dispuesto en el número 16 del artículo 149.1 de la 
Constitución, siendo la Consejería de Salud el departamento de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y 
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ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en las citadas 
materias, en virtud del artículo 11 del Decreto del Presidente 29/2019, de 31 de 
julio, de reorganización de la Administración Regional.

En su virtud, en uso de las atribuciones conferidas por la Disposición adicional 
tercera del Decreto-Ley 7/2020, de 18 de junio, de medidas de dinamización y 
reactivación de la economía regional con motivo de la crisis sanitaria (COVID-19), 
a propuesta del Director General de Salud Pública y Adicciones,

Dispongo: 

Artículo 1. Objeto. 

Es objeto de la presente Orden:

1.1 Acordar la prórroga de determinadas medidas generales y adicionales, 
con carácter temporal, contenidas en la Órdenes de 9 y 26 de Octubre de 2020 
de la Consejería de Sanidad, adoptadas para hacer frente a la epidemia de 
COVID-19 en la Región de Murcia.

1.2 Adoptar determinadas medidas restrictivas, de carácter extraordinario 
y temporal, aplicables a los sectores de la restauración y hostelería, a los 
establecimientos y locales de juegos y apuestas y a los jardines, parques y 
espacios de esparcimiento de uso público. 

1.3 Introducir previsiones específicas sobre la realización de pruebas 
diagnósticas en relación a la obligación de cribados generales o sectoriales.

1.4. Adoptar medidas sectoriales de carácter temporal, aplicables a los 
centros de servicios sociales y sociosanitarios. 

Artículo 2. Prórrogas. 

1. Se prorroga, durante un plazo adicional de siete días naturales a partir 
de la entrada en vigor de esta orden, la vigencia de las medidas generales 
de carácter temporal contenidas en los apartados 4 a 6 del artículo 4, ambos 
inclusive, de la Orden de 9 de octubre de 2020 de la Consejería de Salud, por la 
que se adoptan medidas generales de carácter temporal, para hacer frente a la 
epidemia de COVID-19 en la Región de Murcia.

2. Se prorroga, durante un plazo adicional de siete días naturales a partir de 
la entrada en vigor de esta orden, la vigencia de las recomendaciones y medidas 
adicionales, de carácter temporal, recogidas en la Orden de 26 de octubre 
de 2020 de la Consejería de Salud, por la que se adoptan medidas adicionales 
de carácter temporal, para hacer frente a la epidemia de COVID-19 en la Región 
de Murcia, en todo aquello que no se oponga a lo dispuesto en esta Orden, con 
excepción de su artículo 5. 

Artículo 3. Medidas extraordinarias de carácter temporal aplicables 
al sector de la hostelería y restauración. Excepciones.

3.1. Con carácter extraordinario y temporal, se suspende la apertura al 
público de los establecimientos de hostelería y restauración (restaurantes, bares, 
cafeterías, heladerías, café-bar, cantinas, etc.), regulados en el subapartado 8 
del apartado II del anexo del Acuerdo de Consejo de Gobierno de 19 de junio de 
2020, así como la prestación del servicio de comidas y bebidas en cualquier otro 
tipo de establecimiento.

3.2. Dicha suspensión implicará la prohibición de ofrecer servicios de comida 
y bebida para su consumo directo en dichos establecimientos, lo que afectará 
tanto al interior de los locales como a las terrazas. 
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3.3 No obstante lo anterior, todos los establecimientos que presten servicio 
de comida y bebida, incluidos las zonas de restauración en áreas de servicio 
de autovías y otras vías de comunicación, podrán desarrollar su actividad en la 
modalidad de entrega a domicilio o de recogida directa en el local, debiéndose 
garantizar las medidas de higiene y distanciamiento social entre los clientes.

3.4. Quedan exceptuados de la suspensión prevista en los apartados 1 y 2 de 
este artículo los servicios de comedor ubicados en los siguientes establecimientos, 
que deberán respetar en todo momento las medidas de prevención y contención 
aplicables en la Región de Murcia para afrontar la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19:

- Hoteles, hostels, albergues y otros alojamientos turísticos exclusivamente 
respecto de los clientes en ellos alojados. 

- Residencias de toda índole.

- Comedores del ámbito social.

- Centros educativos de Educación Infantil, Primaria, Secundaria y 
Universitaria.

- Centros sanitarios, para la atención exclusiva de sus trabajadores y 
personas acompañantes de los pacientes ingresados. 

- Centros de trabajo de carácter privado, para la atención exclusiva de sus 
trabajadores.

3.5 Quedan también suspendidas las celebraciones posteriores a las 
ceremonias nupciales y de otra índole civil o religiosa, en las que se presten 
servicios de hostelería y restauración, a que se refiere el subapartado 3 del 
apartado II del anexo del Acuerdo, en todo el territorio de la Región de Murcia. 

3.6. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores, se permitirá 
la apertura al público de las terrazas y zonas exteriores de la hostelería y 
restauración, con los aforos y en los territorios que se detallan a continuación: 

3.6.1. Apertura al 100% del aforo de terrazas y zonas exteriores en los 
municipios de Águilas, Ulea y Ojós. 

3.6.2. Apertura al 75% del aforo de terrazas y zonas exteriores en los 
municipios de Abarán, Beniel, Cartagena, Lorquí, Molina de Segura, Pliego y 
Santomera.

3.7. A los efectos de la aplicación de este artículo, se considerará terraza o 
espacio al aire libre todo espacio no cubierto, todo espacio que estando cubierto 
esté rodeado lateralmente por un máximo de dos paredes, muros o paramentos 
y todo espacio sin cubrir que, estando rodeado lateralmente por más de dos 
paredes, muros o paramentos, éstas no superen 1,20 metros de altura.

3.8. A los efectos de la aplicación de este artículo, las entidades locales y 
territorios que conforman “La Manga Consorcio” (Las Barracas, Los Belones, 
Cabo de Palos, Cala Reona, Cobaticas, Islas Menores, Mar de Cristal, Playa Honda 
y La Manga del Mar Menor) tendrán un tratamiento unitario, resultándoles de 
aplicación el régimen previsto para el municipio de Cartagena.

3.9. Con carácter general, los establecimientos de hostelería y restauración 
que permanezcan abiertos deberán designar una persona responsable del 
cumplimiento de las medidas de prevención e higiene vigentes para la contención 
del COVID-19. En particular, deberá controlar el adecuado uso de la mascarilla en 
los clientes, que tan solo podrá retirarse en el momento de la consumición. 
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Artículo 4. Medidas extraordinarias de carácter temporal aplicables 
los establecimientos y locales de juegos y apuestas.

Con carácter extraordinario y temporal, se suspende la apertura al público 
y la actividad presencial en los establecimientos y locales de juegos y apuestas, 
regulados en el subapartado 27 del apartado II del anexo del Acuerdo de Consejo 
de Gobierno de 19 de junio de 2020, pudiendo únicamente desarrollarse esta 
actividad en su modalidad online en los términos previstos por la normativa 
sectorial aplicable. 

Artículo 5. Medidas extraordinarias de carácter temporal en relación 
a los parques, jardines y espacios de esparcimiento de uso público.

Los parques, jardines y espacios de esparcimiento de uso público deberán 
cerrar al público a las 19:00 horas de la tarde si ello fuese posible, quedando 
prohibido en todo caso la estancia o permanencia en su interior a partir de dicha 
hora.

Artículo 6. Medidas sectoriales, de carácter temporal, aplicables a los 
centros de servicios sociales y sociosanitarios, previstos en el punto 6 
apartado III del anexo del Acuerdo de 19 de junio de 2020, de Consejo 
de Gobierno.

Con	el	fin	de	proteger	y	mitigar	el	impacto	de	la	pandemia	de	COVID-19	en	
el segmento de población más vulnerable, se aplicarán con carácter temporal las 
siguientes medidas:

6.1 Residencias de personas mayores y residencias y viviendas tuteladas de 
personas con discapacidad:

6.1.1 Se autoriza la reanudación de visitas de familiares a centros 
residenciales de personas mayores y personas con discapacidad de acuerdo a los 
protocolos publicados a tal efecto.

6.1.2 Dichas visitas estarán limitadas a exteriores y zonas interiores 
especialmente habilitadas al efecto, cumpliendo con todos los protocolos 
establecidos, manteniendo todas las medidas de seguridad e higiene establecidas 
por las autoridades sanitarias para la prevención del COVID-19 y, en particular, 
las relativas al mantenimiento de la distancia mínima de seguridad establecida, 
higienización, y utilización de mascarillas. En todo caso se realizarán bajo 
supervisión del personal de la residencia para garantizar el cumplimiento de 
todas las medidas preventivas.

No se permitirán las visitas en centros en los que haya diagnosticados casos 
positivos de coronavirus.

6.1.3 Se autorizan los ingresos, reingresos y traslados en residencias de 
personas mayores y personas con discapacidad con el estricto cumplimento de 
los protocolos publicados a tal efecto.

6.1.4 Los usuarios de centros residenciales y viviendas tuteladas podrán 
realizar salidas terapéuticas y visitas médicas, siempre acompañados de un 
profesional, extremando las medidas de prevención e higiénico sanitarias.

6.1.5 Los usuarios que decidan trasladar su residencia a otro domicilio con 
motivo de la crisis sanitaria no perderán el derecho a la plaza.

6.2 Centros de día de personas mayores: 

6.2.1 Se ordena el cese de actividad presencial en todos los centros de día 
de personas mayores. 
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6.2.2 Los usuarios recibirán el servicio mediante atención telefónica, 
telemática o presencial en el domicilio o entorno.

6.3 Centros sociales de personas mayores: 

Todos los centros sociales de personas mayores permanecerán cerrados, 
quedando suspendida la prestación de los servicios de podología y peluquería que 
actualmente se encuentren prestando servicio.

6.4 Centros de día para personas con discapacidad y servicios de promoción 
de la autonomía personal: 

6.4.1. La actividad presencial en los centros de día para personas con 
discapacidad y Servicios de Promoción de la Autonomía Personal se limitará a 
grupos reducidos, de 6 a 8 personas máximo, priorizando a aquellos usuarios que 
por su deterioro físico o cognitivo, o por su situación socioeconómica personal 
o familiar, requieran una atención preferente. Cuando no sea posible una 
atención presencial, el servicio se prestará de forma telemática, promoviendo la 
continuidad del mismo en domicilio o en el entorno, con realización de actividades 
programadas telemáticamente.

6.4.2 La actividad presencial quedará condicionada a declaración responsable 
del director o gerente del centro correspondiente sobre el cumplimiento de las 
limitaciones establecidas en este precepto.

6.5 Centros de desarrollo infantil y atención temprana:

Se mantiene la actividad presencial en los centros de desarrollo infantil y 
atención temprana, extremando las medidas de prevención e higiénico sanitarias 
frente a la Covid-19, y siguiendo las prescripciones establecidas en los protocolos 
dictados al efecto. Las autoridades competentes en materia de servicios sociales, 
en coordinación con las autoridades sanitarias, podrán ordenar la limitación 
o suspensión de la actividad presencial en un centro en el caso de que se 
diagnostique en el mismo un caso positivo de coronavirus de un trabajador 
o usuario.

Artículo 7. Medidas específicas en relación a la realización de pruebas 
para la detección y control de la enfermedad.

En relación a las obligaciones de realizar pruebas diagnósticas por PCR que se 
encuentran establecidas en la normativa autonómica sectorial o en los programas 
o planes aplicables a diferentes sectores, se podrá sustituir o complementar dicha 
obligatoriedad con la realización de cualesquiera otras Pruebas Diagnósticas de 
Infección Activa por SARS-CoV-2 (PDIA), de conformidad con los criterios que 
determine la autoridad sanitaria.

Artículo 8. Normativa aplicable. 

En todo lo no previsto en la presente Orden, serán de aplicación las medidas 
contenidas en el Acuerdo de 19 de junio de 2020 del Consejo de Gobierno relativo 
a las medidas de prevención y contención aplicables en la Región de Murcia 
para afrontar la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, tras la 
finalización	del	estado	de	alarma	y	para	la	fase	de	reactivación,	y	en	la	Orden	de	
15 de agosto de 2020, de la Consejería de Salud, por la que se adoptan medidas 
extraordinarias en la Región de Murcia, para la aplicación y ejecución del Acuerdo 
del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud sobre la declaración 
de actuaciones coordinadas en Salud Pública para responder ante la situación de 
especial riesgo derivada del incremento de casos positivos por COVID-19.
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Artículo 9. Aplicación de las medidas adoptadas. 

9.1 Los ciudadanos deberán colaborar activamente en el cumplimiento de las 
medidas previstas en esta Orden.

9.2 En todo caso, los incumplimientos individualizados de lo dispuesto en la 
presente orden podrán constituir infracción administrativa de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto Ley 8/2020, de 16 de julio, por el que se establece 
el régimen sancionador por el incumplimiento de las medidas de prevención y 
contención aplicables en la Región de Murcia para afrontar la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19 y demás normativa aplicable. Las fuerzas 
y cuerpos de seguridad darán traslado de las denuncias que formulen por el 
incumplimiento de las medidas de prevención a las autoridades competentes.

Artículo 10. Vigilancia y control de las medidas adoptadas. 
Cooperación y colaboración entre Administraciones Públicas.

10.1 La vigilancia, inspección y control del cumplimiento de las medidas de 
restricción y prevención recogidas en esta Orden corresponderá a las autoridades 
estatales, autonómicas y locales competentes, según el régimen de distribución 
competencial previsto en la normativa aplicable.

10.2 Se dará traslado de la presente Orden a la Delegación del Gobierno 
y se informará a los Ayuntamientos a los efectos de recabar su cooperación y 
colaboración, en su caso, a través de los cuerpos y fuerzas de seguridad, para el 
control y aplicación de las medidas adoptadas.

Artículo 11. Eficacia.

La	presente	Orden	surtirá	efectos	el	día	de	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	
de la Región de Murcia, y tendrá una vigencia inicial de siete días naturales, a 
contar desde el día siguiente a su publicación. 

Esta vigencia podrá ser prorrogada o modulada, en función de la evolución 
de la situación epidemiológica regional.

En Murcia, 20 de noviembre de 2020.—El Consejero de Salud, Manuel 
Villegas García.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Empleo, Investigación y Universidades

6624 Resolución de la Dirección General de Diálogo Social y Bienestar 
Laboral, por la que se dispone la inscripción en el registro y 
publicación del Acuerdo de convenio colectivo de la empresa 
ZUKAN,S.L.

Visto el expediente de convenio colectivo de trabajo y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, 
sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo,

Resuelvo:

Primero.- Ordenar la inscripción en el correspondiente registro de 
convenios y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a través de 
medios electrónicos de este Centro Directivo, de Convenio con número de 
expediente 30/01/0057/2020; denominado ZUKAN,S.L; código de convenio 
nº 30103742012017; ámbito Empresa; suscrito con fecha 23/07/2020 por la 
comisión negociadora.

Segundo.-	Notificar	la	presente	resolución	a	la	comisión	negociadora	del	
acuerdo.

Tercero.-	Disponer	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Murcia, 4 de noviembre de 2020.—La Directora General de Diálogo Social 
y	Bienestar	Laboral,	Purificación	Cuadrupani	Bosqued. 
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II Convenio Colectivo de Empresa

ZUKAN, S.L.U

TÍTULO I: PARTES NEGOCIADORAS

Artículo 1. Partes negociadoras.

El presente Convenio se suscribe, por la parte empresarial, por la Dirección 
de la Empresa Zukán, S.L.U (en lo sucesivo, Zukán) y, por la parte social, por los 
representantes unitarios de los trabajadores democráticamente elegidos, previa 
constitución a tal efecto de la Comisión Negociadora.

TÍTULO II: DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 2. Ámbito funcional.

El presente Convenio Colectivo regula las relaciones de trabajo entre la 
Empresa Zukán y su personal laboral, con las peculiaridades propias del presente 
Convenio y las exclusiones establecidas en el artículo siguiente, que se regirán 
por	el	contenido	específico	de	sus	contratos	cualquiera	que	sea	su	naturaleza	
jurídica.

Artículo 3. Ámbito personal.

El presente Convenio se aplicará a todo el personal que preste sus servicios 
en Zukán, cualesquiera que fueran sus cometidos, sin perjuicio del respeto y 
validez de las condiciones individuales que ya existían o cualesquiera que 
pudieran pactarse en el futuro entre el trabajador y la Empresa.

A los efectos del presente Convenio, el término “trabajador” se emplea de 
forma genérica para designar tanto a trabajadores como a trabajadoras.

Quedan excluidos del ámbito de aplicación del presente Convenio:

- El personal cuya relación laboral sea de carácter especial, como personal de 
Alta Dirección.

- Aquellos que tengan la condición de miembros del Órgano de Administración 
de la Sociedad.

- Los colaboradores contratados mediante relación civil o mercantil para la 
realización de servicios de transporte o de cualquier otro tipo.

- Los agentes mediadores regulados en el Real Decreto 1438/1985, de 1 de 
agosto, cuyas condiciones de trabajo quedarán reguladas según lo pactado en el 
contrato de trabajo y legislación general de aplicación.

- El personal perteneciente a Empresas que tengan formalizado un contrato 
civil o mercantil de prestación de servicios con Zukán, con independencia de que 
dichos servicios se presten en los centros de trabajo de Zukán.

Artículo 4. Ámbito territorial.

El presente convenio se aplicará a los centros de trabajo de Zukán en la 
Comunidad Autónoma de Murcia.

Artículo 5. Ámbito temporal. 

El presente Convenio, con independencia de la fecha de su publicación, 
tendrá vigencia, a todos los efectos, desde el 1 de enero de 2020, hasta el 31 de 
diciembre de 2023, prorrogándose tácitamente por períodos de un año natural, 
salvo denuncia por cualquiera de las partes signatarias del convenio, mediante 
notificación	fehaciente	cursada	a	las	otras	partes	con	una	antelación	mínima	de	
un mes a la fecha de su vencimiento inicial o al de cualquiera de sus prórrogas.
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Denunciado válidamente el Convenio, el contenido de este, en sus propios 
términos, permanecerá en vigor entre tanto no se suscriba uno nuevo.

Artículo 6. Garantía ad personam. 

A los trabajadores que perciban remuneraciones superiores a las establecidas 
en este Convenio, consideradas globalmente y en cómputo anual, les serán 
respetadas aquellas a título personal. 

Artículo 7. Concurrencia y norma supletoria.

Este Convenio será de aplicación prioritaria sobre cualquier Convenio de 
ámbito superior en las materias que prevé el Estatuto de los Trabajadores, y en 
el resto de las materias, en todo lo que no esté previsto en Convenio de ámbito 
superior.

Este Convenio de empresa prevalece sobre cualquier otro Convenio, aunque 
esté vigente, en las siguientes materias según los términos del artículo 84.2 del 
Estatuto de los Trabajadores:

- Cuantía del salario base y complementos.

- Abono o compensación de las horas extras y la retribución del trabajo a 
turnos.

- El horario y la distribución del tiempo de trabajo, el régimen del trabajo a 
turnos	y	la	planificación	anual	de	las	vacaciones.

-	La	adaptación	al	ámbito	de	la	empresa	de	la	clasificación	profesional.

- La adaptación de los aspectos de las modalidades de contratación previstas 
en el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, que regula el Estatuto 
de los Trabajadores, incluido el período de prueba.

- Las medidas para favorecer la conciliación de la vida familiar.

- Aquellas que dispongan los acuerdos y Convenios sectoriales.

Artículo 8. Compensación y absorción.

Habida cuenta de la naturaleza del Convenio Colectivo, las disposiciones 
legales que se dicten en el futuro que impliquen variación económica en todos o 
en algunos conceptos retributivos serán absorbidos por los aumentos acordados 
en este Convenio, por lo que únicamente tendrán eficacia si consideradas 
globalmente son superiores a las del Convenio.

Artículo 9. Comisión Paritaria. 

Se acuerda la creación de una Comisión Paritaria que estará compuesta por 
dos representantes de los trabajadores (elegidos por la parte social de la Comisión 
Negociadora del presente Convenio Colectivo) y otros dos representantes de la 
Empresa, y tendrá competencia para resolver todas las cuestiones que puedan 
suscitarse en orden a la interpretación y aplicación de las normas contenidas en 
el presente Convenio Colectivo y que se sometan a su consideración. 

Artículo 10. Funcionamiento de la Comisión Paritaria.

La Comisión Paritaria se reunirá, a instancias de alguna de las partes, previa 
comunicación por escrito a la otra, en el plazo máximo de 5 días hábiles a partir 
de la recepción de dicha comunicación, adoptando los acuerdos oportunos en 
otro plazo de 5 días hábiles. Ambas partes podrán asistir a estas reuniones con 
los correspondientes asesores, los cuales tendrá derecho de voz y carecerán de 
derecho a voto.
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De todas sus actuaciones se levantará Acta, que será firmada por sus 
componentes. Sus acuerdos, que tendrán carácter vinculante y solamente 
se referirán a cuestiones de carácter o afectación colectiva, se adoptarán por 
mayoría simple de los miembros de la Comisión y constituirá en todo caso un 
trámite previo antes de ejercitar las acciones de las que se crean asistidas las 
partes ante la Jurisdicción Laboral, de conformidad con las disposiciones legales 
en vigor.

Si transcurrido el plazo citado sin haberse producido resolución o dictamen, 
se	estará	a	lo	dispuesto	en	el	II	Acuerdo	sobre	Solución	Extrajudicial	de	Conflictos	
Laborales de la Región de Murcia (ASECMUR II).

Artículo 11. Inaplicación en la empresa de las condiciones de trabajo 
previstas en el presente Convenio y Resolución de Conflictos. 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 82.3 del Estatuto de los 
Trabajadores, cuando concurran causas económicas, técnicas, organizativas 
o de producción, por acuerdo entre la empresa y los representantes de los 
trabajadores, se podrá proceder, previo desarrollo de un periodo de consultas, 
a inaplicar en la empresa las condiciones de trabajo previstas en el presente 
Convenio, que afecten a las siguientes materias:

a) Jornada de trabajo.

b) Horario y distribución del tiempo de trabajo.

c) Régimen de trabajo a turnos.

d) Sistema de retribución y cuantía salarial.

e) Sistema de trabajo y rendimiento.

f) Funciones, cuando excedan de los límites que para la movilidad funcional 
prevé el artículo 39 del Estatuto de los Trabajadores.

g) Mejoras voluntarias de la acción protectora de la Seguridad Social.

Cuando	el	periodo	de	consultas	finalice	con	acuerdo	deberá	ser	notificado	a	
la Comisión Paritaria.

En caso de desacuerdo durante el periodo de consultas cualquiera de las 
partes podrá someter la discrepancia a la Comisión Paritaria, que dispondrá de 
un plazo máximo de cinco días hábiles para pronunciarse, a contar desde que la 
discrepancia fuera planteada.

En el supuesto de que la Comisión Paritaria no alcance acuerdo, las 
discrepancias se someterán a los procedimientos de mediación y, en su caso, 
de	arbitraje	vinculante,	en	cuyo	caso	el	laudo	arbitral	tendrá	la	misma	eficacia	
que los acuerdos en período de consultas y solo será recurrible conforme 
al procedimiento y en su caso a los motivos establecidos en el artículo 91 del 
Estatuto de los Trabajadores.

A los efectos del sometimiento a mediación y arbitraje, será la Comisión 
Paritaria	la	que	en	el	plazo	de	los	cinco	días	siguientes	a	la	finalización	del	plazo	
para	resolver	remitirá	las	actuaciones	y	documentación	a	la	Oficina	de	Mediación	
y Arbitraje Laboral, conforme al ASECMUR II. 

El	resultado	de	los	procedimientos	a	que	se	refieren	los	párrafos	anteriores	
que haya finalizado con la inaplicación de condiciones de trabajo deberá ser 
comunicado a la autoridad laboral a los solos efectos de depósito.
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TÍTULO III: ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y CONTRATACIÓN

Artículo 12. Organización de la Empresa y protocolos de actuación.

La organización del trabajo es facultad y responsabilidad de la Dirección de 
la Empresa, a la que corresponde, en su caso, determinar la persona o personas 
en quienes delega el ejercicio de dicha facultad, que deberá a justarse a lo 
establecido en la ley, en el presente Convenio y en las normas y pactos que sean 
de aplicación.

En el ejercicio de sus facultades de organización del trabajo corresponde 
a la Dirección de la empresa -con respeto de las competencias que en esta 
materia tienen atribuidas los órganos de representación de los trabajadores en la 
Empresa-	implantar,	modificar,	o	suprimir	tareas	y	rutas,	adoptar	nuevos	métodos	
para la realización de estos, crear o amortizar puestos de trabajo y ordenarlos en 
función de las necesidades de la empresa.

Los protocolos de actuación de Zukán se consideran a todos los efectos 
órdenes empresariales legítimas, y deberán ser observados por todos los 
trabajadores incluidos en su ámbito de aplicación. 

Artículo 13. Obligaciones de los trabajadores.

Los trabajadores están obligados a cumplir las órdenes e instrucciones del 
empresario en el ejercicio regular de sus facultades directivas, y a ejecutar con 
interés y diligencia cuantos trabajos se le ordenen dentro del general cometido 
de su grupo y competencia profesionales. Entre tales trabajos están incluidas las 
tareas complementarias que sean indispensables para el correcto desempeño de 
su cometido principal.

Asimismo, todos los trabajadores deberán cumplir con los deberes y 
obligaciones propios de la buena fe contractual, entre las que se encuentra la 
prohibición de realizar, directa o indirectamente, por sí o a través de terceros, 
cualquier actuación que suponga una concurrencia desleal respecto a Zukán o 
una	vulneración	del	deber	de	confidencialidad	según	el	cual	ningún	trabajador	
puede revelar información relativa a la empresa a terceros ajenos a Zukán.

Artículo 14. Período de prueba. 

El período de prueba será el que pacten las partes, no pudiendo exceder 
de seis meses para los técnicos titulados, ni de dos meses para los demás 
trabajadores.

En todo caso, las situaciones de incapacidad temporal, riesgo durante el 
embarazo, maternidad, y adopción o acogimiento, riesgo durante la lactancia y 
paternidad, que afecten al trabajador durante el período de prueba, interrumpen 
el cómputo del mismo.

Dicho límite temporal se aplicará igualmente para los contratos temporales 
regulados en el artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores, con independencia 
de su duración.

Artículo 15. Contratación.

El ingreso al trabajo se efectuará con arreglo a las disposiciones aplicables 
en esta materia, habiendo de formalizarse el contrato por escrito cuando así lo 
exija alguna norma o lo solicite cualquiera de las partes. Si no existe contrato 
escrito	en	el	que	se	reflejen	los	elementos	esenciales	de	aquel,	y	las	principales	
condiciones de ejecución de la prestación, habrá de informarse de todo ello por 
escrito al trabajador cuando se trate de un cometido nuevo que suponga una 
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variación sustancial en las funciones habituales del puesto de trabajo y, en todo 
caso, cuando aquél así lo solicite.

Artículo 16. Modalidades de contratación. 

El ingreso de trabajadores en la Empresa podrá realizarse al amparo de 
la modalidad de contratación que, dentro de las aplicables, más favorezca las 
necesidades organizativas de la Empresa. A tal efecto, la Empresa también podrá 
recurrir a la contratación a través de Empresas de Trabajo Temporal, en los 
términos previstos en la Ley 14/1994.

A los efectos del apartado anterior, se señalan los siguientes tipos de 
contrato:

A) Contrato eventual por circunstancias de la producción. 

Los	contratos	de	duración	determinada	a	los	que	se	refiere	el	artículo	15.1	
b) del Estatuto de los Trabajadores, podrán tener una duración máxima de 
doce meses, dentro de un periodo de dieciocho meses, siendo coincidente esta 
regulación con la establecida en el vigente Convenio Colectivo de Comercio en 
General de la Región de Murcia.

B) Contrato de obra o servicio determinado.

Es el contrato que se concierta para la realización de una obra o la prestación 
de un servicio determinados, con autonomía y sustantividad propia dentro de la 
actividad de la Empresa y cuya ejecución, aunque limitada en el tiempo, es, en 
principio, de duración incierta.

En concreto, será considerado contrato para obra o servicio determinado 
aquel que se realice para la ejecución de cualquier proyecto específico con 
autonomía propia.

C) Contrato a tiempo parcial. 

Los contratos podrán realizarse a tiempo completo o parcial. Podrán pactarse 
la realización de horas complementarias en los supuestos permitidos por la Ley.

En caso de que se pacte por Empresa y trabajador la realización de horas 
complementarias, la realización de las mismas deberá establecerse de forma 
expresa por escrito.

El máximo de horas complementarias pactadas que se podrá realizar será 
del 60% de las horas ordinarias contratadas, y sin que en ningún caso las horas 
ordinarias contratadas y las complementarias pactadas puedan sumar más que 
las desempeñadas por un trabajador a tiempo completo comparable. 

La realización de horas complementarias pactadas se preavisará con un 
mínimo de 24 horas de antelación. 

En los contratos parciales de duración indefinida y más de 10 horas de 
jornada semanal en cómputo anual, la Empresa podrá ofrecer al trabajador la 
realización de horas complementarias voluntarias, cuya duración no podrá 
superior al 30% de la duración de la jornada ordinaria pactada. 

Estas horas complementarias voluntarias no computarán a efectos de los 
porcentajes de horas complementarias pactadas descritos en los apartados 
anteriores, por lo que la suma de ambas podrá alcanzar el 90% de la jornada 
ordinaria contratada con el trabajador.

Como límite absoluto, en ningún caso la suma de las horas ordinarias 
contratadas, complementarias pactadas y complementarias voluntarias podrá 
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superar la jornada establecida en el presente Convenio para un trabajador a 
tiempo completo.

d) Contratos formativos

La Empresa podrá contratar en prácticas o bajo contratos para la formación y 
el aprendizaje en los términos legalmente vigentes.

Las personas trabajadoras contratadas en prácticas ingresarán en el grupo 
profesional que corresponda el puesto de trabajo a desempeñar, siendo su salario 
equivalente al 60% del correspondiente al grupo profesional en el que realicen 
las prácticas, durante el primer año de vigencia del contrato y el 75% durante el 
segundo año.

Las personas trabajadoras contratadas para la formación y el aprendizaje 
ingresarán	en	el	grupo	que	corresponda	según	el	puesto	desempeñado,	fijándose	
la retribución en proporción al tiempo de trabajo efectivo (descontado el tiempo 
dedicado a actividades formativas), que no podrá ser superior al 75% durante el 
primer año o al 85% durante el segundo y tercero de la jornada máxima prevista 
en este convenio. En ningún caso la retribución será inferior al salario mínimo 
interprofesional en proporción al tiempo de trabajo efectivo.

Las	reglas	anteriores	se	justifican	en	la	medida	en	la	que	las	retribuciones	se	
corresponden con un grado de experiencia aplicada al trabajo diferente de la de 
las personas trabajadoras de su grupo que desempeñan sus funciones laborales 
con una habilidad consolidada.

Las personas trabajadoras contratadas bajo cualquiera de las modalidades 
antes	citadas,	y	que	adquieran	la	condición	de	fija	de	plantilla	a	la	finalización	
de las prácticas o de la formación, se consolidarán en el grupo profesional en el 
que hubieran realizado las prácticas o la formación, computándose a efectos de 
antigüedad el tiempo durante el que hubieren prestado servicios con el contrato 
en prácticas o en formación, siempre que no hubiera interrupción en la prestación 
del servicio.

Estos contratos tendrán una duración máxima de tres años.

Artículo 17. Preaviso. 

El trabajador/a que desee cesar voluntariamente en la Empresa deberá 
ponerlo en conocimiento de ésta, por escrito, con una antelación mínima de 
quince días.

El incumplimiento de este preaviso por parte del trabajador/a dará derecho a 
la Empresa a descontarle, de la liquidación que hubiera de percibir, el importe de 
un día de salario por cada día de retraso en el preaviso.

TÍTULO IV: CLASIFICACIÓN PROFESIONAL

Artículo 18. Clasificación profesional y polivalencia funcional.

La	clasificación	del	personal	que	a	continuación	se	consigna	es	meramente	
enunciativa y en ningún caso supone la obligación de que existan puestos de 
trabajo de todos los grupos profesionales, ni de todas las categorías relacionadas, 
lo que estará en función de las necesidades de Zukán.

Para	determinar	la	correcta	clasificación	profesional	de	cada	tarea,	función	o	
el puesto de trabajo del que se trate, se atenderá a su contenido básico esencial, 
teniendo en cuenta la posibilidad de que en cada grupo profesional se pueden 
realizar tareas de carácter complementario, que pudieran ser básicas de puestos 
de trabajo de otros grupos profesionales. Es decir, en cada puesto de trabajo 
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existirán tareas o funciones predominantes (tareas básicas) y también tareas 
complementarias que pueden corresponderse con tareas básicas de otros puestos 
de trabajo. 

En el caso de concurrencia en un puesto de trabajo de labores básicas 
correspondientes	a	diferentes	grupos	profesionales,	la	clasificación	se	realizará	
en función de las actividades propias del grupo profesional en el que dedique la 
mayor parte de su jornada, atendiéndose en todo caso al criterio de trabajos de 
igual valor de cara a evitar cualquier tipo de discriminación.

Al inicio de la relación laboral entre Zukán y la persona de la que se trate, 
se establecerá, en el contrato laboral, su pertenencia a uno de los grupos 
profesionales previstos en el presente Convenio Colectivo.

Artículo 19. Movilidad funcional. 

Los trabajadores de la Empresa, con acomodamiento a lo dispuesto en 
el artículo 39 del Estatuto de los Trabajadores, están sujetos a la movilidad 
funcional en el seno de la Empresa, sin otras limitaciones que las exigidas por las 
titulaciones académicas o profesionales precisas para ejercer la prestación laboral 
y por la pertenencia al grupo profesional, entendiéndose la plena polivalencia de 
los trabajadores.

El trabajador tendrá derecho a la retribución correspondiente a las funciones 
que efectivamente realice, salvo en los casos de encomienda de funciones 
inferiores, en los que mantendrá la retribución de origen.

En el caso de realización de funciones superiores a las del grupo profesional 
por un período superior a seis meses durante un año u ochos meses durante dos 
años, el trabajador podrá reclamar el ascenso, o en todo caso, la cobertura de la 
vacante correspondiente a las funciones por él realizadas conforme a las reglas 
en materia de ascensos aplicables en la empresa, sin perjuicio de reclamar la 
diferencia salarial correspondiente. Estas acciones serán acumulables. 

Si por necesidades urgentes o imprevisibles que lo justifiquen se le 
encomendasen, por el tiempo indispensable, funciones inferiores a las que 
corresponden a su grupo profesional, el trabajador tendrá derecho a continuar 
percibiendo su retribución de origen. 

Independientemente de los supuestos anteriores, los trabajadores, sin 
menoscabo de su dignidad, podrán ser ocupados en cualquier tarea o cometido 
de los de su grupo profesional, durante los espacios de tiempo que no tengan 
trabajo correspondiente a su categoría.

Artículo 20. Grupos Profesionales. 

El	personal	que	preste	servicios	en	Zukán	se	clasificará	en	alguno	de	los	
grupos profesionales regulados en este artículo. A continuación, se enumeran las 
competencias que todos los empleados/as de la empresa deben tener adquiridas 
y	que	estarán	definidas	en	el	diccionario	de	competencias	de	Zukán.

•	Transversalidad: saber trabajar en equipo, entre los miembros del mismo 
departamento y con el resto de los departamentos.

•	Liderazgo: se trata de crear condiciones bajo las cuales todos los 
trabajadores puedan desempeñarse de forma independiente y efectiva hacia un 
objetivo común.
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•	Operatividad: facilidad para desempeñar su tarea, solucionar problemas 
y ser útil a la empresa y a los demás compañeros más allá del desempeño de 
trabajo habitual.

•	Toma de decisiones: iniciativa a la hora de solventar problemas dentro 
del área de responsabilidad propia.

•	Superación: deseo y ganas de desarrollo profesional, aspirando a crecer 
dentro del escalafón profesional y asumiendo retos y responsabilidades.

Los grupos profesionales en los que estará encuadrada la plantilla son los que 
se	definen	a	continuación,	detallando	dentro	de	cada	grupo	el	correspondiente	
puesto	de	trabajo	que	será	el	que	defina	el	salario	conforme	a	las	tablas	salariales	
que se adjuntan.

En caso de duda respecto a las competencias/funciones/responsabilidades de 
cada puesto de trabajo habrá que acudir al documento de descripción de puestos 
de trabajo (DPT) existente en la Empresa.
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 Oficinas 

Grupo 1 

Aux. Adminsitrativo/a. 
Administrativo/a. 

Aux. Técnico/a Junior. 
Aux. Técnico/a Senior. 

Técnico/a Junior. 
Técnico/a Senior. 

Especialista. 
Comercial 

Supervisor/a 
Responsable de Departamento. 
Director/a de Departamento. 

 
 

 Almacén 

Grupo 2 

Mozo de almacén. 
Carretillero 2ª. 
Carretillero 1ª. 
Encargado/a. 

Jefe/a de Equipo o Turno. 
 

Grupo 3 
Transporte 

Conductor/a Mecánico 
Gestor/a de Transporte 

 

 Producción Liquida. 

Grupo 4 

Grupo Inicio. 
Op. Producción Liquida 2ª. 
Op. Producción Liquida 1ª. 

Especialista 2ª. 
Especialista 1ª. 

Adjunto/a Jefe de Turno. 
Jefe/a de Equipo o Turno. 

Supervisor/a. 
Controller de Fabricación. 
Responsable de Dpto. 

 
 

Grupo 5 
Calidad 

Aux. Técnico/a Junior. 
Aux. Técnico/a Senior. 
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Técnico/a Junior. 
Técnico/a Senior. 

Responsable de Departametno. 
Director/a de Departametno. 

 
 

Grupo 6 

Laboratorio Calidad 
Aux. Técnico/a Junior. 
Aux. Técnico/a Senior. 

Técnico/a Junior. 
Técnico/a Senior. 

Jefe/a de Equipo o Turno. 
Responsable de Dpto. 

 
 

Grupo 7 

I+D+I+c/D NNPP 
Aux. Técnico/a Junior. 
Aux. Técnico/a Senior. 

Técnico/a Junior. 
Técnico/a Senior. 

Jefe/a de Equipo o Turno. 
Responsable de Dpto. 

 

 
 

 Fondant 

Grupo 8 

Op. Fondant 2ª. 
Op. Fondant 1ª. 

Especialista fontant. 
Conductor/a de Línea. 

Jefe/a de Equipo o Turno. 
Supervisor/a. 

 
 
 

Grupo 9 

Siropes 
Op. Siropes 2ª. 
Op. Siropes 1ª. 

Maquinista Siropes. 
Especialista Siropes. 

Jefe/a de Equipo o Turno. 
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Grupo 10 

Limpieza 
Grupo de inicio. 
Op. Limpieza. 

Encargado/a de limpieza. 
Jefe/a de Equipo o Turno. 

 
 

Grupo 11 
Aguas 

Aux. Técnico/a Aguas. 
Técnico/a Aguas. 

 
 

Grupo 12 

Expediciones fábrica 
Aux. Administrativo/a. 

Administrativo/a. 
Aux. Técnico/a Junior. 
Aux. Técnico/a Senior. 

Técnico/a Junior 
Técnico/a Senior. 

Jefe/a de Equipo o Turno. 
 

Grupo 13 

Carga y Descarga 
Carretillero/a 2ª. 
Carretillero/a 1ª. 
Encargado/a. 

 

Grupo 14   

Subgrupo 
14.1 

Mantenimiento y proyectos 
Aux. Adminsitrativa/o. 

Administrativa/o. 
Aux. Técnico/a Junior. 
Aux. Técnico/a Senior. 

Técnico/a Junior. 
Técnico/a Senior. 
Especialista Mtto. 

Responsable de Dpto. 
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Subgrupo 
14.2 

Taller 
Peón. 

Mecánico/a 2ª. 
Mecánico/a 1ª. 
Especialista/a 2ª. 
Especialista/a 1ª. 

Jefe/a de Equipo o Turno. 
Supervisor/a ‐ Coordinador/a. 

 
 

Subgrupo 
14.3 

Preventivo / Correctivo 
Mecánico/a 2ª. 
Mecánico/a 1ª. 
Especialista 2ª. 
Especialista 1ª. 

Jefe/a de Equipo o Turno. 
Supervisor/a ‐ Coordinador/a. 

 
 

Grupo 14.4 

Electricidad y automatización 
Electricista 2ª. 
Electricista 1ª. 
Especialista 2ª. 
Especialista 1ª. 

Jefe/a de Equipo o Turno. 
Supervisor/a ‐ Coordinador/a. 

 
 

Grupo 14.5 

Oficina Técnica 
Delineante P&D. 

Delineante eléctrico. 
Delineante 3D. 

  Programador de 1ª 
  Programador de 2ª 

 
 

 

Grupo 14.6 

Almacén de Repuestos 
Mozo/a de repuestos 

Jefe/a de Equipo o Turno. 
Supervisor/a ‐ Coordinador/a 
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Grupo 15 

Adminsitración/Parking 
Aux. Administrativo/a. 

Administrativo/a. 
Aux. Técnico/a Dpto. 
Técnico/a de Dpto. 
Aux. Aparcamiento. 

Taquillero/a. 
Agente de aparcamiento. 

Encargado/a. 
 

Cualquier puesto de trabajo de nueva creación o que no se encuentre detallado en la 
clasificación anterior será incluido en el grupo que corresponda en función de los factores 
anteriormente citados. 

TÍTULO V. TIEMPO DE TRABAJO 

Artículo 21. Jornada. 

21.1 Duración.  

La duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo será de 40 semanales de trabajo 
efectivo de promedio en cómputo anual y de 1.805 horas en cómputo anual, teniendo en 
cuenta que los tiempos de descanso durante la jornada de trabajo no tendrán la 
consideración de tiempo de trabajo efectivo. 

La jornada ordinaria no puede exceder de 9 horas diarias de trabajo efectivo, salvo las 
especialidades que se puedan prever de acuerdo con la representación de los trabajadores 
o para el caso de distribución irregular de la jornada según el apartado tercero del presente 
artículo. Todo ello, respetando los periodos mínimos de descanso diario y descanso 
mínimo entre jornadas establecidos legalmente. 

Dadas las características especiales del puesto de conductor mecánico su jornada de 
trabajo ordinaria no puede exceder de 10 horas diarias, sin perjuicio que por acuerdo entre 
empresa y representación de los trabajadores se pueda fijar un límite superior o inferior. 

El tiempo de trabajo efectivo se computará desde la hora de inicio de la jornada laboral, 
en la que todos los trabajadores deberán estar físicamente incorporados en sus puestos de 
trabajo, hasta la hora de finalización de la jornada laboral, momento a partir del cual 
dejarán sus puestos de trabajo. 

21.2 Distribución.  

La jornada de trabajo general se distribuirá de lunes a domingo. 

Cualquier puesto de trabajo de nueva creación o que no se encuentre 
detallado	en	la	clasificación	anterior	será	incluido	en	el	grupo	que	corresponda	en	
función de los factores anteriormente citados.

TÍTULO V. TIEMPO DE TRABAJO

Artículo 21. Jornada.

21.1 Duración. 

La duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo será de 40 semanales 
de trabajo efectivo de promedio en cómputo anual y de 1.805 horas en cómputo 
anual, teniendo en cuenta que los tiempos de descanso durante la jornada de 
trabajo no tendrán la consideración de tiempo de trabajo efectivo.

La jornada ordinaria no puede exceder de 9 horas diarias de trabajo efectivo, 
salvo las especialidades que se puedan prever de acuerdo con la representación 
de los trabajadores o para el caso de distribución irregular de la jornada según el 
apartado tercero del presente artículo. Todo ello, respetando los periodos mínimos 
de descanso diario y descanso mínimo entre jornadas establecidos legalmente.

Dadas las características especiales del puesto de conductor mecánico su 
jornada de trabajo ordinaria no puede exceder de 10 horas diarias, sin perjuicio 
que por acuerdo entre empresa y representación de los trabajadores se pueda 
fijar	un	límite	superior	o	inferior.

El tiempo de trabajo efectivo se computará desde la hora de inicio de la 
jornada laboral, en la que todos los trabajadores deberán estar físicamente 
incorporados	en	sus	puestos	de	trabajo,	hasta	la	hora	de	finalización	de	la	jornada	
laboral, momento a partir del cual dejarán sus puestos de trabajo.

21.2 Distribución. 

La jornada de trabajo general se distribuirá de lunes a domingo.

Sin perjuicio de lo anterior, se establece la siguiente particularidad para los 
empleados con jornada partida; en concreto:

Para aquellos trabajadores con jornada partida, la Empresa anualmente 
establecerá el calendario laboral general en el que conste la jornada anual y los 
días festivos, debiendo exponerse un ejemplar del mismo en un lugar visible del 
centro de trabajo, pudiendo solicitar un ejemplar individualizado cada uno de los 
trabajadores que lo precise.

Dadas	las	características	del	servicio	en	el	área	de	oficinas,	de	lunes	a	jueves	
los	trabajadores	pertenecientes	a	oficinas	podrán	flexibilizar	la	jornada	en	el	
horario comprendido entre las 8.00 horas y las 18.00 horas. En concreto, podrán 
entrar al trabajo a las 8:00, 8:30 o las 9:00 horas, descansando 30 minutos 
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para la comida y con la hora de salida que corresponda según la hora de entrada 
realizada, siempre y cuando cumplan con 8 horas y media de trabajo efectivo 
en	la	jornada.	En	viernes	se	mantendrá	el	horario	fijo	de	8.00	a	14.00	horas,	
cumpliendo 6 horas de trabajo.

En	el	área	de	oficinas,	durante	el	período	comprendido	entre	el	1	de	julio	y	
el 31 de agosto, ambos inclusive, se podrán establecer una jornada continua de 
trabajo, de conformidad con las necesidades organizativas empresariales en cada 
momento.

Que, conforme al acuerdo entre Empresa-Comité de Empresa del mes de 
diciembre de 2017 la distribución del tiempo de trabajo en el centro de “El 
Tapiado” es la siguiente:

• Grupo 1: Plantilla que presta sus servicios de forma general de lunes a 
viernes, en turnos rotativos de mañana, tarde y noche.

De forma excepcional estos trabajadores podrán prestar sus servicios en 
sábado y domingo, cuando por necesidades de la organización así la empresa lo 
precise.

La jornada de trabajo de la plantilla estipulada en convenio colectivo no se 
verá afectada.

• Grupo 2: Plantilla que prestará sus servicios de forma general en sábado 
y domingo.

La jornada ordinaria en cómputo semanal de las personas trabajadoras en el 
grupo 2 es de 30 horas, conforme a la siguiente distribución:

En sábado y domingo se establecen dos turnos de trabajo de 12 horas cada 
uno, respetando los descansos legalmente exigibles.

Las 6 horas semanales restantes se llevarán a cabo en jornada de lunes 
a viernes cuando por necesidades de la organización la empresa así lo precise 
según las siguientes normas:

La realización de una jornada de trabajo semanal inferior a la ordinaria 
durante un tiempo determinado por parte del trabajador va a determinar que 
se cree una bolsa de horas a favor de la empresa, computándose las horas 
realizadas por debajo de las ordinarias como horas a favor de la empresa.

Las horas a favor de la empresa se aplicarán/compensarán con actividad 
(tiempo efectivo de trabajo) futura hasta su total compensación conforme al 
pacto de distribución irregular de la jornada establecido en el artículo 21.3 del 
presente convenio.

Las horas trabajadas en más o en menos de acuerdo con la jornada ordinaria 
del trabajador, pasarán a formar parte de una bolsa individualizada de cada 
trabajador, que éste podrá consultar cuando estime conveniente dirigiéndose a 
Recursos Humanos de la Empresa y podrá comprobar los excesos y defectos de 
horas realizadas, así como la compensación que se haya efectuado entre ellas.

21.3 Distribución irregular de la jornada. 

Sin	perjuicio	de	la	distribución	de	la	jornada	ordinaria	fijada	en	los	apartados	
anteriores, ambas partes de común acuerdo expresan que la naturaleza de la 
actividad de Zukán hace necesario que la ordenación, distribución y aplicación de 
la	jornada	de	trabajo	tenga	carácter	flexible.

Por lo tanto, y al amparo de la habilitación recogida en el artículo 34.2 del 
Estatuto de los Trabajadores, la Empresa podrá llevar a cabo la distribución 
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irregular de un 20% de la jornada ordinaria anual de los trabajadores según 
las necesidades de la producción, respetando en todo caso los descansos diarios 
y semanales establecidos en el presente Título y en la legislación vigente, y 
preavisando a los trabajadores afectados con 5 días naturales de antelación. 

El presente sistema de distribución irregular de la jornada supone que 
Zukán dispondrá de una bolsa de horas máxima (20% de la jornada ordinaria 
anual) de los trabajadores, de manera que en aquellas épocas en las que 
existan picos de producción y sea necesario que los trabajadores presten sus 
servicios	durante	más	horas	de	su	jornada	habitual,	la	Empresa	notificará	a	cada	
trabajador	afectado	con	5	días	de	antelación	para	que	modifique	su	horario	y	
jornada (respetándose en todo caso los descansos mínimos), sin que esas horas 
de exceso sean consideradas horas extraordinarias, sino distribución irregular de 
la jornada.

Igualmente, cuando exista una bajada de producción y no sea necesario que 
los trabajadores presten servicios durante toda la jornada laboral, también se les 
podrá comunicar con 5 días de antelación un cambio para reducir la jornada.

Cualquier cambio (exceso o reducción) de horas tendrá como límite el 20% 
de la jornada ordinaria anual de los trabajadores.

La compensación de las diferencias por exceso o por defecto entre la jornada 
realizada y la duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo establecida en 
este Título y en la legislación vigente, deberá llevarse a cabo en el plazo de 18 
meses desde que se produzca. 

Artículo 22. Horas extraordinarias.

Tendrán la consideración de horas extraordinarias las horas de trabajo que 
excedan	de	la	jornada	ordinaria,	diaria	o	semanal,	fijada	en	este	Convenio,	salvo	
que	se	aplique	el	sistema	de	distribución	irregular	de	jornada	fijado	en	el	artículo	
anterior. 

El valor de la hora extraordinaria de cada Grupo Profesional será el previsto 
en las tablas salariales contenidas en el Anexo I para la hora de trabajo ordinaria.

A efectos del límite máximo de horas extraordinarias no se computarán 
las que se compensen por tiempos de descanso equivalentes dentro de los 
cuatro meses siguientes a su realización; estos descansos compensatorios 
serán programados de común acuerdo por empresa y trabajador interesado, 
preferiblemente para los momentos de menor actividad de la empresa.

Artículo 23. Registro de jornada de trabajo.

El	presente	artículo	tiene	por	objeto	reflejar	la	normativa	empresarial	en	
materia de registro diario de la jornada, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo	34.9	ET,	con	la	finalidad	de	que	los	trabajadores	conozcan	su	exacto	
funcionamiento, las obligaciones y derechos que se derivan del mismo y las 
consecuencias que, en su caso, puedan derivarse de su incumplimiento. 

Procedimiento de registro diario de la jornada: 

1. Los/as trabajadores/as tienen la obligación de registrar el inicio y la 
finalización	de	su	jornada	diaria	de	trabajo,	así	como	cualquier	entrada	y	salida	
del centro del trabajo, en el terminal existente para el control de accesos del 
edificio	(el	“terminal	de	control”).	

2. Es obligatorio fichar justo en el momento inmediato anterior a la 
incorporación	efectiva	al	puesto	de	trabajo.	Igualmente,	será	obligatorio	fichar	
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en	el	momento	justamente	posterior	tras	la	finalización	inmediata	de	la	jornada	
de trabajo. Es decir, aquellos trabajadores que tengan que usar zonas comunes 
(ejemplo:	vestuario	para	cambiarse	o	ducharse…)	deberán	fichar	una	vez	que	
ya estén cambiados y en disposición de incorporarse al trabajo, e igualmente, 
deberán fichar al acabar la jornada laboral antes de acudir al vestuario a 
cambiarse	o	ducharse.	Todo	lo	anterior,	con	el	fin	de	que	los	fichajes	recojan	sólo	
el tiempo de prestación efectiva de trabajo. 

3. En los casos en que se produzca la salida y, en su caso, posterior entrada, 
del centro de trabajo durante la jornada laboral, el/la trabajador/a deberá 
registrar ambos movimientos en el terminal de control (o solo el primero si no 
hay posterior entrada). 

4. Respecto al personal que presta sus servicios fuera del centro de trabajo 
con carácter habitual o bien cuando la Empresa lo considere necesario para otros 
casos (viajes de trabajo, desarrollo parcial de la jornada de trabajo fuera del 
centro ya sea con carácter habitual u ocasional y cualesquiera otros a juicio de la 
dirección) pondrá a disposición de los/as trabajadores/as un sistema telemático, 
ya sea a través del ordenador personal, ya a sea a través del teléfono móvil, 
para que puedan cumplir con su obligación de registro diario de la jornada. Los 
empleados	deberán	registrar	tanto	el	inicio	como	la	finalización	de	su	jornada,	así	
como cualesquiera interrupciones de la jornada por causas no laborables.

5. Queda terminantemente prohibido registrar la jornada en nombre y a 
favor y de otros trabajadores.

6. La Empresa puede establecer la obligación de registrar los descansos 
durante la jornada.

Control	y	verificación	del	cumplimiento	del	sistema:	

1.	El	Departamento	de	Recursos	Humanos,	revisará	todos	los	fichajes	de	
forma periódica, controles del registro diario de la jornada de los/as trabajadores/
as, a los efectos de evaluar el cumplimiento de la obligación de registro de la 
jornada, así como para analizar eventuales desviaciones del horario de trabajo.

2. Cuando se detecte algún tipo de incidencia (como, por ejemplo, personal 
que no registre correctamente la jornada o que hayan incumplido el horario 
laboral establecido), el Departamento de Recursos Humanos comunicará las 
incidencias al/la responsable directo/a del trabajador/a, para examinar de forma 
conjunta lo sucedido. 

3.	En	el	caso	de	que	las	ausencias	no	estuviesen	justificadas,	o	se	hubiese	
incumplido cualesquiera obligaciones aquí previstas (y, en particular, la obligación 
de registrar debidamente la jornada diaria de trabajo), la Empresa se reserva la 
posibilidad de imponer aquellas sanciones disciplinarias que resulten oportunas, 
ya sea por ausencias injustificadas o abandono del puesto, o incluso por 
desobediencia,	abuso	de	confianza	o	transgresión	de	la	buena	fe	contractual,	
conforme al régimen disciplinario del Convenio Colectivo vigente en cada 
momento y las características del concreto incumplimiento.

4. Todos los trabajadores/as quedan obligados a comunicar los errores de 
marcaje, como por ejemplo la duplicidad de ticaje y ausencias de ticajes por 
olvidos. 

Prestación de servicios fuera del horario de trabajo y realización de horas 
extraordinarias: 
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1. Queda prohibida, con carácter general, la presencia en el centro de trabajo 
fuera	de	la	hora	de	finalización	de	la	jornada	diaria.	

2. Como excepción a lo anterior, solo se admitirá dicha presencia:

(I) Cuando el/la trabajador/a deba recuperar la parte de la jornada de 
trabajo que, previa autorización, no haya dedicado al trabajo efectivo (ausencias 
justificadas no computables como tiempo de trabajo, etc.) y por el tiempo 
específico	de	que	se	trate.	

(II) Para la realización de horas extraordinarias u otras prolongaciones de 
jornada legal o convencionalmente previstas, requiriendo siempre y en todo caso 
(salvo fuerza mayor y análogos) la autorización previa y expresa por parte de su 
responsable directo, que la otorgará solo cuando su presencia resulte necesaria, 
justificada	y	razonable.	En	los	casos	de	fuerza	mayor,	reparación	o	evitación	de	
siniestros, circunstancias urgentes o inesperadas/imprevisibles, el trabajador/a 
afectado recabará la consiguiente autorización o aprobación de la prolongación de 
jornada u hora extraordinaria a la mayor brevedad posible.

3. Queda terminantemente prohibida la realización de horas extraordinarias 
o prolongaciones de jornada que no cumplan con lo establecido en la presente 
estipulación.

La información relativa al registro diario de la jornada será conservada por 
la Empresa durante un plazo de 4 años, estando a disposición de los empleados, 
de la representación legal de los trabajadores y de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social.

En el tratamiento de datos personales a los que la Empresa tenga acceso 
a través de los sistemas de control horario descritos en el segundo apartado, la 
misma observará todos los requerimientos legales existentes en la materia, y 
muy especialmente, en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Ambas	partes	son	conscientes	de	la	novedad	de	la	norma	que	justifica	y	da	
origen a la obligación del registro diario de la jornada de trabajo y del carácter 
no definitivo -y, por tanto, necesariamente revisable o perfeccionable- de la 
presente	normativa	en	función	de	las	específicas	circunstancias	concurrentes	en	
la actividad de los/as trabajadores/as y en las necesidades organizativas de la 
Empresa. 

Consecuentemente, ambas partes convienen en interpretar el presente 
acuerdo	con	la	debida	flexibilidad	y	con	base	en	los	principios	de	buena	fe	y	
mutua	confianza,	emplazándose	a	su	revisión	y	perfeccionamiento	en	beneficio	
de la organización de la actividad empresarial y de los propios trabajadores. 

A tal efecto, las partes podrán celebrar, si así lo estimaran, reuniones 
periódicas de seguimiento y control, sin perjuicio de aquellas otras que, por 
razones extraordinarias, puedan convocarse.

Artículo 24. Vacaciones. 

Dadas las características de la producción en Zukán, las vacaciones anuales 
tendrán una duración mínima de 22 días laborales para todo el personal de la 
Empresa.

El	periodo	o	periodos	de	su	disfrute	se	fijarán	de	común	acuerdo	entre	el	
empresario y el trabajador, según lo establecido en el artículo 38 del Estatuto de 
los Trabajadores; y de conformidad con lo establecido en la normativa interna 
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empresarial	a	los	efectos	de	la	planificación	anual	de	las	vacaciones	de	la	plantilla	
según las necesidades organizativas.

Artículo 25. Licencias y permisos generales. 

El	trabajador,	previo	aviso	y	justificación,	podrá	ausentarse	del	trabajo,	con	
derecho a remuneración, por alguno de los motivos y por el tiempo siguiente:

a) Quince días naturales en caso de matrimonio, o unión como pareja de 
hecho inscrita en el registro público correspondiente, y por una sola vez.

b) Durante 6 días en caso de muerte o enfermedad grave del cónyuge, 
pareja de hecho inscrita en el registro público correspondiente, padres e hijos. Si 
se trata de hermanos la licencia será de 3 días, así como de padres políticos que 
convivan con el trabajador.

c) 2 días en los casos de enfermedad grave o fallecimiento de parientes 
hasta	segundo	grado	de	consanguinidad	o	afinidad.	Cuando,	con	tal	motivo,	el	
trabajador necesite hacer un desplazamiento a tal efecto, el plazo será de 4 días. 
A estos efectos se asimilarán al matrimonio las parejas de hecho inscritas en el 
registro público correspondiente.

d) 1 día en caso de fallecimiento de tíos o sobrinos, por consanguinidad. 
Cuando por tal motivo, el trabajador necesite hacer un desplazamiento al efecto, 
el plazo será de 2 días.

e) 1 día por traslado del domicilio habitual, ampliable a dos días si el cambio 
se produce a localidad distante en más de 40 kilómetros de la de origen.

f) Por el tiempo necesario para acudir a consulta médica. El trabajador tendrá 
derecho al disfrute de 6 horas de licencia retribuida al año para asistir a consulta 
médica de hijos menores de 18 años.

g) Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un deber inexcusable 
de carácter público y personal, comprendido el ejercicio del sufragio activo. 
Cuando conste en una norma legal o convencional un periodo determinado, 
se estará a lo que esta disponga en cuanto a duración de la ausencia y a su 
compensación económica.

Cuando el cumplimiento del deber antes referido suponga la imposibilidad 
de la prestación del trabajo debido en más de veinte por ciento de las horas 
laborables en un periodo de tres meses, podrá la empresa pasar al trabajador 
afectado a la situación de excedencia.

En el supuesto de que el trabajador, por cumplimiento del deber o desempeño 
del cargo, perciba una indemnización, se descontará el importe de la misma del 
salario a que tuviera derecho en la empresa.

h) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal en los 
términos establecidos legal o convencionalmente.

i) Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales 
y técnicas de preparación al parto y, en los casos de adopción, guarda con 
fines	de	adopción	o	acogimiento,	para	la	asistencia	a	las	preceptivas	sesiones	
de información y preparación y para la realización de los preceptivos informes 
psicológicos y sociales previos a la declaración de idoneidad, siempre, en todos 
los casos, que deban tener lugar dentro de la jornada de trabajo. 

j)	Durante	dos	días	por	asuntos	propios,	sin	necesidad	de	justificación.
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k)	Las	horas	precisas	para	asegurar	la	concurrencia	a	exámenes	finales	de	
los	trabajadores,	cuando	estos	cursen	estudios	de	carácter	oficial	o	académico.	En	
tales	casos,	deberán	aportar	la	justificación	administrativa	que	avale	su	solicitud.

Todas las situaciones que den lugar a alguno de los permisos o licencias 
anteriores	se	deberán	justificar	documentalmente	y	deberán	corresponderse	con	
el momento del hecho causante que dé lugar a la licencia o permiso.

En lo no dispuesto en el presente convenio en materia de Licencias se estará 
a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 26. Licencia sin sueldo.

El personal que lleve un mínimo de dos años de servicios en la empresa 
podrá solicitar licencia sin sueldo, por plazo no inferior a diez días, ni superior 
a treinta días y le será concedida dentro del mes siguiente, siempre que lo 
permitan	las	necesidades	del	servicio	y	justifique	adecuadamente	las	razones	de	
su petición. La empresa podrá excluir los períodos de máxima actividad para la 
concesión de este permiso. Ningún trabajador podrá solicitar nueva licencia hasta 
transcurridos dos años desde el disfrute de la última que le fuera concedida. La 
empresa extenderá la baja del trabajador afectado a la Seguridad Social.

Artículo 27. Permiso de lactancia. 

En	los	supuestos	de	nacimiento,	adopción,	guarda	con	fines	de	adopción	
o acogimiento, de acuerdo con el artículo 45.1.d), las personas trabajadoras 
tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos 
fracciones, para el cuidado del lactante hasta que este cumpla nueve meses. 
La duración del permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de 
nacimiento,	adopción,	guarda	con	fines	de	adopción	o	acogimiento	múltiples.

Quien ejerza este derecho, por su voluntad, podrá disfrutar del permiso de 
lactancia mediante la elección de alguna de las siguientes opciones:

- Ausencia de una hora durante la jornada (se puede dividir en dos 
fracciones).

-	Reducción	de	la	jornada	en	media	hora	(al	inicio	o	al	final).

- Acumulación de la hora de licencia diaria en jornadas completas.

Este permiso constituye un derecho individual de las personas trabajadoras 
sin que pueda transferirse su ejercicio al otro progenitor, adoptante, guardador o 
acogedor. No obstante, si dos personas trabajadoras de la empresa ejercen este 
derecho por el mismo sujeto causante, la dirección empresarial podrá limitar su 
ejercicio	simultáneo	por	razones	justificadas	de	funcionamiento	de	la	empresa,	
que deberá comunicar por escrito.

Cuando ambos progenitores, adoptantes, guardadores o acogedores ejerzan 
este derecho con la misma duración y régimen, el periodo de disfrute podrá 
extenderse hasta que el lactante cumpla doce meses, con reducción proporcional 
del salario a partir del cumplimiento de los nueve meses.

Las personas trabajadoras tendrán derecho a ausentarse del trabajo durante 
una hora en el caso de nacimiento prematuro de hijo o hija, o que, por cualquier 
causa, deban permanecer hospitalizados a continuación del parto. Asimismo, 
tendrán derecho a reducir su jornada de trabajo hasta un máximo de dos horas, 
con la disminución proporcional del salario. 
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Artículo 28. Reducción de jornada por motivos familiares. 

Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor 
de doce años o un familiar directo con discapacidad física, psíquica o sensorial, 
que no desempeñe una actividad retribuida, tendrá derecho a una reducción de 
la jornada de trabajo diaria, con la disminución proporcional del salario entre, al 
menos, un octavo (es decir, un 12,5% de la jornada) y un máximo de la mitad 
(es decir, un 50%) de la duración de aquélla. 

Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado directo de un 
familiar,	hasta	el	segundo	grado	de	consanguinidad	o	afi	nidad,	que	por	razones	
de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo, y que no 
desempeñe actividad retribuida.

El progenitor, adoptante o acogedor de carácter preadoptivo o permanente, 
tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo, con la disminución 
proporcional del salario de, al menos, la mitad de la duración de aquélla, para 
el cuidado, durante la hospitalización y tratamiento continuado, del menor a su 
cargo afectado por cáncer (tumores malignos, melanomas y carcinomas), o por 
cualquier otra enfermedad grave, que implique un ingreso hospitalario de larga 
duración y requiera la necesidad de su cuidado directo, continuo y permanente, 
acreditado por el informe del Servicio Público de Salud u órgano administrativo 
sanitario de la Comunidad Autónoma correspondiente y, como máximo, hasta que 
el menor cumpla los 18 años. 

Las reducciones de jornada contempladas en el presente artículo constituyen 
un derecho individual de los trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si 
dos o más trabajadores de la Empresa generasen este derecho por el mismo 
sujeto causante, el empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones 
justifi	cadas	de	funcionamiento	de	la	empresa. 

Artículo 29. Medidas de conciliación de la vida laboral y familiar en 
supuestos especiales 

Los trabajadores y trabajadoras con jornada partida en situación de reducción 
de jornada por guarda legal conforme al artículo anterior, podrán solicitar que 
su	concreción	horaria	se	fi	je	fuera	de	su	jornada	ordinaria	mediante	un	horario	
continuo mientras dure la situación de reducción de jornada por guarda legal, 
salvo	que	existan	difi	cultades	productivas	u	organizativas	justifi	cadas.	En	todo	
caso, al tratarse de una mejora social, quedará sometido a aprobación por parte 
de la Dirección. 

Artículo 30. Solicitudes de adaptación de jornada 

En aplicación de la nueva redacción del artículo 34.8 del Estatuto de los 
Trabajadores, las personas trabajadoras tienen derecho a solicitar las adaptaciones 
de la duración y distribución de la jornada de trabajo, en la ordenación del tiempo 
de trabajo y en la forma de prestación, incluida la prestación de su trabajo a 
distancia, para hacer efectivo su derecho a la conciliación de la vida familiar y 
laboral. 

Dichas adaptaciones deberán ser razonables y proporcionadas en relación 
con las necesidades de la persona trabajadora y con las necesidades organizativas 
o productivas de la empresa.

En el caso de ejercer el derecho por el cuidado de hijos, las personas 
trabajadoras tienen derecho a efectuar dicha solicitud hasta que los mismos 
cumplan doce años.
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Los términos del ejercicio de este derecho se acomodarán a criterios y 
sistemas que garanticen la ausencia de discriminación, tanto directa como 
indirecta, entre personas trabajadoras de uno y otro sexo, valorándose los 
siguientes factores:

- Las necesidades del menor, en su caso.

- En el caso de ejercer el derecho por el cuidado de familiares, estos deberán 
estar comprendidos hasta el segundo grado de consanguinidad. 

- El perjuicio organizativo para la empresa. La solicitud de adaptación no 
podrá afectar al correcto desarrollo del proceso productivo, garantizándose en 
todo	caso	la	organización	y	planificación	del	proceso	durante	todos	los	días	de	
prestación efectiva de servicios.

- La adaptación de jornada se atendrá a los horarios productivos, por lo que 
no será posible dicha adaptación cuando implique la prestación de servicios en 
franjas horarias no productivas.

- El perjuicio a otros compañeros.

- Si existen otras medidas de conciliación ya concedidas en su misma sección.

- Si constan restricciones del otro progenitor para cuidar del menor, en su 
caso.

- Si existen otros familiares que puedan hacerse cargo del familiar, en su 
caso.

- Los horarios escolares o de guarderías, en su caso.

El procedimiento para acogerse a este derecho será el siguiente: 

1. Los trabajadores deberán presentar una solicitud por escrito, aportando la 
siguiente documentación: 

a. En los casos de solicitud de adaptación de jornada para cuidado de hijo:

I. Libro de familia.

II.	Concreción	sobre	la	situación	laboral	del	otro	progenitor:	certificado	de	la	
empresa	donde	trabaje	indicando	jornada,	horario,	si	existe	flexibilidad	horaria,	si	
ha solicitado alguna medida de conciliación, etc.

III. Acreditación del horario escolar o de la guardería, en su caso.

IV. Acreditar que no hay otros familiares que se puedan hacer cargo del 
menor. 

b. Para los casos de solicitud de adaptación de jornada para cuidado de 
familiar a cargo:

I. Libro de familia.

II. Acreditación de la dependencia del familiar a cargo (informes médicos, 
historial clínico, resoluciones de dependencia o incapacidad…)

III. Concreción sobre la disponibilidad de atención del resto de personas a 
cargo del familiar, en su caso. 

Además, podrá aportar cualquier otra documentación que estime conveniente 
para acreditar su situación. 

2. A partir de la presentación, se abre un plazo máximo de 30 días para la 
negociación de los términos de la solicitud. 

3. Finalizado dicho plazo, la empresa, por escrito, comunicará la aceptación 
de la petición, planteará una propuesta alternativa que posibilite las necesidades 

NPE: A-211120-6624



Página 27900Número 271 Sábado, 21 de noviembre de 2020

de conciliación de la persona trabajadora o bien manifestará la negativa a su 
ejercicio. En este último caso, se indicarán las razones objetivas en las que se 
sustenta la decisión.

La persona trabajadora tendrá derecho a solicitar el regreso a su jornada o 
modalidad contractual anterior una vez concluido el periodo acordado o cuando el 
cambio	de	las	circunstancias	así	lo	justifique,	aun	cuando	no	hubiese	transcurrido	
el periodo previsto.

Artículo 31. Excedencias. 

1. La excedencia podrá ser voluntaria, por guarda legal o forzosa. 

2. Excedencia voluntaria: El trabajador con al menos una antigüedad en 
la empresa de un año tiene derecho a que se le reconozca la posibilidad de 
situarse en excedencia voluntaria por un plazo no menor a cuatro meses y 
no mayor a cinco años. Este derecho sólo podrá ser ejercitado otra vez por el 
mismo	trabajador	si	han	transcurrido	cuatro	años	desde	el	final	de	la	anterior	
excedencia.

El trabajador excedente voluntario conserva sólo un derecho preferente al 
reingreso en las vacantes de igual o similar categoría a la suya que hubiera o se 
produjeran en la empresa.

3. Excedencia por guarda legal: Los trabajadores tendrán derecho a un 
período de excedencia de duración no superior a tres años para atender al 
cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza, como por adopción, o 
en los supuestos de acogimiento, tanto permanente como preadoptivo, aunque 
éstos sean provisionales, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de 
la resolución judicial o administrativa.

También tendrán derecho a un período de excedencia, de duración no 
superior a dos años, los trabajadores para atender al cuidado de un familiar 
hasta	el	segundo	grado	de	consanguinidad	o	afinidad,	que	por	razones	de	edad,	
accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo, y no 
desempeñe actividad retribuida.

La excedencia contemplada en el presente apartado, cuyo periodo de 
duración podrá disfrutarse de forma fraccionada, constituye un derecho individual 
de los trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores 
de la Empresa generasen este derecho por el mismo sujeto causante, se podrá 
limitar	su	ejercicio	simultáneo	por	razones	justificadas	de	funcionamiento	de	la	
empresa.

Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo período de 
excedencia,	el	inicio	de	esta	dará	fin	al	que,	en	su	caso,	se	viniera	disfrutando.

El período en que el trabajador permanezca en situación de excedencia 
conforme a lo establecido en este artículo será computable a efectos de 
antigüedad y el trabajador tendrá derecho a la asistencia a cursos de formación 
profesional, a cuya participación deberá ser convocado, especialmente con 
ocasión de su reincorporación. Durante el primer año tendrá derecho a la reserva 
de su puesto de trabajo. Transcurrido dicho plazo, la reserva quedará referida a 
un puesto de trabajo del mismo grupo profesional o categoría equivalente.

No obstante, cuando el trabajador forme parte de una familia que tenga 
reconocida	oficialmente	la	condición	de	familia	numerosa,	la	reserva	de	su	puesto	
de trabajo se extenderá hasta un máximo de 15 meses cuando se trate de una 
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familia numerosa de categoría general, y hasta un máximo de 18 meses si se 
trata de categoría especial

4. Excedencia forzosa: Este tipo de excedencia, que dará derecho a 
la conservación del puesto y al cómputo de la antigüedad de su vigencia, se 
concederá por la designación o elección para un cargo público que imposibilite la 
asistencia al trabajo. El reingreso deberá ser solicitado dentro del mes siguiente 
al cese en el cargo público.

Así mismo, podrán solicitar su paso a la situación de excedencia en la 
empresa los trabajadores que ejerzan funciones sindicales de ámbito provincial o 
superior mientras dure el ejercicio de su cargo representativo.

TÍTULO VI. CONDICIONES ECONÓMICAS

Artículo 32. Conceptos retributivos del personal. 

Las partes manifiestan que los conceptos retributivos cumplen con lo 
establecido en el Convenio Colectivo de Comercio en General de la Región de 
Murcia en cuanto a la estructura salarial, respetándose en todo caso el Salario 
Mínimo Garantizado para cada Grupo Profesional. 

Las	retribuciones	salariales	fijas	de	los	trabajadores	estarán	constituidas	por	
los siguientes conceptos:

- Salario Base: Es la retribución mínima para percibir en cada uno de los 
grupos profesionales establecidos en el presente Convenio Colectivo según la 
cuantía	fijada	en	el	Anexo	1.

- Gratificaciones extraordinarias: Conforme faculta el artículo 31 del 
Estatuto	de	los	Trabajadores,	se	acuerda	expresamente	que	las	gratificaciones	
extraordinarias que corresponden a los trabajadores estarán prorrateadas en las 
doce	mensualidades.	Se	abonarán	conforme	a	la	cuantía	fijada	en	el	Anexo	1.	

- Plus de puesto de trabajo: Complemento salarial cuya cuantía se establece 
en el Anexo 1. Este complemento va ligado al puesto de trabajo de cada 
trabajador,	por	lo	que	se	verá	modificado	cuando	el	trabajador	deje	de	prestar	
servicios en el puesto de trabajo correspondiente.

- Plus de nocturnidad: Es la retribución percibida por el trabajador 
correspondiente a las horas trabajadas en horario nocturno (de las 22 horas 
a las 6 del día siguiente), salvo que la nocturnidad esté ya integrada en otro 
concepto salarial o que el salario se haya establecido atendiendo a que el trabajo 
sea nocturno por su propia naturaleza o se haya acordado una compensación 
adicional de este trabajo por descanso.

En concreto, la hora en horario nocturno se retribuirá conforme a la siguiente 
fórmula:

Salario anual bruto / 1805 = Salario bruto hora por puesto de trabajo * 20% 

El resultado será una cantidad en euros que se multiplicará por el número de 
horas trabajadas por la noche.

- Plus disponibilidad nocturnidad: Atendiendo a la posibilidad de prestar 
servicios en horario nocturno de determinados puestos de trabajo, se establece 
una	retribución	fija	a	devengar	por	todos	los	empleados	adscritos	a	dicho	puesto	
de trabajo con independencia de la prestación efectiva de sus servicios en dicho 
horario nocturno.

- Plus de disponibilidad: Se establece para aquellos casos en los que sea 
necesario tener disponible a un trabajador cuya disponibilidad sea total para 
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poder	trabajar	en	fines	de	semana,	festivos,	y	flexibilidad	horaria	en	función	de	
las necesidades de la actividad de la empresa.

En todo caso siempre que se requiera el servicio del trabajador que perciba 
plus de disponibilidad, este será llamado para prestar servicios con el preaviso, 
descanso diario y semanal que establezca la normativa laboral vigente.

Este Plus se abonará a todos los puestos que así vengan establecidos en las 
tablas salariales.

- Plus de Navidad: Se abonará un complemento de 75 euros brutos a 
aquellos empleados que presten sus servicios en horario de noche el día 24 de 
diciembre, en horario diurno el día 25 de diciembre, en horario de noche el día 31 
de diciembre y en horario diurno el día 1 de enero. 

Las	cuantías	correspondientes	a	los	anteriores	conceptos	serán	las	fijadas	en	
el Anexo 1.

Artículo 33. Enfermedad, accidente y maternidad. 

En caso de accidente laboral o de enfermedad laboral, el personal que se 
encuentre en situación de incapacidad temporal percibirá con cargo a la Empresa 
y por el periodo máximo de un año, el salario que le corresponda por el presente 
Convenio, con los incrementos a que hubiera lugar por razón del mismo.

En	caso	de	hospitalización	de	la	persona	trabajadora,	debidamente	justificada	
por los servicios médicos de la Seguridad Social, la Empresa abonará a su cargo 
el complemento necesario para alcanzar el 100% de la suma de su salario 
fijo	bruto	mensual	desde	el	día	del	ingreso	hospitalario,	hasta	el	día	del	alta	
hospitalaria incluidos.

Artículo 34. Indemnización por jubilación 

El trabajador que con diez años como mínimo de antigüedad en la Empresa 
se jubile a la edad ordinaria de jubilación establecida legalmente, percibirá 
una indemnización de 7 mensualidades, calculadas sobre salario base y pluses 
de convenio correspondientes, viniendo obligada la empresa a abonar dicha 
indemnización en el plazo máximo de 90 días.

Artículo 35. Jubilación forzosa.

Al amparo de lo dispuesto en la Disposición Adicional Décima del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, en la redacción dada por el Real Decreto 
Ley 28/2018, de 28 de diciembre, (BOE 29 de diciembre de 2018), la Empresa 
podrá proceder a la extinción de contratos de trabajo por el cumplimiento por 
parte	de	los	trabajadores	de	la	edad	legal	de	jubilación	fijada	en	la	normativa	de	
Seguridad Social, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) El trabajador afectado por la extinción del contrato de trabajo deberá 
cumplir los requisitos exigidos por la normativa de Seguridad Social para tener 
derecho al cien por ciento de la pensión ordinaria de jubilación en su modalidad 
contributiva.

b) Con carácter simultáneo a la extinción del contrato de trabajo por la causa 
indicada, la Empresa habrá de contratar a un nuevo trabajador, todo ello con la 
finalidad	de	mejorar	la	calidad	del	empleo	y	procurar	un	relevo	generacional	en	
la Empresa.
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Artículo 36. Premio especial de vinculación.

Los trabajadores que cumplan 15 años de antigüedad en la empresa recibirán 
un obsequio por parte de la Dirección de la Empresa, cuyas características y 
valoración serán determinadas por la empresa en cada momento y que en ningún 
caso será una cuantía económica. El obsequio será entregado en el mes de 
diciembre del año natural en el que el trabajador haya cumplido la antigüedad 
referida.

Artículo 37. Gastos de locomoción. 

Los gastos de locomoción en los desplazamientos establecidos por la empresa 
serán por su cuenta, y en los supuestos en que para dichos desplazamientos 
fuera de los centros de trabajo de la empresa el trabajador utilice el vehículo de 
su propiedad, percibirá la cantidad de 0,19 euros por kilómetro.

Artículo 38. Ropa de trabajo.

Zukán pondrá a disposición de los trabajadores 2 equipos de ropa de trabajo 
al año: 1 en verano y otro en invierno, salvo que el trabajador acredite que la 
ropa de trabajo que tenga esté en buen estado. 

Sin perjuicio de lo anterior, cuando concurran causas justificadas se le 
repondrá	un	nuevo	equipo	a	solicitud	de	los	trabajadores.	Con	dicha	finalidad	
RRHH	elaborará	unas	fichas	específicas	para	verificar	las	necesidades	puntuales	
de ropa de trabajo de cada puesto.

Será de obligado cumplimiento el uso de la ropa de trabajo tal y como se 
entrega,	sin	que	esté	permitido	hacer	modificaciones	en	la	misma	que	afecten	
a la estética visual, debiendo usar todos los trabajadores los equipos de trabajo 
que	estén	en	vigor,	debiendo	dejar	de	usar	aquellos	desfasados,	con	el	fin	de	
procurar una homogeneidad en el conjunto.

En	caso	de	finalización	de	la	relación	laboral	la	Empresa	podrá	requerir	la	
devolución de los equipos de trabajo. 

TÍTULO VII. MEDIDAS EN MATERIA DE IGUALDAD

Artículo 39. Medidas de igualdad. 

Los firmantes del presente Convenio Colectivo declaran su voluntad de 
respetar el principio de igualdad de trato en el trabajo a todos los efectos, no 
admitiéndose la discriminación por las razones estipuladas en las leyes ni, en 
particular, por razón de sexo.

En particular, la empresa se compromete a salvaguardar el cumplimiento de 
los principios de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en ámbitos 
tales como el acceso al empleo, promoción profesional, estabilidad en el empleo, 
formación y retribución, así como a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

La Empresa cuenta con un Plan de Igualdad en vigor el cual será anexado al 
presente convenio colectivo a efectos de su registro.

Artículo 40. Prevención de situaciones de acoso moral y sexual y 
acoso por razón de sexo.

La dignidad de la persona, el libre desarrollo de la personalidad, la integridad 
física y moral, son derechos fundamentales contemplados en la Constitución 
Española y en el Estatuto de los Trabajadores, que exigen el respeto a la intimidad 
y dignidad del trabajador, así como su protección frente a ofensas verbales o 
físicas de naturaleza sexual en el ámbito laboral.
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Zukán	manifiesta	su	compromiso	por	mantener	entornos	laborales	positivos,	
prevenir comportamientos de acoso y perseguir y solucionar aquellos casos que 
se produzcan en el ámbito laboral. 

En	este	sentido,	a	continuación,	se	indican	las	definiciones	respecto	de	tales	
conceptos:

Acoso sexual: Será toda aquella conducta consistente en palabras, gestos, 
actitudes o actos concretos, desarrollados en el ámbito laboral, que se dirijan a 
otra persona con intención de conseguir una respuesta de naturaleza sexual no 
deseada por la víctima. El carácter laboral se presume al producirse en el ámbito 
de la organización de la empresa, así como cuando la conducta guarde relación 
con las condiciones de empleo, formación o promoción en el trabajo.

Acoso moral: Se entiende como tal la reiteración de conductas agresivas y 
encubiertas	cuya	finalidad	es	la	destrucción	de	la	personalidad	y	estabilidad	de	
la víctima por autocuestionamiento de la propia estima, con características de 
persistencia en el tiempo.

Acoso por razón de sexo: Se entiende por acoso por razón de sexo cualquier 
comportamiento realizado dentro del ámbito laboral hacia una persona en función 
de su sexo, con el propósito o el efecto de atentar contra su dignidad y de crear 
un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo.

En todo caso, el tratamiento de las posibles situaciones de acoso que se 
pudieran detectar en la empresa se llevará a cabo de forma confidencial, 
respetando en todo momento la privacidad del empleado/a, conforme se indica 
en el protocolo elaborado al efecto por la Empresa y la representación de los 
trabajadores. 

Artículo 41. Género masculino y femenino

En determinadas partes del texto del Convenio se ha utilizado el masculino 
como genérico para englobar a los trabajadores y trabajadoras, sin que esto 
suponga ignorancia de las diferencias de género existentes, al efecto de no 
realizar una escritura demasiado compleja.

TÍTULO VIII. SEGURIDAD Y SALUD LABORAL 

Artículo 42. Seguridad y salud. 

La protección de la salud de los trabajadores constituye un objetivo básico y 
prioritario	de	las	partes	firmantes	y	consideran	que	para	alcanzarlo	se	requiere	
el	establecimiento	y	planificación	de	una	acción	preventiva	en	la	empresa	que	
tengan	por	fin	la	eliminación	o	reducción	de	los	riesgos	en	su	origen,	a	partir	de	
su evaluación, adoptando las medidas necesarias, tanto en la corrección de la 
situación existente como en la evolución técnica y organizativa de la empresa, 
para adaptar el trabajo a la persona y proteger su salud. 

Con tal objetivo se pretende no sólo el cumplimiento de las obligaciones 
legales y las responsabilidades de los actores implicados en el marco de la 
empresa, sino también fomentar una nueva cultura de la prevención que avance 
en el desarrollo de la misma en el sector.

En cuantas materias afecten a la prevención de la salud y la seguridad de los 
trabajadores, serán de aplicación las disposiciones del presente Convenio y toda 
la legislación vigente en cada momento y, en especial, la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 
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Para dar cumplimiento al derecho a una protección eficaz el empresario 
estará obligado a garantizar la seguridad y salud de los trabajadores a su 
servicio en todos los aspectos relacionados con el trabajo. Dicha obligación se 
materializará a través de la adopción, por parte de la empresa, de las medidas 
necesarias	en	materia	de	evaluación	de	riesgos,	planificación	de	la	actividad	
preventiva, información, consulta, participación y formación de los trabajadores, 
actuación en casos de emergencia y de riesgo grave e inminente, vigilancia de la 
salud y organización de un servicio de prevención.

Asimismo,	se	entienden	como	prioritarias	la	promoción	e	intensificación	de	
acciones organizativas, formativas e informativas de signo prevencionista que 
permitan al personal acomodarse a los cambios organizativos que las nuevas 
tecnologías puedan traer consigo preservando su salud física, mental y social.

TÍTULO IX. RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 43. Faltas. 

Son faltas las acciones u omisiones de los trabajadores cometidas con 
ocasión de su trabajo, en conexión con éste o derivadas del mismo, que 
supongan infracción de las obligaciones de todo tipo que al trabajador le vienen 
impuestas por el ordenamiento jurídico, por el presente Convenio Colectivo, por 
los Protocolos de aplicación en la Empresa y demás normas y pactos, individuales 
o	colectivos,	clasificándose	en	leves,	graves	y	muy	graves.

Toda falta cometida por un trabajador se clasificará, atendiendo a su 
importancia, trascendencia e intención, en leve, grave o muy grave.

Se consideran faltas leves las siguientes:

1. La falta de puntualidad en la asistencia al trabajo cuando exceda de quince 
minutos en un mes. 

2. No cursar en tiempo oportuno la baja correspondiente cuando se falte al 
trabajo	por	motivo	justificado,	a	no	ser	que	se	pruebe	la	imposibilidad	de	haberlo	
efectuado.

3. El abandono del servicio sin causa fundada y sin contar con autorización 
para ello, aun cuando sea por breve tiempo. 

Si como consecuencia del abandono, se originase perjuicio de alguna 
consideración a la empresa o fuese causa de accidente a sus compañeros de 
trabajo, esta falta podrá ser considerada como grave o muy grave, según los 
casos.

4. Pequeños descuidos en la conservación del material.

5. Falta de aseo y limpieza personal, cuando sea de tal índole que pueda 
afectar al correcto desarrollo del proceso productivo de la empresa y/o a las 
normas más elementales de convivencia con otros compañeros.

6. No atender al público con la corrección y diligencia debidas.

7. No comunicar a la empresa los cambios de residencia o domicilio.

8. Las discusiones con otros trabajadores dentro de las dependencias de 
la empresa. Si tales discusiones produjeran escándalo notorio, podrán ser 
consideradas como falta grave o muy grave. 

9.	Faltar	al	trabajo	un	día	al	mes	sin	causa	justificada.

10. El incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 29 de la 
Ley 31/1995, del 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, siempre 
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que carezca de trascendencia grave para la integridad física o la salud de los 
trabajadores.

11. La utilización de los medios informáticos propiedad de la empresa (correo 
electrónico, Intranet, Internet, etc.) para fines distintos de los relacionados 
con el contenido de la prestación laboral. Atendiendo a la gravedad y al tiempo 
destinado a tales prácticas, podrá considerarse como grave y muy grave en 
función de cada caso concreto.

12. Incumplir la prohibición expresa de fumar en el centro de trabajo en 
espacios, zonas o dependencias donde no se desarrollen actividades laborales y/o 
productivas.

A tal efecto, y en cumplimiento del artículo 7 de la Ley 42/2010, de 30 
de	diciembre,	por	la	que	se	modifica	la	Ley	28/2005,	de	26	de	diciembre,	de	
medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el suministro, 
el consumo y la publicidad de los productos del tabaco, queda expresamente 
prohibido fumar en el centro de trabajo, salvo en aquellos espacios al aire libre 
expresamente designados como zonas permitidas mediante la instalación de 
ceniceros.

13. No notificar por cualquier medio con carácter previo a la ausencia, 
pudiendo hacerlo, la imposibilidad de acudir al trabajo y su causa, una vez en el 
período de un mes, cuando no causase una perturbación del servicio.

14. La falta de respeto y consideración de carácter leve al personal de la 
empresa y a clientes o terceros que tengan relación con la misma. 

15. La no utilización del vestuario y equipo que haya sido facilitado por la 
empresa con instrucciones de utilización. Cuando la no utilización del equipo 
proporcionado ocasione un perjuicio a la Empresa, o se trate de equipo necesario 
para la prevención de riesgos laborales, tendrá la consideración de falta grave.

16. Pequeños descuidos de manera imprudente, negligencia o desidia en el 
trabajo siempre y cuando no afecten a la buena marcha del servicio.

17.	Incumplir	la	obligación	de	registro	de	jornada	sin	causa	que	lo	justifique	
durante dos días en un período de treinta días.

Se considerarán faltas graves las siguientes:

1. La suma de faltas de puntualidad en la asistencia al trabajo cuando exceda 
de treinta minutos en un mes. 

2.	Ausencias	sin	causa	justificada,	por	dos	días	durante	un	periodo	de	treinta	
días.

3. Emplear el tiempo de trabajo en juegos o distracciones que puedan afectar 
al correcto desarrollo de la prestación laboral. En particular y a título de ejemplo, 
se considerarán juegos o distracciones el uso de redes sociales o sistemas de 
mensajería instantánea, cualesquiera que sean, dentro de la jornada de trabajo, 
y ya se emplee para ello medios de la Empresa o propios.

4. La desobediencia a sus superiores en cualquier materia de trabajo. Si 
implicase	quebranto	manifiesto	de	la	disciplina	o	de	ella	derivase	perjuicio	notorio	
para la empresa, podrá ser considerada como falta muy grave.

5.	Simular	la	presencia	de	otro	trabajador,	fichando,	contestando	o	firmando	
por él.
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6. Negligencia o desidia en el trabajo que afecte a la buena marcha del 
servicio o genere perjuicios económicos. Cuando estos perjuicios sean graves o 
de importancia económica, podrá considerarse muy grave. 

7. La imprudencia en acto de trabajo por cualquier motivo si implicase riesgo 
de accidente para el trabajador, para sus compañeros o peligro de avería para las 
instalaciones. Si dicho riesgo fuera de carácter grave podrá ser considerada como 
muy grave.

8. Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos particulares durante la jornada, 
así como emplear herramientas de la empresa para usos propios. Si dichos 
trabajos concurriesen con la actividad de la Empresa, tendrán la consideración de 
falta muy grave.

9. La embriaguez o cualquier otro acto irresponsable fuera de acto de 
servicio, vistiendo el uniforme o portando cualquier otro distintivo de la empresa 
que afecte a la imagen de la empresa. 

10. La ebriedad o toxicomanía de carácter esporádico, siempre que 
ocasionase una perturbación del servicio.

11. La reincidencia en falta leve (excluida la de puntualidad), aunque sea de 
distinta naturaleza, dentro de un semestre y habiendo mediado comunicación 
escrita. 

12. El incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 29 de la 
Ley 31/1995 del 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, cuando tal 
incumplimiento origine riesgo de daños graves para la Seguridad y Salud de los 
trabajadores.

13. Incumplir la prohibición expresa de fumar en el centro de trabajo en 
espacios, zonas o dependencias donde se desarrollen actividades laborales y/o 
productivas. En caso de reiteración dentro de un plazo de 12 meses, o cuando 
ello suponga un riesgo grave e inminente para la seguridad, será considerado 
como falta muy grave.

A tal efecto, y en cumplimiento del artículo 7 de la Ley 42/2010, de 30 
de	diciembre,	por	la	que	se	modifica	la	Ley	28/2005,	de	26	de	diciembre,	de	
medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el suministro, 
el consumo y la publicidad de los productos del tabaco, queda expresamente 
prohibido fumar en el centro de trabajo, salvo en aquellos espacios al aire libre 
expresamente designados como zonas permitidas mediante la instalación de 
ceniceros.

14. No notificar por cualquier medio con carácter previo a la ausencia, 
pudiendo hacerlo, la imposibilidad de acudir al trabajo y su causa, dos o más 
veces en el período de un mes, o cuando la falta de preaviso ocasione una 
perturbación del servicio.

15. La alegación de causas falsas para las licencias.

16. Las faltas graves de respeto y consideración a quienes trabajan en la 
empresa, y a los clientes o terceros que tengan relación con la misma.

17. El abuso de autoridad en el desempeño del trabajo.

18.	El	abandono	del	trabajo	dentro	de	la	jornada	sin	causa	justificada,	aunque	
sea por breve tiempo, siempre que sea motivo de perturbación del servicio.

19. Los descuidos o negligencias en la conservación del material de los que 
se deriven perjuicios para la empresa.

NPE: A-211120-6624



Página 27908Número 271 Sábado, 21 de noviembre de 2020

20. Beber o comer en el puesto de trabajo durante la jornada laboral cuando 
pueda entrañar riesgo al proceso productivo.

21. Cualquier práctica que implique un riesgo en materia de seguridad 
alimentaria. Si dicho riesgo fuera de carácter grave, podrá ser considerada como 
muy grave.

22.	Incumplir	la	obligación	de	registro	de	jornada	sin	causa	que	lo	justifique	
durante tres o más días en un período de treinta días.

Se considerarán faltas muy graves las siguientes:

1.	Más	de	diez	faltas	no	justificadas	de	puntualidad,	superior	a	cinco	minutos,	
cometidas en un periodo de seis meses o veinte durante un año.

2.	Ausencias	sin	causa	justificada,	por	tres	o	más	días,	durante	un	período	de	
treinta días.

3. La simulación de enfermedad o accidente.

4. La trasgresión de la buena fe contractual, el fraude, deslealtad o abuso 
de confianza en las gestiones encomendadas y el hurto o robo, tanto a la 
empresa como a los compañeros de trabajo o a cualquier otra persona dentro 
de las dependencias de la empresa o durante el trabajo en cualquier otro lugar. 
Se considerará transgresión de la buena fe contractual, entre otras, aquellas 
conductas por parte del trabajador/a que, directa o indirectamente, por sí o a 
través de terceros, realice cualquier actuación que suponga una concurrencia 
desleal respecto a la Empresa o que suponga una vulneración de su deber de 
confidencialidad.

5. Hacer desaparecer, inutilizar, destrozar o causar desperfectos de forma 
intencionada en materias primas, útiles, herramientas, maquinaria, aparatos, 
instalaciones,	edificios,	enseres	y	documentos	de	la	empresa.

6. La continuada y habitual falta de aseo y limpieza de tal índole que 
produzca	quejas	justificadas	de	sus	compañeros	de	trabajo,	cuando	ya	haya	sido	
requerido con anterioridad.

7. La embriaguez habitual, si repercute negativamente en el trabajo.

8. Violar el secreto de la correspondencia o documentos reservados de la 
empresa o revelar a terceros ajenos datos de reserva obligada. Igualmente, se 
considerará incluida en esta falta la vulneración de los derechos de esta índole de 
los compañeros o superiores.

9. Los malos tratos de palabra u obra, o la falta grave de respeto 
y consideración a los jefes o sus familiares, así como a los compañeros 
y subordinados, y clientes, que constituyan infracción de los derechos 
constitucionalmente reconocidos a los mismos. Así, entre otras, se incluirán 
dentro de esta infracción las faltas de respeto que entrañen cualquier tipo de 
discriminación por razón de sexo, raza o nacionalidad, orientación sexual, etc.

10. Causar accidentes graves por negligencia o imprudencia.

11. Abandonar el trabajo en puesto de responsabilidad.

12. La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento normal 
de trabajo, siempre que no esté motivada por el ejercicio de derecho alguno 
reconocido por las leyes.

13. El originar frecuentes riñas y discusiones con los compañeros de trabajo.
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14. La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta naturaleza, 
siempre que se cometa dentro de los seis meses siguientes de haberse producido 
la primera.

15. El abuso de autoridad por parte de los jefes será siempre considerado 
como falta muy grave. El que lo sufra lo pondrá inmediatamente en conocimiento 
de la Dirección de la empresa.

16.	El	acoso	sexual,	identificable	por	la	situación	en	que	se	produce	cualquier	
comportamiento verbal, no verbal o físico no deseado de índole sexual con el 
propósito o el efecto de atentar contra la dignidad de una persona, en particular 
cuando se crea un entorno intimidatorio, hostil, degradante, humillante u 
ofensivo. En un supuesto de acoso sexual, se protegerá la continuidad en su 
puesto de trabajo de la persona objeto del mismo. 

17. El acoso moral (mobbing), entendiendo por tal toda conducta abusiva 
o de violencia psicológica que se realice de forma prolongada en el tiempo 
sobre una persona en el ámbito laboral, manifestada a través de reiterados 
comportamientos, hechos, órdenes o palabras que tengan como finalidad 
desacreditar, desconsiderar o aislar a un trabajador con objeto de conseguir un 
auto-abandono del trabajo produciendo un daño progresivo y continuo en su 
dignidad o integridad psíquica. Se considera circunstancia agravante el hecho de 
que la persona que ejerce el acoso ostente alguna forma de autoridad jerárquica 
en la estructura de la empresa sobre la persona acosada. 

18. El acoso por razón de origen racial o étnico, sexo, religión o convicciones, 
discapacidad, edad u orientación sexual al empresario o a las personas que 
trabajan en la empresa.

19. El incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 29 de la Ley 
31/1995 del 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, siempre que 
de tal incumplimiento se derive un riesgo grave e inminente para la seguridad y 
salud de los trabajadores.

20.	La	indisciplina	o	desobediencia	en	el	trabajo.	Se	calificará	en	todo	caso	
como falta muy grave cuando implique quebranto de la disciplina o de ella se 
derive perjuicio para la empresa o compañeros de trabajo.

21. El abandono del trabajo, aunque sea por breve tiempo, si fuera causa de 
accidente o causare un perjuicio grave a la Empresa.

22. La imprudencia o negligencia en acto de servicio si implicase riesgo de 
accidente o peligro de avería para la maquinaria, vehículo o instalaciones.

Artículo 44. Sanciones máximas. 

Las sanciones máximas que podrán imponerse en cada caso, atendiendo a la 
gravedad de la falta cometida, serán las siguientes:

a) Por faltas leves: Amonestación verbal, amonestación por escrito, 
suspensión de empleo y sueldo hasta dos días.

b) Por faltas graves: Amonestación verbal, amonestación por escrito, 
suspensión de empleo y sueldo hasta quince días.

c) Por faltas muy graves: Amonestación verbal, amonestación por escrito, 
suspensión de empleo y sueldo hasta sesenta días, rescisión del contrato de 
trabajo	en	los	supuestos	en	que	la	falta	fuera	calificada	de	un	grado	máximo.
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Artículo 45. Prescripción. 

La facultad de la empresa para sancionar prescribirá para las faltas leves 
a los diez días, para las faltas graves a los veinte días y para las muy graves 
a los sesenta días, a partir de la fecha en que aquélla tuvo conocimiento de su 
comisión, y en cualquier caso a los seis meses de haberse cometido.

TÍTULO X REPRESENTACIÓN LEGAL DE LOS TRABAJADORES

Artículo 46. Representación legal de los trabajadores

En materia de derechos de representación colectiva y de reunión de los 
trabajadores en la empresa de los trabajadores se estará a las previsiones 
legalmente vigentes en la normativa que sea de aplicación en cada caso.

Disposición adicional primera: Comisión para la revisión de las DPT

Ambas partes acuerdan la creación de una comisión mixta (formada por 2 
miembros	de	la	empresa	y	2	miembros	de	la	RLT)	con	la	siguiente	finalidad:

- Revisión de las actuales descripciones de los puestos de trabajo (DPT).

- Revisión de los criterios de evaluación establecidos por la empresa en los 
procesos de promoción profesional

Disposición Adicional Primera: Comisión para la revisión de las DPT

Ambas partes acuerdan la creación de una comisión mixta (formada por 2 
miembros	de	la	empresa	y	2	miembros	de	la	RLT)	con	la	siguiente	finalidad:

- Revisión de las actuales descripciones de los puestos de trabajo (DPT).

- Revisión de los criterios de evaluación establecidos por la empresa en los 
procesos de promoción profesional.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento de Murcia
Primera Instancia número Tres de Murcia

6625 Divorcio contencioso 367/2019.

Modelo: 6360A0

N.I.G.: 30030 42 1 2019 0009110

DCT divorcio contencioso 367/2019

Sobre otras materias

Demandante: Benjamín Marín Céspedes 

Procurador: Fulgencio Ginés Garay Pelegrín 

Abogado: Tomas Carrión Escolar

Demandado: Paty Elisa Bueno Cárdenas

Cédula de notificación

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal 
siguiente:

Sentencia número 288/2020

Juez que lo dicta: Doña Nuria de las Heras Revilla

Lugar: Murcia

Fecha: 27 de julio de 2020

Parte dispositiva

Que estimando íntegramente la demanda de divorcio formulada por la 
representación procesal de D. Benjamín Marín Céspedes seguida contra D.ª Paty 
Elisa Bueno Cárdenas declaro disuelto el matrimonio por divorcio contraído entre 
las partes ahora litigantes el 30/4/2004, con todos los efectos inherentes a dicha 
declaración.

Sin expresa condena en costas.

Y como consecuencia del ignorado paradero de doña Paty Alisa Bueno 
Cárdenas	con	documento	de	identificación	T	-	SN14695,	se	extiende	la	presente	
para	que	sirva	de	cédula	de	notificación.

Murcia 3 de septiembre de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

6626 Procedimiento ordinario 314/2019.

Equipo/usuario: EML

NIG: 30030 44 4 2019 0002794

Modelo: N28150

PO Procedimiento Ordinario 314/2019 

Sobre Ordinario 

Demandante: Francisco Javier Monedero Villanueva

Abogado: Isabel Bernal Vivancos

Demandado: Grupo Alazor LKW SL

Doña Maria del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 314/2019 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de don Francisco Javier Monedero Villanueva contra 
la empresa Grupo Alazor LKW SL, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuyo tenor literal se transcribe a continuación:

Diligencia de ordenación

Letrada de la Administración de Justicia, María del Carmen Rey Vera.

En Murcia, 6 de noviembre de 2020.

Recibidos los presentes autos de la UPAD, conforme a lo acordado se señalan 
nuevamente el acto de juicio para el día 05/07/2021, a las 9:40 horas, que se 
celebrará en la Sala de Vistas n.º 3 y el acto previo de conciliación, a las 9:30 
horas, que tendrá lugar en la Sala n.º 1.

Conforme a lo acordado en su día en el decreto de admisión, cítese a D. Javier 
Oliver Pedreño, en calidad de testigo perito, expidiéndose la oportuna cédula, 
que se remitirá por correo ordinario con acuse de recibo, sin que esto suponga 
la admisión de prueba por la Letrada de la Admón. de Justicia, debiendo la parte 
proponerla y, en su caso, el Juez admitirla en el acto del juicio.

Hágase saber a la parte proponente que los gastos que generen los testigos 
serán de su cuenta.

Sirva esta resolución de cédula de citación a las partes, con los mismos 
apercibimientos y advertencias que en la resolución inicial.

Para la citación de la mercantil demandada Grupo Alazor LKW SL al acto de 
juicio señalado, líbrese ad cautelam Edicto, que se publicará en el BORM.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	

NPE: A-211120-6626



Página 27919Número 271 Sábado, 21 de noviembre de 2020

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma y citación a los actos de 
conciliación y juicio señalados a Grupo Alazor LKW SL, en ignorado paradero, 
expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 6 de noviembre de 2020.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados	con	fines	contrarios	a	las	leyes.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

6627 Despido objetivo individual 221/2020.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Cinco de Murcia

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 221/2020 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Maximino Martínez 
Moreno contra la empresa Carpintería Metálica Juanfu S.L., Fondo de Garantía 
Salarial Fogasa, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 28/1/2021 a las 10:00 horas en 
Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto de conciliación 
ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez intentada, y en caso 
de no alcanzarse la avenencia, el día 28/1/2021 a las 10:10 horas en Av. Ronda 
Sur (Cd. Justicia) - Sala 005, para la celebración del acto de juicio ante el/la 
magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al Primer otrosí digo, 1. Interrogatorio del legal representante de la mercantil 
demandada,	cítesele	en	legal	forma	con	la	notificación	de	la	presente	y	conforme	
al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular 
y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase 
saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente o través de 
persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	través	de	quien	
legalmente las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, 
advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele la multa prevista 
en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin 
justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese en no responder 
afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	
podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a que 
se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	
personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	
parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	
admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo 
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.
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Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al Segundo otrosí digo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del 
art. 21.2 de la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, 
art. 53 de la LJS. 

Al Primer otrosí digo, 2. Documental, en cuanto al requerimiento de los 
documentos a la mercantil demandada, conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Recábese información de situación de empresa a través de la base de datos 
que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través del Punto Neutro 
Judicial, cuyo resultado se integrará en las actuaciones a los efectos oportunos.

Ad cautelam procédase a la citación de las mercantiles demandadas mediante 
edictos, en su caso, a publicar en el BORM. 

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
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fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a los actos de 
conciliación y juicio señalados el día 28/01/2021 a Carpintería Metálica Juanfu S.L., 
en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 15 de octubre de 2020.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Tres de Las Palmas de Gran Canaria

6628 Procedimiento 518/2020.

Procedimiento: Procedimiento ordinario

N.º procedimiento: 518/2020

N.I.G.: 3501644420200005428

Materia: Reclamación de cantidad

IUP: LS2020024444

Demandante: Adrián Suárez del Busto

Demandado: Telus Comunicaciones, S.L.

Demandado: Fogasa

Doña Margarita Betancor Rodríguez, Letrada de la Administración de Justicia 
del Juzgado de lo Social número Tres de Las Palmas de Gran Canaria, 

Hago saber: Que en procedimiento tramitado en este Juzgado al 518/2020, 
a instancia de D. Adrián Suárez del Busto contra Telus Comunicaciones,, S.L. y 
Fogasa se ha dictado sentencia n.º 314/2020 de fecha 3 de noviembre de 2020, 
notifíquese	esta	resolución	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	la	misma	es	firme	
al no ser susceptible de recurso de suplicación. 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Telus Comunicaciones, 
S.L., en ignorado paradero, y haciéndole saber que las resoluciones íntegras se 
encuentran a su disposición en la Secretaría de este Juzgado y que las siguientes 
comunicaciones	se	harán	fijando	copia	de	la	resolución	en	la	oficina	judicial,	
expido	la	presente	para	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia.	

En Las Palmas de Gran Canaria, 4 de noviembre de 2020.—La Letrada de la 
Administración de Justicia.
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